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La presente Acta se publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.4 de la Ordenanza municipal de 

Transparencia,  Reutilización de la Información y buen gobierno, habiendo sido suprimidos aquellos datos que pudieran 

verse afectados por la Ley 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal (LOPD) 

ACTA 

 

 De la sesión celebrada por la Junta de Gobierno Local el día 27 de marzo de 2018 

En la Sala de Gobierno de las Consistoriales, siendo las trece horas  y diez minutos del día antes 

señalado, se reúne la Junta de Gobierno Local en sesión Ordinaria, a la cual asisten las siguientes personas:  

 

Asistentes: 

Mª Carmen Moriyón Entrialgo Concejala Presidenta 

Fernando Couto García Blanco Concejal Secretario 

Ana María Braña Rodríguez Abello Concejala  

Manuel Ángel Arrieta Braga Concejal  

Eva María Illán Méndez Concejala  

Ana Montserrat López Moro Concejala  

Esteban Aparicio Bausili Concejal  

Belén Grana Fernández  Interventora 

Diego Ballina Díaz  Secretario Letrado 

 

No asisten: Jesús Martínez Salvador. 

 

Asunto N: 1. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DEL 20 DE MARZO DE 2018. 

 

La Sra. Presidenta pregunta si existe alguna objeción al acta señalada. Al no producirse intervenciones, 

queda aprobada por unanimidad. 



 

 

 

ASUNTO Nº: 2.   ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO PARA LA GESTIÓN DE LA ENERGÍA 

TÉRMICA CON APROVISIONAMIENTO COMBUSTIBLES Y MANTENIMIENTO CON GARANTÍA TOTAL DE 

INSTALACIONES TÉRMICAS DEL AYUNTAMIENTO DE GIJÓN Y PDM.  EXPEDIENTE: 23442X/2017       

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO: La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de 2017, aprobó la propuesta 

para proceder a la contratación del SUMINISTRO PARA LA GESTIÓN DE LA ENERGÍA TÉRMICA CON 

APROVISIONAMIENTO COMBUSTIBLES Y MANTENIMIENTO CON GARANTÍA TOTAL DE INSTALACIONES 

TÉRMICAS DEL AYUNTAMIENTO DE GIJÓN Y DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL, CON CRITERIOS 

DE CALIDAD EN EL EMPLEO Y SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, con un plazo de duración del contrato de dos 

años, con la posibilidad de prórroga anual de dos años adicionales; ascendiendo el valor estimado del 

contrato a 6.870.696,32 euros, más 1.442.846,23 euros de IVA, con el desglose que se especifica en el Cuadro 

de Características Particulares; un presupuesto de licitación de 3.123.043,78 euros, más 655.839,19 euros de 

IVA y un tipo de licitación para cada una de las prestaciones, por los siguiente importes: Precio energético 

(P1) total anual: 978.300,00 euros, más 205.443,00 euros de IVA; Precio de mantenimiento (P2+P3) total 

anual: 305.950,00 euros, más 64.249,50 euros de IVA; Precio de mejoras (P4) total anual: 227.273,27 euros, 

más 47.727,39 euros y Precio de mantenimiento correctivo (P5) total anual: 49.998,62 euros, más 10.499,71 

euros de IVA. 

 

SEGUNDO: El inicio del expediente de contratación, así como el Pliego de Prescripciones Técnicas y sus 

Anexos; el Cuadro de Características Particulares y el Modelo de Proposición Económica que, junto con el 

Pliego Modelo de Cláusulas Administrativas Particulares, habrían de regir en dicha licitación, mediante 

tramitación ordinaria, procedimiento abierto, sujeto a regulación armonizada, con varios criterios para de 

adjudicación; estableciéndose las penalidades que vienen recogidas en el Cuadro de Características 

Particulares, fueron igualmente aprobados en la citado Acuerdo de la Junta de Gobierno de 28 de noviembre 

de 2017. 

 

TERCERO: Consta en el expediente informe de la Intervención de Fondos Municipales informando 

favorablemente la tramitación del presente expediente, con un gasto total por importe de 3.778.882,97 

euros para el Ayuntamiento de Gijón y el Patronato Deportivo Municipal, que se imputa a varias aplicaciones 

presupuestarias que se detallan en el Apartado 5.5 del Cuadro de Características Particulares; autorizándose 

en el mismo Acuerdo de la Junta de Gobierno de 28 de noviembre de 2017 el gasto total, por importe de 

2.694.359,97 euros para el Ayuntamiento de Gijón, con el siguiente desglose por anualidades: 2017, por 

importe de 89.348,28 euros, 2018, por importe de 1.347.179,99 euros y 2019, por importe de 1.257.831,71 

euros. 

 

CUARTO: Tratándose de un contrato de suministro, cuyo valor estimado es superior a 209.00,00 euros, IVA 

excluido, se encuentra sujeto a Regulación Armonizada, por lo que en cumplimiento de lo dispuesto en el 

artículo 142.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, el anuncio de licitación fue remitido 

al Diario Oficial de la Unión Europea el 1 de diciembre de 2017 y publicado en el Boletín Oficial del Estado el 

día 16 de diciembre de 2017; realizándose, igualmente, la publicación en el perfil de contratante del órgano 

de contratación, situado en la Plataforma de Contratación del Sector Público, de conformidad con el apartado 

4 de dicho artículo. 

 



 

 

Nº de verificación: 
 

 

 

 

Puede verificar la autenticidad de este documento en www.gijon.es/cev 

  

Datos del expediente: Asunto: 

 10286Y/2018 
 Sesiones de Junta de Gobierno 

 
Datos del documento:   

 Tramitador: Secretaría General 
 Emisor: 01002774 
 Fecha Emisor: 28/03/2018 

 
 

Ayuntamiento de Gijón/Xixón 
CIF: P3302400A 
Cabrales, 2 – 33201 Gijón 
Teléfono: (34) 985 181 111 / 105 / Fax: (34) 985 181 182 / Web: www.gijon.es 

D
P
0
1
0
9
0
1
.0

0
4
 

QUINTO: Finalizado el plazo de presentación de proposiciones, y según certificación expedida por la Jefa del 

Servicio de Relaciones Ciudadanas de este Ayuntamiento, fueron presentadas ofertas por los siguientes 

licitantes: VEOLIA SERVICIOS NORTE, SAU; UTE IMESAPI, SA & URÍA INGENIERÍA DE INSTALACIONES, SA y 

FULTON SERVICIOS INTEGRALES, SA. 

      

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO: Resulta de aplicación al presente contrato el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo 

dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, que establece que los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de 

esta Ley se regirán por la normativa anterior. 

 

SEGUNDO: Con fecha 12 de enero de 2018, se constituyó la Mesa de Contratación con el objeto de proceder a 

la apertura de los “Sobres A-Documentación Administrativa, acordando requerir para subsanar a las tres 

empresas presentadas: VEOLIA SERVICIOS NORTE, SAU; UTE IMESAPI, SA & URÍA INGENIERÍA DE 

INSTALACIONES, SA y FULTON SERVICIOS INTEGRALES, SA. 

 

TERCERO: Finalizado el plazo concedido para la subsanación, la Mesa de Contratación, en nueva reunión 

celebrada el día 24 de enero de 2018, procede a admitir a la totalidad de empresas precitadas y requeridas, 

al haber subsanado adecuadamente la documentación administrativa solicitada por la Mesa de Contratación 

según requerimiento efectuado en Acta de fecha 12 de enero de 2018; procediendo en la misma reunión a la 

apertura pública de los “Sobres B-Documentación sujeta a valoración con criterios subjetivos” de los 

licitantes admitidos, acordando remitir los mismos a informe técnico, tal como establece la Cláusula 11 del 

Pliego Modelo de Cláusulas Administrativas Particulares: VEOLIA SERVICIOS NORTE, SAU; UTE IMESAPI, SA 

& URÍA INGENIERÍA DE INSTALACIONES, SA y FULTON SERVICIOS INTEGRALES, SA. 

 

CUARTO: En nueva reunión celebrada el día 28 de febrero de 2018, la Mesa de Contratación procedió, en 

primer lugar, a dar lectura al informe de valoración de criterios subjetivos elaborado por el Jefe de la Unidad 

Técnica de Instalaciones, de fecha 28 de febrero de 2018, de acuerdo con lo establecido en el Pliego Modelo y 

en el Cuadro de Características Particulares, otorgando a las empresas presentadas admitidas las siguientes 

puntuaciones, cuya justificación viene detallada en el citado informe: 

 

CONCEPTO A 

VALORAR 

VALOR 

PLIEGO 

MÁX/MIN 

VEOLIA 

SERVICIOS 

NORTE, SAU 

IMESAPI, SA & URÍA 

INGENIERÍA DE 

INSTALACIONES, SA en 

UTE 

FULTON 

SERVICIOS 

INTEGRALES, SA 



 

 

GESTIÓN ENERGÉTICA 27,00/9,45 26,50 7,75 18,25 

MANTENIMIENTO 10,00/3,50 10,00 3,00 5,75 

PROPUESTA DE 

REFORMAS 

6,00/1,50 6,00 0 0 

TOTAL VALOR 

CRITERIOS 

SUBJETIVOS 

43,00 42.50 10,75 24,00 

 

La Mesa de Contratación presta su conformidad al informe emitido y, en consecuencia, propone desechar las 

ofertas presentadas por los licitadores IMESAPI, SA & URÍA INGENIERÍA DE INSTALACIONES, SA en UTE y 

FULTON SERVICIOS INTEGRALES, SA, al no haber alcanzado el umbral mínimo en la valoración de los 

criterios subjetivos, conforme a lo exigido en el Apartado 19 del Cuadro de Características Particulares. Acto 

seguido se procedió a la apertura pública del “Sobre C-Documentación sujeta a valoración con criterios 

objetivos” de VEOLIA SERVICIOS NORTE, SAU, única ofertante admitida, obteniéndose el resultado que 

consta en el Anexo de la parte dispositiva del presente acuerdo. 

 

QUINTO: A continuación, tras los cálculos pertinentes, se observó que la oferta presentada y no excluida no 

puede ser considerada como desproporcionada o anormal, procediéndose a la realización de las operaciones 

matemáticas necesarias para el otorgamiento de puntuaciones en el apartado de criterios objetivos, tal como 

establece la Cláusula 11 del Pliego Modelo, obteniéndose el siguiente resultado: 

 

CRITERIOS OBJETIVOS 

PUNTOS 

VEOLIA SERVICIOS 

NORTE, SAU 

Precio Energético (P1) total anual para la Gestión y Suministro de Energía 

Térmica s/ Apartado 4.3 del CCP y Anexo 7.1 del PPT. 
20,00 

Precio unitario por Kwh básica de contrato para calderas de gas (PUEHBC1) s/ 

Apartado 4.3 del CCP y Anexo 7.1 del PPT. 
13,00 

Precio de Mantenimiento (P2+P3) total anual correspondiente a la Gestión del 

Mantenimiento Preventivo y Medioambiental (P2) más Mantenimiento 

Correctivo con Garantía Total (P3) s/ Apartados 4.4 y 4.5 del CCP y Anexo 7.2 

del PPT. 

10,00 

Precio de Mejoras (P4) total anual para la realización de actuaciones de mejora 

Energética s/ Apartado 4.6 del CCP y Anexo 7.3 del PPT. 
8,00 

Precio de Mantenimiento Correctivo (P5) total anual para la realización de 

trabajos de mantenimiento abonables excluidos de la Garantía Total s/ 

Apartado 4.7 del CCP y Anexo 7.4 del PPT. 

2,00 

Compromiso de asignar a la ejecución del contrato personal con contratos 

indefinidos por encima del umbral señalado en el Apartado 21 del CCP (50%). 

Se valorará con la máxima puntuación a la empresa que presente un mayor 

compromiso de contratación indefinida, y se puntuará al resto de licitadores de 

forma decreciente y proporcional. 

2,00 

Precio unitario por Kwh básica de contrato para calderas de gasóleo 

(PUEHBC2) / Apartado 4.3 del CCP y Anexo 7.1 del PPT. 
1,00 

Precio unitario por Kwh básica de contrato para calderas de biomasa y otros 

combustibles (PUEHBC3) s/ Apartado 4.3 del CCP y Anexo 7.1 del PPT. 
0,50 
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Precio unitario de m3 a facturar por exceso de consumo de acs s/ Apartado 6.2 

del CCP y Anexo 7.1 del PPT. 
0,50 

TOTAL CRITERIOS OBJETIVOS 57,00 

 

SEXTO: Realizadas las valoraciones correspondientes a los criterios de adjudicación, tanto subjetivos como 

objetivos, de conformidad con el artículo 151 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se constata el siguiente 

resultado: 

 

EMPRESA 

PUNTUACIÓN 

CRITERIOS 

SUBJETIVOS 

PUNTUACIÓN 

CRITERIOS OBJETIVOS 

PUNTUACIÓN 

TOTAL 

VEOLIA SERVICIOS 

NORTE, SAU 42,50 57,00 99,50 

 

SÉPTIMO: Acto seguido, vistas las puntuaciones obtenidas, la Mesa de Contratación, en virtud de la 

delegación efectuada por la Junta de Gobierno, en sesión del día 30 de junio de 2015, por la que le atribuye la 

facultad contenida en el artículo 151.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que 

se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, relativa al requerimiento de 

documentación al licitador que hubiera presentado la oferta económicamente más ventajosa, acuerda 

requerir a la empresa VEOLIA SERVICIOS NORTE, SAU; mediante requerimiento de fecha 8 de marzo de 

2018, para que aportaran la documentación que en el mismo se señala, en el plazo establecido en los citado 

requerimiento, aportando, asimismo, garantía definitiva por importe de 156.152,19 euros y gastos de 

anuncios por importe de 1.073,40 euros 

 

OCTAVO: Por la empresa VEOLIA SERVICIOS NORTE, SAU, se ha aportado, dentro del plazo establecido, la 

totalidad de la documentación requerida, por lo que procede la adjudicación a su favor del contrato de 

referencia, en las condiciones anteriormente reseñadas. 

 

NOVENO: Es competencia de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

      

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

 



 

 

PRIMERO: Admitir, en la licitación de referencia, a los licitadores que a continuación se citan: VEOLIA 

SERVICIOS NORTE, SAU; UTE IMESAPI, SA & URÍA INGENIERÍA DE INSTALACIONES, SA y FULTON 

SERVICIOS INTEGRALES, SA. 

SEGUNDO: Desechar las ofertas presentadas por los licitadores IMESAPI, SA & URÍA INGENIERÍA DE 

INSTALACIONES, SA en UTE y FULTON SERVICIOS INTEGRALES, SA, por los motivos señalados en el cuerpo 

del presente Acuerdo. 

 

TERCERO: Adjudicar a la empresa VEOLIA SERVICIOS NORTE, S.A.U., con C.I.F.: A-15208408, el 

SUMINISTRO PARA LA GESTIÓN DE LA ENERGÍA TÉRMICA CON APROVISIONAMIENTO COMBUSTIBLES Y 

MANTENIMIENTO CON GARANTÍA TOTAL DE INSTALACIONES TÉRMICAS DEL AYUNTAMIENTO DE GIJÓN 

Y DEL PATRONATO DEPORTIVO MUNICIPAL, CON CRITERIOS DE CALIDAD EN EL EMPLEO Y 

SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL, en los precios ofertados que constan en el siguiente Anexo, así como demás 

condiciones de sus oferta, comprometiendo al efecto el gasto correspondiente: 

 

Anexo oferta económica VEOLIA.pdf 11776671510526515751 

 

CUARTO: Al ser el presente contrato susceptible de recurso especial en materia de contratación conforme al 

artículo 40.1 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 156.3 

del citado Real Decreto Legislativo, la formalización no podrá efectuarse antes de que transcurran quince 

días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores y candidatos. 

 

QUINTO: Una vez transcurrido el plazo previsto en el párrafo anterior sin que se hubiera recibido recurso 

que lleve aparejada la suspensión de la formalización del contrato o cuando el órgano competente para la 

resolución del recurso hubiera levantado la suspensión, el órgano de contratación requerirá al adjudicatario 

para que formalice el contrato en plazo no superior a cinco días a contar desde el siguiente a aquel en que se 

hubiera recibido el requerimiento. 

     

 

ASUNTO Nº: 3.  AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE REHABILITACIÓN DE 

GRUPOS DE VIVIENDAS EN MANZANAS RESIDENCIALES DEGRADADAS DEL POBLADO DE INUESA, 

LLOREDA (TREMAÑES) DE GIJÓN, FASE IIP.   EXPEDIENTE: 5984K/2016       

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO: La Alcaldía, en Resolución dictada el día 28 de octubre de 2016, aprobó el PROYECTO DE 

REHABILITACIÓN DE GRUPOS DE VIVIENDAS EN MANZANAS RESIDENCIALES DEGRADADAS DEL 

POBLADO DE INUESA, LLOREDA (TREMAÑES) DE GIJÓN, FASE II, que cuenta con un Presupuesto Base de 

Licitación de 2.314.547,98 euros, más I.V.A y un plazo de ejecución de 12 meses. 

SEGUNDO: El Cuadro de Características Particulares, así como el Modelo de Proposición Económica y el 

inicio del expediente de contratación, que junto con el Pliego Modelo de Cláusulas Administrativas 

Particulares, que habrían de regir en dicha licitación, mediante tramitación ordinaria y procedimiento 

restringido, no sujeto a regulación armonizada, con varios criterios para su adjudicación,  fueron aprobados 

por la Junta de Gobierno Local en acuerdo de fecha 14 de febrero de 2017. 

https://acerca.gijon.es/sta/docs/GetDocumentServlet?CUD=11776671510526515751&HASH_CUD=277ce7399f659007a717398ddfa78521377a055c
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TERCERO: Seguida la tramitación preceptiva, la Junta de Gobierno Local, en su sesión de fecha 23 de mayo 

de 2017, adjudicó la ejecución de las obras de REHABILITACIÓN DE GRUPOS DE VIVIENDAS EN MANZANAS 

RESIDENCIALES DEGRADADAS DEL POBLADO DE INUESA, LLOREDA (TREMAÑES) DE GIJÓN, FASE II, a la 

empresa COPCISA, S.A., con C.I.F.: A08190696, en el precio ofertado de 1.720.423,58 euros, más 172.042,36 

euros de IVA y siendo formalizado el correspondiente contrato administrativo con fecha de 6 de junio de 

2017. 

CUARTO: Por Don                LOPD                    , en representación de la citada adjudicataria, se presenta escrito 

en el Registro Electrónico General de este Ayuntamiento con fecha 27 de febrero de 2018 en el que solicita 

una ampliación del plazo de ejecución de las obras por un plazo de tres meses. Expone que los motivos para 

solicitar esta ampliación responde al retraso en la ejecución del desvío de la red general de abastecimiento 

de agua, dicho desvío viene motivado por la necesidad del mismo para la ejecución de las estructuras de los 

nuevos núcleos de comunicación a ejecutar para la instalación de las escaleras de acceso a viviendas y 

ascensor, así como las intensas lluvias han afectado negativamente el desarrollo de los trabajos lo que ha 

producidos una ralentización de los mismos. 

        

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO: Resulta de aplicación al presente contrato el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo 

dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, que establece que los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de 

esta Ley se regirán por la normativa anterior. 

 

SEGUNDO: Tanto el apartado 6 del Cuadro de Características Particulares aprobado por acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de fecha 14 de febrero de 2017, como la cláusula 4ª del contrato suscrito establecen un 

plazo de ejecución de las obras de doce (12) meses, contados a partir de la firma del Acta de Replanteo y 

según consta en el expediente de razón, la misma fue firmada en fecha 6 de julio de 2017.  

 

TERCERO: Vista la petición presentada, por la dirección facultativa con fecha 9 de marzo de 2018 se da 

conformidad a la solicitud de ampliación de plazo por los motivos expuestos por la empresa adjudicataria y 

con fecha  15 de marzo de 2017 el Arquitecto Municipal adscrito al Servicio de Arquitectura y 

Mantenimiento emite informe en el que se considera justificada la prórroga solicitada, aumentando el plazo 

de ejecución de las obras de referencia en tres meses, resultando como fecha de terminación el 6 de Octubre 

de 2018. 

CUARTO: El artículo 213.2 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 

el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público establece que si el retraso fuese producido por 

motivos no imputables al contratista y éste ofreciera cumplir sus compromisos dándole prórroga del tiempo 



 

 

que se le había señalado, se concederá por la Administración un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo 

perdido, a no ser que el contratista pidiese otro menor. 

 

QUINTO: Es competencia de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 

       

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

 

UNICO: Acceder, en base a los antecedentes de la presente resolución, a la solicitud presentada por 

 LOPD           , en representación de la empresa COPCISA, S.A., con C.I.F.: A08190696, concediendo una 

prórroga de TRES (3) MESES en el plazo de ejecución de las obras DE REHABILITACIÓN DE GRUPOS DE 

VIVIENDAS EN MANZANAS RESIDENCIALES DEGRADADAS DEL POBLADO DE INUESA, LLOREDA 

(TREMAÑES) DE GIJÓN, FASE II, por lo que la finalización de las obras  tendrá lugar el día 6 de octubre de 

2018. 

       

ASUNTO Nº: 4.  INICIO DEL EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA 

PUBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DEL ESTACIONAMIENTO SUBTERRÁNEO DE 

VEHÍCULOS PARA RESIDENTES EN LA PLAZA DEL INSTITUTO, ADJUDICADO A LA EMPRESA CEYD S.A, 

EN LIQUIDACIÓN. EXPEDIENTE: 20370C/2017       

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO: La Alcaldía, en Resolución dictada el día 25 de febrero de 2008, resolvió aprobar el Estudio de 

Viabilidad del aparcamiento para residentes en la Plaza del Instituto, redactado por los Servicios 

Municipales; acordando, la Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 22 de abril de 2008 aprobar el 

expediente de contratación para el otorgamiento de la concesión de obra pública para la construcción y 

explotación de un estacionamiento subterráneo de vehículos para residentes en la Plaza del Instituto, así 

como los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares que habrían de 

regir en la licitación que al efecto se convocase. 

Por el concesionario se constituyó en la Hacienda municipal garantía definitiva por importe de 143.452,67 

euros que figura ingresada en valores mediante aval del entonces Banco Herrero, S.A., (hoy Banco Sabadell, 

S.A.), número   10000494859, de 27-08-2008, en el concepto "V 703000 GARANTIAS DEFINITIVAS. 

VALORES" con fecha 28/08/2008 y número de operación 200800065722. 

 

SEGUNDO: . La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 5 de agosto de 2008, acordó adjudicar a la 

empresa CEYD S.A., por plazo de cuarenta años la concesión de obra pública para la construcción y 

explotación de un estacionamiento subterráneo para vehículos para residentes en la Plaza del Instituto en 

las condiciones ofertadas que a continuación se citan, así como demás condiciones señaladas en su oferta: 

Plazo de ejecución de las obras: 17 meses. Número de plazas ofertadas: 238 (incluye las cinco de cesión al 

Ayuntamiento). Precio del derecho al uso de cada plaza: 29.000,00 euros, más I.V.A. Canon a satisfacer al 

Ayuntamiento: 300.000,00 euros. Inversión destinada a la construcción del aparcamiento: 2.888.003,15 euros y 

Reurbanización de la Plaza del Instituto: 698.313,67 euros, siendo formalizado el correspondiente contrato 

administrativo se formaliza con fecha 9 de septiembre de 2008. 

 Los Estatutos de la Comunidad de Usuarios del citado aparcamiento fueron aprobados por la Junta de 
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Gobierno Local en su sesión de fecha 24 de junio de 2009 y mediante acuerdo de la Junta de Gobierno de 15 

de diciembre de 2009 se incorpora nuevo texto, en lo concerniente al derecho de uso de la plaza de 

aparcamiento, en caso de fallecimiento del titular del mismo. 

 

TERCERO. Mediante resolución de 26-04-2011 se otorga por el Servicio de Licencias y Disciplina, licencia de 

apertura de la actividad “aparcamiento subterráneo” sita en la calle Jovellanos nº 19-B, expediente 

042796/2008, nº 103/2011. 

 

CUARTO. En sesión de 9 de septiembre de 2009, la Junta de Gobierno autorizó a Ceyd, S.A. a constituir 

hipoteca sobre el derecho de concesión de referencia, prohibiendo la hipoteca de dicha concesión en 

garantía de deudas que no guardasen relación con la misma. Mediante acuerdo de 4 de octubre de 2011 de la 

junta de Gobierno, se amplia en dos años, hasta el 31-10-2013, el plazo susceptible de constituir hipoteca 

sobre el derecho real de concesión. 

Según certificación de la Registradora de la Propiedad nº 1 de Gijón de 17-10-2017, la finca nº 49155 de la 

sección primera, tomo 2829, libro 1136 (objeto de la concesión), inscrita a nombre de CEYD S.A., se halla 

gravada únicamente con las siguientes cargas: 

- Afección, durante el plazo de cinco años, contados a partir del 12-07-2013, al pago de la 

liquidación o liquidaciones que en su caso pudieran girarse por el Impuesto sobre 

Transmisiones patrimoniales y actos jurídicos documentados; habiéndose declarado exenta por 

autoliquidación, según nota al margen de la inscripción 5ª. 

- La finca citada no aparece afecta a más cargas o gravámenes vigentes que las relacionadas en el 

apartado anterior. 

- No hay documentos pendientes de despacho. 

 

QUINTO. Mediante escrito de 24-10-2011 el representante legal de la empresa interesa aplazamiento por un 

año en el pago del canon de la concesión (300.000,00 euros), siendo desestimada su pretensión mediante 

resolución de esta entidad de fecha 10-11-2011, generándose intereses de demora por el periodo 

transcurrido hasta la resolución del expediente por la cifra de 2.917,30 euros (DR 120400015047), según 

resolución de 09-01-2012. 

 

SEXTO. Mediante escrito de 28-01-2013 por parte de la mercantil se interesa la sustitución de la garantía 

definitiva constituida con motivo de la ejecución del citado contrato (143.452,67 euros) por otra equivalente 

al 25% de la misma, es decir, 35.863,17 euros, todo ello en virtud del art. 24 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares que reguló el citado contrato.  

Por Resolución de 04-11-2014, se dispuso dejar pendiente, por las razones expuestas en el cuerpo de la 

misma, la solicitud de sustitución de la fianza definitiva, por importe de 143.452,67 euros 



 

 

 

SÉPTIMO. Previo requerimiento por parte del Servicio de Contratación y Compras, por               LOPD             

en calidad de Administrador Concursal de dicha adjudicataria, se presentan sendos escritos en el Registro 

General de este Ayuntamiento con fecha 15 y 28 de septiembre de 2016 aportando diversa documentación, 

en la que consta copia del auto dictado por el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Oviedo  de fecha 2 de 

marzo de 2016, en cuya parte dispositiva - en primer lugar- se acuerda la apertura de la fase de 

liquidación a instancia de la concursada, disponiendo la resolución del convenio aprobado por sentencia de 

28 de diciembre de 2012, quedando sin efecto las quitas y esperas pactadas, pero presumiéndose legítimos 

los pagos realizados en su virtud en los términos y con los efectos previstos legalmente; en segundo lugar, se 

declara disuelta a la concursada CEYD SAU; en tercer lugar, se dispone durante la fase de liquidación que 

quedarán en suspenso las facultades de administración y disposición del concursado sobre su patrimonio 

con todos los efectos establecidos en el Título III de la Ley Concursal y por último, en cuarto lugar, se acuerda 

la reposición en su cargo del administrador concursal               LOPD            . 

 

OCTAVO. El Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Oviedo, previo requerimiento de esta Administración Local, 

mediante oficio de fecha 17 de febrero de 2017, informa que por Auto de 13-10-2016 se calificaba como 

fortuito el concurso de referencia (16/2012). 

        

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO: Resulta de aplicación al presente contrato el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo 

dispuesto tanto en la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, como en el Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público y en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que en 

sus respectivas Disposiciones Transitorias Primeras determinan que los expedientes de contratación 

iniciados antes de la entrada en vigor de dichos Textos Legales se regirán por la normativa anterior. 

SEGUNDO: La Cláusula 29 del Pliego de cláusulas Administrativas Particulares, que junto con el de 

Prescripciones técnicas rigen en la presente licitación (aprobados por la Junta de Gobierno en su sesión de 

fecha 22 de abril de 2008), así como la cláusula 18ª del contrato suscrito, establecen los distintos supuestos 

que pueden llevar a producir la resolución del contrato de concesión de obras públicas, y se acomodarán a lo 

dispuesto en los artículos 264 a 266 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, constituyendo entre 

otras igualmente las causas de resolución que se señalan en la misma. 

TERCERO: El artículo 264 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, modificada por Ley 13/2003, 

de 23 de mayo reguladora del contrato de concesión de obras públicas,  establece que son causas de 

resolución del contrato de concesión de obras públicas, en su letra b), la declaración de quiebra, de 

suspensión de pagos, de concurso de acreedores o de insolvente fallido en cualquier procedimiento o el 

acuerdo de quita o espera. Respecto a la aplicación de las causas de resolución, el artículo 265 de dicho texto 

legal dispone que las causas de resolución establecidas en el párrafo b), salvo la suspensión de pagos, 

originarán siempre la resolución del contrato y por otra parte, el apartado segundo del artículo 112 de la 

citada norma establece que la declaración de insolvencia en cualquier procedimiento y, en caso de concurso, 

la apertura de la fase de liquidación originarán siempre la resolución del contrato.    

CUARTO. El artículo 266 de dicho texto legal,  establece la obligación de abonar el importe de las inversiones 

realizadas  por razón de la ejecución de las obras de construcción y adquisición de bienes que sean 

necesarios para la explotación de la concesión y, a tal efecto, se tendrá en cuenta su grado de amortización 
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en función del tiempo que restara para el término de la concesión y lo establecido en el plan económico-

financiero y la cantidad resultante a abonar al concesionario se fijará dentro del plazo de seis meses.  

No obstante, en el presente expediente, deben tenerse en cuenta diversas particularidades como es, entre 

otras, que el concesionario ya ha percibido las contraprestaciones derivadas de la enajenación de los 

derechos de uso de las plazas de aparcamiento, en importe suficiente que cubren las inversiones realizadas, 

según se refleja en el informe de fecha 24-10-2017 del Director General Económico-Financiero de esta 

Administración que es emitido en los siguientes términos: 

 

En  el presente informe se acomete el estudio y valoración de las consecuencias económicas derivadas de las 

obligaciones pendientes de la concesionaria así como los derechos sobre los bienes afectos como 

consecuencia de la finalización anticipada de la concesión de obra pública para la construcción y 

explotación de un estacionamiento subterráneo para residentes en la Plaza del Instituto (Gijón). 

La reversión tiene lugar  antes de la finalización del plazo de concesión al haberse abierto la fase de 

liquidación del concesionario producto de procedimiento concursal de la concesionaria por lo que resulta 

imputable a al mismo esta resolución , no obstante y a la vista de los derechos y obligaciones que asume este 

Ayuntamiento y el grado de cumplimiento de los compromisos contractuales del concesionario, es preciso 

establecer el perjuicio o beneficio que le reporta a las partes esta resolución anticipada.  

A modo de resumen y al solo objeto de clasificar las consecuencias económicas de esta reversión para las 

partes es preciso establecer el objeto y desarrollo del contrato: 

 La concesionaria, construye a sus expensas  un estacionamiento de vehículos en terreno municipal para su 

explotación en el periodo concesional de 40 años percibiendo como ingresos los importes de la cesión de uso 

de 238  plazas de aparcamiento a los residentes en el periodo concesional a un precio tasado de 29.000  

euros más IVA por.  

El aparcamiento debe revertir al Ayuntamiento libre de usuarios y en condiciones adecuadas de 

funcionamiento al término del contrato.  

 Finalmente otras cláusulas con contenido económico son: 

- la reurbanización de la plaza en cuyo subsuelo se sitúa el aparcamiento y el pago de un canon único . 

A) Gastos de la Concesionaria: 

- la construcción del aparcamiento cuyo presupuesto de ejecución material según contrato se fija en 

2.888.003,15 euros , cuantía a la que debe agregarse los gastos generales y el beneficio industrial (19%)  con 

lo que el importe de ejecución total se establece en 3.436.723,74 euros . 

- la reurbanización de la plaza en cuyo subsuelo se construye el aparcamiento cuyo importe se establece en  

698.313,67 euros. 



 

 

- el canon concesional único por importe de 300.000,00 euros . 

B) Ingresos previsibles:  

La explotación de la concesión comienza en el ejercicio 2011, se trasmiten la totalidad de las plazas 238 

cumpliendo con el plan económico de la concesionaria y se ejecutan las obras con lo que se cumplen las 

expectativas de negocio establecidas en el contrato con un amplio margen que viene determinado por el 

producto de 238 plazas al precio unitario de 29.000 euros suponen un total previsible de ingresos  de 

6.902.000 euros 

Por estas razones no se considera perjuicio alguno para el concesionario la reversión anticipada de la 

concesión con 34 años de adelanto. En su caso pudiera suceder todo lo contrario, es decir , que con la 

extinción anticipada evita obligaciones  a la concesionaria que perduran durante todo el plazo de concesión .  

C) Obligaciones en el curso de la explotación: 

El flujo de ingresos no resulta coincidente con  las obligaciones asumidas por el concesionario en el curso de 

la explotación del  aparcamiento que en general tienen por objeto el mantenimiento del mismo para que los 

usuarios ejerzan su derecho adecuadamente , no obstante , estas obligaciones que en principio le 

corresponden al concesionario recaen en todo o en parte sobre los usuarios por aplicación de los Estatutos 

de la Comunidad de Usuarios del Aparcamiento ( Reglamento de Régimen Interno), en particular: 

1) El contrato formalizado obliga al concesionario a contratar un seguro de modo que cubra a todo riesgo 

los inmuebles que comprenda el estacionamiento y de responsabilidad civil frente a terceros. El Pliego de 

Condiciones Técnicas  ( art 20) añade al contrato: el contratista deberá aportar anualmente , a cada 

vencimiento de las pólizas , un certificado de seguro , emitido por la entidad aseguradora , en el que se 

acredite la contratación y el pago del contrato y finalmente los Estatutos determinan que el importe de la 

prima de seguro será a cargo de la Comunidad de Usuarios , artículo 6 , 6º  y particularmente el apartado 

10º. 

2) En lo que se refiere a la conservación del bien efectuando las reparaciones que fueran necesarias    

durante el periodo concesional se establece especialmente lo siguiente tanto en el contrato como en los 

Pliegos como en los Estatutos. 

 Contrato: en todo momento y de modo especial Cuando falten diez años para la finalización de la concesión, 

el Ayuntamiento designará un interventor técnico de la empresa concesionaria , el cual vigilará la 

conservación de las obras y de las instalaciones e informará a la Corporación sobre las reparaciones y 

reposiciones para mantenerlas en bueno estado de conservación . 

Pliego :El Ayuntamiento , a través de sus Servicios Técnicos , inspeccionará la conservación del 

estacionamiento , atendiendo de modo especial en el último periodo de la concesión , al aspecto de 

ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÏÂÒÁÓ Å ÉÎÓÔÁÌÁÃÉÏÎÅÓȣȢɉ Ï ÓÅÁ ȟ ÅÌ ÐÌÉÅÇÏ ÌÏ ÌÌÅÖÁ Á ÅÎ ÃÕÁÌÑÕÉÅÒ ÍÏÍÅÎÔÏȢȢɊ 

Estatutos: importe a cargo de la Comunidad de Usuarios , artículo 6 , 7º 

3) Pago del IBI por parte del concesionario: el mencionado art 6 de los Estatutos expresamente  incluye en 

las obligaciones de los usuarios el pago del IBI, aún cuando la obligación tributaria esté a nombre del 

concesionario como es el caso.  

En consecuencia, y salvo la pérdida de ingresos del Ayuntamiento como consecuencia de la no  percepción 

del IBI por el tiempo que resta de concesión , circunstancia que será analizada más adelante , dado que las 

obligaciones con contenido económico se mantienen durante el tiempo restante en sede de los usuarios , no 

procede valoración de los efectos para el Ayuntamiento. 
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Por lo que se refiere al estado actual del aparcamiento debe de referirse las conclusiones establecidas en su 

informe de fecha 2/06/2017 por el Técnico Municipal que contemplan tanto el estado de garaje como las 

manifestaciones de los usuarios. 

 

El informe analiza con detalle entre otros los siguientes extremos: 

- Humedades en el garaje  a las que se han ido dando soluciones de canalización : paramentos sobre muros 

ÐÁÎÔÁÌÌÁ ȟ ÃÁÎÁÌÅÔÁÓ ÄÅ ÃÁÎÁÌÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÁÇÕÁ ȣȟ Ù ÃÏÎÃÌuye que si bien la problemática de las humedades 

estará siempre presente , no está comprometida la seguridad del garaje . La impermeabilización de la cara 

exterior se considera en el informe  inabordable y desproporcionada. 

- Escalera de acceso a la calle Menendez Valdés, cuya reforma ha sido solicitada reiteradamente por los 

usuarios , primero por incumplimiento de normativa de acceso , circunstancia que ha sido corregida según 

se dice en el informe y en segundo lugar para reformar el propio acceso  con un importe estimado de 23.800 

euros más IVA según consta en expediente de solicitud de licencia de obras solicitada por la Comunidad de 

Propietarios. A esta circunstancia hace referencia el informe  técnico que se analiza que no ve inconveniente 

en que se autorice dicha obra . 

Considerando el contenido de los Estatutos de la Comunidad donde se establece en el apartado 8º de art 5  

ÑÕÅ Ȱ ÌÁÓ ÏÂÒÁÓ ÄÅ ÍÅÊÏÒÁ ÅÎ ÌÏÓ ÅÌÅÍÅÎÔÏÓ ȟ ÓÅÒÖÉÃÉÏÓ Å ÉÎÓÔÁÌÁÃÉÏÎÅÓ ÃÏÍÕÎÅÓ ȟ ÑÕÅ ÓÅÁÎ ÁÐÒÏÂÁÄÏÓ ÐÏÒ ÌÁ 

Comunidad de Usuarios en los términos establecidos en la Ley , serán costeados por los titulares en la 

proporción que se señala en el artículo 5 ɀ ϊΣȣȢȱȟ ÅÓ ÄÅÃÉÒ ÓÅÇĭÎ ÓÕ ÃÕÏÔÁ ÄÅ ÐÁÒÔÉÃÉÐÁÃÉĕÎ Ȣ 

En consecuencia todas las obras de mantenimiento o mejora son de cuenta de la comunidad de usuarios no 

debiendo afectar al Ayuntamiento ante el cambio de titularidad. 

D) Consecuencias de la reversión: valoración de los efectos económicos  que le reporta al 

Ayuntamiento la recuperación anticipada del aparcamiento:  

El Ayuntamiento recibe un negocio en explotación con  238 plazas adjudicadas a los distintos usuarios  que 

mantienen su derecho de uso en los próximos  34 años y que ya han satisfecho la totalidad del precio al 

concesionario anterior por lo que de estos usuarios no recibirá nada. 

Por el contrario , la reversión anticipada del parking , si le produce al Ayuntamiento minoraciones de 

ingresos que venía obteniendo ya que como consecuencia de la desaparición del concesionario, el 

Ayuntamiento se perjudica al dejar de percibir el IBI   correspondiente a la concesión y que percibiría los 34 

años  que restaban.  

Considerando los parámetros de actualización que se detallan a continuación el efecto negativo  sobre  los 

ingresos municipales es de 96.841,28 euros.  

 



 

 

 

 

Conclusión: 

Considerando lo expuesto, no se produce en el concesionario perjuicio económico alguno como consecuencia 

de la extinción anticipada de la concesión si en cambio en el Ayuntamiento en la cuantía  indicada de 

96.841,28 euros .  Esta cuantía , a satisfacer por el concesionario  se considera de partida al deberse agregar 

a la misma en su caso  las deudas del concesionario que deriven del propio contrato.  

 

Previamente, el Arquitecto del Servicio de Patrimonio emitió informe, con fecha 2 de junio de 2017,  en el 

que señala, en relación con este aparcamiento de la Plaza del Instituto, diversas consideraciones 

generales y particulares, así como un apartado final de conclusiones: 

#ÏÎÓÉÄÅÒÁÃÉÏÎÅÓ ÇÅÎÅÒÁÌÅÓȢ ȣȾȣ 

 

Particularidades.- 

 

Pese a que el escaso tiempo transcurrido desde la puesta en servicio de la instalación, cinco años, existen 

en el expediente una serie de denuncias e incidencias relevantes que deberán ser consideradas en este 

proceso de reversión anticipada:  

 

1º Las humedades. 

 

¶ Los usuarios han denunciado desde un primer momento la presencia de humedades en los paramentos 

perimetrales. Incluso el Servicio de Arquitectura, tras recibirse las cinco plazas municipales, informó el 20 de 

diciembre de 2011 de la existencia de humedades y la ausencia del más mínimo tratamiento superficial del 

muro pantalla. 

 

¶ Posteriormente, se desconoce el momento concreto, se hicieron varias actuaciones tendentes a mejorar los 

aspectos denunciados como son el trasdosado de unos paramentos sobre el muro pantalla y la ejecución de 

una canaleta de desagüe en todo su perímetro. 

 

¶ En la visita efectuada por el técnico que suscribe se constató como para el ocultamiento o el embellecimiento 

del muro pantalla se dispuso en la mayor parte de su superficie unas lonetas trasdosadas a pocos 

centímetros que cumplen estéticamente y permiten la aireación de los muros. Esta solución resulta 

económica, práctica y eficaz, pues la aireación siempre es aconsejable para disipar la humedad. No obstante, 

la problemática, aunque encauzada, sigue ahí. 

VALOR ACTUAL TOTAL 96.841,28 

INTERÉS NOMINAL 2,00% 

INTERÉS EFECTIVO 2,00% 

NÚMERO AÑOS 34 

VENCIMIENTOS / AÑO 1 

IMPUESTO ACTUAL/ AÑO 3.272,87 

RAZÓN crecimiento impuesto 1,0125 

RAZÓN actualización renta 1,02 
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¶ En los recintos donde se encuentran las plazas municipales se optó por trasdosar un muro de fábrica 

dejando en la cámara de aire una canaleta para recoger el agua. Más recientemente se les ha dispuesto 

algunas rejillas de ventilación. 

 

¶ La Comunidad en marzo de 2016 sufragó algunas actuaciones por defectos constructivos por diversos 

problemas de filtraciones. 

 

¶ Al pie de los muros, en todo su perímetro, se dispuso en el suelo una canaleta que tiene por objeto canalizar 

el agua de las infiltraciones. 

 

¶ Debe advertirse que este problema de las infiltraciones, aunque ahora esté razonablemente controlado con 

las medidas antes referidas, no está definitivamente resuelto y no debe pensarse que quepa una solución fácil 

y barata. La impermeabilización por la cara exterior sería la ideal pero inabordable ahora, por 

desproporcionada. Con unos muros de contención permeables a la humedad del terreno la otra solución es la 

adoptada: trasdosar a unos centímetros unos nuevos paramentos,  dejando una cámara de aire ventilada y 

canalizando el agua que se infiltre. 

 

¶ Siendo conscientes de que se tendrá que convivir con dicho problema, más allá de la desagradable sensación, 

mitigada con las medidas realizadas, y de la aceleración de la degradación que podría ocasionar en 

determinados elementos o instalaciones, no debe esperarse sin embargo que esto pueda comprometer la 

seguridad del inmueble pues la capacidad portante de los muros no debería verse afectada. 

 

2º La escalera a Menéndez Valdés.- 

 

¶ La Comunidad de Propietarios, en referencia a la escalera de acceso desde la calle Menéndez Valdés, además 

de las cuestiones relativas a las humedades, denunció que se incumplían dos  determinaciones  de la 

Normativa contra incendios. En el informe emitido desde la Sección Técnica de Urbanismo en fecha 23 de 

octubre de 2013, se confirma el incumplimiento de una de las cuestiones, la relativa a la disposición y sentido 

de apertura de la puerta de emergencia, que no se ajustaba al apartado 6 de la DB-SI3 ni al proyecto en base 

al que se había concedido en su día la preceptiva licencia.  

 

¶ En la visita ahora realizada se pudo constatar que no se ha subsanado dicho incumplimiento. 

 

¶ Sin embargo, el Ayuntamiento podría evitar el asumir la intervención en la escalera o tenerse que reclamar 

el gasto, dado que se sabe que la Comunidad lleva bastante tiempo solicitando la cubrición de dicha escalera 



 

 

de forma similar al modo en que se hizo en la principal a la calle Jovellanos, y que se les requirió la 

presentación de una documentación técnica, la cual ya ha sido  aportada e informada favorablemente en el 

marco del expediente de obras 042796/2008. 

 

¶ La actuación proyectada contemplaría el desplazamiento de la puerta de emergencia mal ejecutada 

(situada barriendo el descansillo y con apertura hacia dentro) por lo que se resolvería el cumplimiento de la 

normativa de incendios: se colocaría en el nivel inferior y con apertura en sentido salida.  

 

¶ No se le ve ningún inconveniente a que se autorizase dichas obra, ya que además de mejorar la problemática 

de las humedades que inciden en esa zona, se aprovecharía para solucionar el incumplimiento de la 

Normativa. 

 

Conclusiones: 

 

Siendo conscientes de que la problemática de las humedades va a estar siempre presente, que sin 

embargo no está comprometida la seguridad, que la solución definitiva no debería asumirse ya que sería 

ahora muy costosa y desproporcionada, y que el asunto que ha motivado las últimas denuncias de la 

comunidad de las que se ha tenido constancia, la escalera de la calle Menéndez Valdés, quedaría solventado 

con la concesión de la licencia solicitada, es por lo que, salvo mejor criterio, no se ven inconvenientes técnicos 

que condicionen la asunción de la reversión anticipada. 

 

No obstante, resulta oportuno esperar a que desde el Servicio responsable del expediente de la licencia 

de obras y actividad, se realice en su caso la inspección técnica de las instalaciones (obligada si la reversión 

fuera completa) y que se de cuenta sobre cualquier dato, informes, denuncias, incidencias o reclamaciones 

relativas a este aparcamiento que pudieran considerarse relevantes para el asunto que nos ocupa, ante la 

presumible renovación de derechos a los usuarios por parte del Ayuntamiento, escenario en el que la 

Comunidad ha de hacerse cargo de las labores ordinarias de mantenimiento, incluyendo reparaciones de 

pequeños desperfectos o deficiencias. 

 

A requerimiento de la Sección de Contratación, por la Adjunta del Servicio de Licencias y 

Disciplina se informa que la Comunidad de Usuarios está tramitando licencia de obras para el cierre del 

acceso peatonal al garaje. 

 

QUINTO. Por la Tesorería Municipal, mediante informe de 5 de marzo de 2018, se informa sobre los 

siguientes extremos (se transcriben los apartados con incidencia en el aparcamiento de la Plaza del 

Instituto): 

 

ȣȾȣ  

ȣ ÅÌ ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏ seguido para determinar los daños y perjuicios causados a esta Administración   y 

la posible indemnización a reconocer al adjudicatario, por la resolución de los tres contratos 

administrativos, relativos a los siguientes aparcamientos: 

¶ Aparcamiento Plaza Compostela  (expediente 004388/2001) 

¶ Aparcamiento Plaza Instituto  (expediente 000594/2008) 

¶ Aparcamiento Avda. Castilla  (expediente 002530/2009) 
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A).-Delimitación del número de plazas indemnizables por la Resolución del Aparcamiento de la 

Avenida de Castilla: 

ȣȾȣ 

 

B).- Determinación de los PERJUICIOS causados al Ayuntamiento: 

 

En el anexo primero, apartado I , se detalla el cuadro-resumen relativo  al valor actual de los perjuicios 

causados a esta Administración Local por la resolución anticipada de los tres contratos reseñados, 

agrupándose los daños en dos conceptos: 

 

V Gastos de comunidad de las plazas de aparcamiento.  

V Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (IBI). 

 

- ȣȾȣ 

- En el concepto del IBI, se considera el importe de las liquidaciones del citado Impuesto que desde el momento 

en que se adjudican a esta Administración los 3 aparcamientos en su globalidad, se dejan de recaudar, toda 

vez que se produce una confusión entre la figura del deudor y acreedor  tributario que en ambos casos sería 

el Ayuntamiento de Gijón; si las concesiones no hubiesen sido objeto de resolución previa, las liquidaciones se 

continuarían girando a CEYD S.A. o a la empresa mercantil que en su momento la pudiera suceder, sin 

menoscabarse por tanto la recaudación municipal en el citado concepto. Para determinar el importe de los 

perjuicios  causados por el IBI que se deja de recaudar en el momento en que se resuelvan los contratos, se 

considera la deuda tributaria vigente en el momento de la resolución incrementado en aproximadamente 

1,25% todos los años (1% por actualización de valor catastral según la Ley de Presupuestos y un 0,25% de 

media de Incremento de presión fiscal), es decir las cantidades se incrementarían en progresión geométrica 

de razón 1,25%, pero actualizándose al momento de la resolución del contrato, considerando una tasa de  

actualización del 2% (objetivo de inflación a medio y largo plazo por el Banco Central Europeo). El importe 

del perjuicio por  cada aparcamiento sería: 

.../... 

Aparcamiento Plaza Instituto ύϊȢόψυȟφόΑɉχψ ÁđÏÓɊ 

- ȣȾȣ 

 

C).- Determinación de los daños causados al Ayuntamiento 

 

Dentro del apartado de daños (reflejados también en el anexo primero, apartado I )  se incluyen tres 

conceptos, todos ellos correspondientes a deudas devengadas y no abonadas relativas al  aparcamiento de 

la plaza del Instituto , que no se encuentran cubiertas por las garantías formalizadas bajo la figura de 



 

 

prendas sin desplazamiento constituidas sobre las 19 plazas del aparcamiento de la Avda. Castilla; en tal 

sentido los conceptos de daños  serían los siguientes y por los importes que se citan (certificado nº 1 de 

deudas, anexo tercero): 

       

 

 

 

 

 

 

Dentro de este apartado de daños, y  con respecto a las hipotecas legales tácitas que en virtud del art. 78 de 

la Ley General Tributaria dimanan de las liquidaciones giradas en concepto de IBI Urbana por los tres 

aparcamientos, y que comprenderían  los años 2012 (fecha declaración del concurso inicial) y 2011, se debe 

reseñar que según información facilitada al respecto por el Ente Público de Servicios Tributarios no se 

encuentra deuda, por el citado concepto y periodo, pendiente de abonar por la concursada, por lo que  no se 

incluye en el concepto de daños este apartado. 

 

D).- En el apartado I I) del anexo primero  se detallan los daños y perjuicios señalados en los párrafos 

anteriores, que en principio no se encontrarían cubiertos (por insuficiencia) por las garantías  

constituidas al efecto por el concursado, en cada uno de los tres expedientes de concesiones administrativas. 

En el contrato de la Avda. de Castilla no se evalúa la ejecución de la garantía, dado el ámbito objetivo de 

cobertura de la misma.  

 

E) .../...-  

F).- Por último, en el apartado IV del anexo primero  ÓÅ ÒÅÆÌÅÊÁ ÅÌ Ȱsaldo liqu idatorio final ȱ ÐÏÒ ÃÁÄÁ 

aparcamiento y que, resumidamente, queda fijado en los siguientes importes: 

 

  

Aparcamiento Plaza Instituto  - ύϊȢύχφȟωχ Α  

  

 

Es decir, el total de los daños y perjuicios causados a esta Administración en relación con la resolución del 

citado contrato de aparcamiento de la Plaza Instituto asciende a 240.385,90 euros, que se cubriría con los 

siguientes conceptos de ingreso: 

 

- 143.452,67 euros con cargo al aval constituido en la Hacienda municipal en concepto de garantía 

definitiva, reseñado en el antecedente primero. 

- 96.933,23 euros (por error mecanográfico en el informe del Tesorero anteriormente reseñado, se 

detalla 96.932,53 €), que deberá ser abonado por Ceyd SA a esta Administración local, por los daños 

y perjuicios, no cubiertos por la garantía indicada, causados a esta Entidad local con motivo de la 

resolución anticipada del citado contrato de concesión. 

 

SEXTO. En relación con la garantía, el artículo 43 del indicado texto legal establece que la misma responderá 

de las obligaciones derivadas del contrato, de los gastos originados a la Administración por demora en el 

cumplimiento de sus obligaciones y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la 

ejecución del contrato o en el supuesto de incumplimiento sin resolución y conforme al artículo 113.5 el 

Canon de aparcamiento  .....................................................  υχυȢφωτȟττ Α 

Tasas de Vallas y Andamios  ..............................................  ύȢϋψυȟύό Α 

Intereses canon Plaza Instituto (Resolución 9-1-2012) 

 .........................................................................................................  

φȢωωφȟϊψ Α 

TOTAL 143.544,62Α 
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acuerdo de la resolución contendrá, en todo caso, pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no de 

la pérdida, devolución o cancelación de la garantía constituida.   

 

Habiendo solicitado el interesado la sustitución de la garantía, ya indicada en el antecedente sexto, por la 

Tesorería Municipal se interesó informe del Servicio de Contratación y Compras de esta Administración, 

acerca de la procedencia de la devolución parcial de la misma, toda vez que, entre otros extremos, se 

encontraba pendiente de ingreso en la hacienda municipal el canon de la concesión (300.000,00 euros). 

 

En informe de 1-3-2013 del citado Servicio, se recoge que: 

 

Ȱ ȣȢ %Ì ÁÐÁÒÔÁÄÏ φȢÂɊ ÄÅÌ ÁÒÔþÃÕÌÏ ψχ ÄÅÌ 2ÅÁÌ $ÅÃÒÅÔÏ ,ÅÇÉÓÌÁÔÉÖÏ φȾφτττȟ ÄÅ υϊ ÄÅ ÊÕÎÉÏȟ ÐÏÒ ÅÌ ÑÕÅ ÓÅ ÁÐÒÕÅÂÁ 

el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (precepto de aplicación al contrato 

de referencia en virtud de lo dispuesto tanto en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, como en la Ley 30/2007, de 30 de 

octubre, de Contratos del Sector Público), señala que las garantías definitivas responderán de las obligaciones 

derivadas del contrato, de los gastos originados a la Administración por demora del contratista en el 

cumplimiento de sus obligaciones y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la 

ejecución del contrato o en el supuesto de incumplimiento del mismo, sin resolución. 

 

De lo anteriormente señalado se desprende, en consecuencia, que no procede acceder a la solicitud presentada 

por Ceyd, S.A. de reducción al 25% de la garantía definitiva constituida en el contrato de referencia, 

posibilidad contempla el Artículo 24 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, pero vinculada, 

inexorablemente, al cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 47 del precitado RDL 2/2000, es decir, que no 

resulten responsabilidades a ejercitar sobre la misma, supuesto que no se da en el presente caso, ya que el 

ingreso del canon resultante de la adjudicación constituye para la concesionaria una obligación contractual y 

la falta de pago del mismo un incumplimiento del contrato. 

 

 A su vez, en informe de la Jefa de Servicio de Tesorería de 30-09-2014, se detalla: 

 

 

Ȱ%Î ÒÅÌÁÃÉĕÎ Á ÌÁ ÄÅÖÏÌÕÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ &ÉÁÎÚÁ $ÅÆÉÎÉÔÉÖÁ ÃÏÎÓÔÉÔÕÉÄÁ ÐÏÒ #%9$ ÐÏÒ ÉÍÐÏÒÔÅ ÄÅ υψχȢψωφȟϊϋΑȟ 

ÅØÐÅÄÉÅÎÔÅ τττωύψȾφττόȟ Ȱ#ÏÎÃÅÓÉĕÎ ÄÅ ÏÂÒÁ ÐĭÂÌÉÃÁ ÐÁÒÁ ÌÁ #ÏÎÓÔÒÕÃÃÉĕÎ Ù ÅØÐÌÏÔÁÃÉĕÎ ÄÅ ÕÎ 

estacionamiento subterráneo de vehículos para residentes en la plaza del Instituto, se informa: 

 



 

 

- Al día de la fecha el canon correspondiente CANON POR CONCESIÓN PARA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN 

DE APARCAMIENTO EN LA PLAZA DEL INSTITUTO, figura pendiente de cobro y si bien el 50% del mismo está 

ÉÎÃÌÕÉÄÏ ÅÎ ÅÌ ÃÏÎÖÅÎÉÏ ÄÅ ÁÃÒÅÅÄÏÒÅÓȟ ÅÌ ωτϻ ÒÅÓÔÁÎÔÅ υωτȢτττȟττΑȟ ÆÉÇÕÒÁ ÐÅÎÄÉÅÎÔÅ ÄÅ ÃÏÂÒÏȢ 

 

- De acuerdo al art.43.b del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas que recoge las responsabilidades a que se 

ÁÆÅÃÔÁÎ ÌÁÓ ÇÁÒÁÎÔþÁÓ ÅÓÔÁÓ ÒÅÓÐÏÎÄÅÒÜÎ Ȱ$Å ÌÁÓ ÏÂÌÉÇÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅÒÉÖÁÄas del contrato, de los gastos originados a 

la Administración por demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones y de los daños y 

perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del contrato o en el supuesto de incumplimiento 

del mismo, sin resolución. 

Visto lo anterior y hasta que no se garantice la deuda pendiente de cobro derivada del Canon se considera que 

ÎÏ ÅÓ ÐÏÓÉÂÌÅ ÌÁ ÄÅÖÏÌÕÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ &ÉÁÎÚÁ ÄÅÆÉÎÉÔÉÖÁȢȱ 

 

 

En virtud de los referidos informes, mediante resolución de 04-11-2014, se dejó pendiente la solicitud de 

sustitución de la fianza definitiva, de 143.452,67 euros, por otra de 35.863,17 euros. 

 

No obstante lo anterior, con posterioridad a la citada resolución administrativa, por el Jefe de la Asesoría 

Jurídica municipal, con fecha 10 de enero de 2017, se emite el siguiente informe (del cual se transcriben las 

consideraciones jurídicas relacionadas con el presente fundamento):  

ȣȾȣ 

Cabe preguntarse pues si la resolución de un contrato administrativo en base a la causa prevista en el 

artículo 111.b) citado, puede considerarse como un incumplimiento culpable del contratista o no, con las 

consecuencias que ello lleva aparejado en cuanto a la incautación automática de la garantía y la posibilidad 

de cuantificar daños y perjuicios por parte de la Administración. En este sentido, el artículo 111 del 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real Decreto 

1098/2001, de 12 de octubre (en adelante RGLCAP) establece que: "La quiebra del contratista, cuando sea 

culpable o fraudulenta, llevará consigo la pérdida de la garantía definitiva", y este artículo debe ponerse en 

relación con las previsiones de la Ley  Concursal 22/2003, de 9 de julio, que establece la posibilidad de que el 

concurso sea calificado como fortuito o culpable, reservándose esta última calificación para los supuestos 

previstos en el artículo 164 de la citada Ley Concursal, lo que será resuelto en la Sección de Calificación del 

concurso abierta por el Auto de 2 de marzo de 2016, del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Oviedo. 

 

Ahora bien, la doctrina sostiene que el art. 111 del RGLCAP no dice que sólo se deba incautar la garantía en 

caso de concurso culpable, es decir, no prohíbe que se incaute la garantía si el contrato se resuelve por la 

declaración del concurso y el concurso no es culpable. Además, en nuestro caso, el art. 266 del RDL 2/2000, 

específico de la concesión de obras públicas, al que se remite el art. 29 del pliego de cláusulas 

administrativas particulares y la cláusula 18ª del contrato suscrito, establece que: "Cuando el contrato se 

resuelva por causa imputable al concesionario, le será incautada la fianza y deberá además, indemnizar al 

órgano de contratación de los daños y perjuicios ocasionados en lo que exceda del importe de la garantía 

incautada". Este artículo, resulta aplicable a los efectos de la resolución del contrato de concesión de obras 

públicas, y se considera que dentro del concepto de "causa imputable" al contratista hay que entender la 

resolución derivada del concurso del concesionario, sin distinguir si es fortuito o culpable, ya que el concepto 

de "causa imputable" del artículo 266 del RDL 2/2000 es más amplio que el de "incumplimiento culpable del 

contratista" del art. 113.4 del mismo texto legal. 
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Con fundamento en lo anterior, un sector doctrinal sostiene que en el exclusivo ámbito del contrato de 

concesión de obras públicas la resolución conllevará siempre la incautación de la garantía, atribuyendo esta 

disfuncionalidad a la deficiente técnica legislativa empleada en su momento por la Ley de Concesión de 

Obras Públicas del 2003, y que no ha sido corregida en la  normativa contractual posterior. Por tanto, en el 

ámbito del contrato de concesión de obras públicas hay que entender, como hace la sentencia del Tribunal 

Supremo de 3 de febrero de 1998, que:  

"La fianza de los contratos administrativos y el aval prestado por ella es una obligada garantía legal, 

afectada al estricto cumplimiento por el contratista de todas y cada una de las obligaciones derivadas de la 

relación contractual para cuya garantía se constituyeren; siendo la naturaleza de la fianza definitiva el de 

pena convencional para que en caso de incumplimiento o cumplimiento defectuoso, la Administración pueda 

exigir la pena como importe mínimo del daño, sin perjuicio de poder exigir el "plus" de daños si éste rebasa 

la cuantía de la fianza". 

 

Debe considerarse igualmente que la garantía definitiva, conforme al art. 43 del RDL 2/2000, responde de 

las obligaciones derivadas del contrato, y en este sentido el art. 17 del pliego de cláusulas administrativas, y 

la cláusula 4ª del contrato suscrito establece la obligación del concesionario del pago del canon concesional, 

por lo que habrán de tenerse en cuenta las consecuencias previstas en el art. 47.1 del citado texto legal. 

 

Por otra parte, acordada la resolución del contrato, deberá procederse a abrir la fase de liquidación en los 

términos que establece el art. 266.1 del RDL 2/2000, de 16 de junio, en la que se fijará el valor a favor de la 

concesionaria de las inversiones realizadas. Ahora bien, ello debe entenderse sin perjuicio de que en la 

misma se compensen los posibles daños y perjuicios producidos, conforme lo tiene declarado el Tribunal 

Supremo en Sentencia de 14 de marzo de 1988:  

«Ciertamente lo expuesto no extingue el derecho del contratista a cobrar la parte de obra ya realizada que 

sea de recibo y no haya sido pagada hasta el momento. Lo contrario podría ser un inadmisible 

enriquecimiento injusto. Pero sí es preciso armonizar en tiempo los dos aspectos del problema que se 

examinan: la indemnización de los perjuicios y el cobro de las obras hechas -en este sentido se ha 

manifestado reiteradamente el Consejo de Estado-. Y tal armonización se logra llevando a cabo 

simultáneamente la liquidación de los daños y perjuicios, por un lado, y de las obras ejecutadas y no 

pagadas, por otro, compensándose las cantidades resultantes por uno y otro concepto». 

ȣȾȣ 

 

SEPTIMO. De acuerdo con lo anterior, procede aprobar la liquidación provisional del contrato del 

aparcamiento de la Plaza del Instituto, sujetándose la liquidación del contrato a las siguientes 

consideraciones: 

 



 

 

1.1. Se fija en la cifra de 240.385,90 euros, los daños y perjuicios causados a esta Administración 

Local por la resolución anticipada del contrato señalado en el presente apartado. 

1.2  Incautar el aval otorgado por el entonces Banco Herrero S.A. con fecha 27-08-2008,  nº de aval 

10000494859, por importe de 143.452,67 euros, ya reseñado en el antecedente primero, que se 

aplicará a la cobertura parcial de los daños y perjuicios  señalados en el apartado 1.1. 

1.3. Fijar en la cifra de 96.933,23 euros (saldo resultante de la diferencia entre 240.385,90 y 

143.452,67), los restantes daños y perjuicios que Ceyd S.A.U deberá indemnizar a esta 

Administración por la resolución anticipada del contrato de concesión. 

1.4. No reconocer el abono al concesionario de indemnización alguna. 

 

OCTAVO. El artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, regula el procedimiento para la 

resolución de los contratos, que se acordará por el órgano de contratación, previo cumplimiento de los 

siguiente requisitos: audiencia del contratista por plazo de diez días naturales, en el caso de propuesta de 

oficio, así como audiencia, en el mismo plazo, del avalista o asegurador, si se propone la incautación de la 

garantía. En el presente caso, procede conceder audiencia tanto al contratista como al avalista,  no obstante y 

al objeto de no perjudicar los intereses legítimos de los usuarios, también procede conceder audiencia a la 

comunidad de usuarios de dicho estacionamiento. 

 

NOVENO. Conforme al citado precitado artículo 109 del R.D. 1098/2001, apartado 1 c), ha sido requerido y 

emitido  informe por el Servicio Jurídico, así como también de la Intervención Municipal, en cumplimiento de 

los términos del artículo114.3) del Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen 

Local , aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

 

DÉCIMO. Procede formalizar el acta de recepción tras la resolución contractual. 

 

UNDECIMO. El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos administrativos, 

resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés público, acordar su 

resolución de determinar los efectos de ésta, según se dispone en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 

2/2000, de 16 de junio. 

 

DUODECIMO. Es competencia de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.    

    

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: Iniciar, en base a los motivos señalados en el cuerpo de la presente propuesta, el expediente de 

resolución del contrato de CONCESION DE OBRA PUBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE 

UN ESTACIONAMIENTO SUBTERRÁNEO DE VEHÍCULOS PARA RESIDENTES EN LA PLAZA DEL INSTITUTO, 

adjudicado por la Junta de Gobierno Local el día 5 de agosto de 2008 a  la empresa CEYD S.A, en liquidación, 

con CIF A-33011602  y formalizado en documento administrativo el día 9 de septiembre de 2008, por 

incurrir dicha contratista en la causa de resolución establecida en el apartado b) del artículo 264 del Real 

Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, de aplicación en el presente expediente. 
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SEGUNDO: Aprobar la liquidación provisional del contrato del citado estacionamiento, sujetándose la 

liquidación del contrato a las siguientes consideraciones: 

 

1.1. Se fija en la cifra de 240.385,90 euros, los daños y perjuicios causados a esta Administración 

Local por la resolución anticipada del contrato señalado en el presente apartado. 

1.2  Incautar el aval otorgado por el entonces Banco Herrero S.A. con fecha 27-08-2008,  nº de aval 

10000494859, por importe de 143.452,67 euros, ya reseñado en el antecedente primero, que se 

aplicará a la cobertura parcial de los daños y perjuicios  señalados en el apartado 1.1. 

1.3. Fijar en la cifra de 96.933,23 euros (saldo resultante de la diferencia entre 240.385,90 y 

143.452,67), los restantes daños y perjuicios que Ceyd S.A.U deberá indemnizar a esta 

Administración por la resolución anticipada del contrato de concesión. 

1.4. No reconocer el abono al concesionario de indemnización alguna. 

 

TERCERO: Conceder, como trámite previo a la resolución contractual pretendida, un plazo de 10 días 

naturales a la Administración Concursal de la precitada contratista, contados a partir de la notificación de la 

presente Resolución,  para que presente las alegaciones que estime oportunas en defensa de su derecho. 

 

CUARTO: Conceder audiencia por el mismo plazo de 10 días naturales a la comunidad de usuarios de dicho 

aparcamiento, para que también puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas en defensa de sus 

derechos. 

 

QUINTO: Conceder audiencia por el mismo plazo de 10 días naturales a la entidad avalista con carácter 

previo a la incautación de la garantía, para que también puedan presentar las alegaciones que estimen 

oportunas en defensa de sus derechos 

 

SEXTO: Dejar pendiente la formalización del acta de recepción, por los motivos señalados en el presente 

Acuerdo, llevándose a cabo tras la resolución contractual. 

       

 

ASUNTO Nº: 5. INICIO DEL EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRA 

PÚBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UN ESTACIONAMIENTO SUBTERRÁNEO DE 

VEHÍCULOS EN LA AVENIDA DE CASTILLA, ADJUDICADO A LA EMPRESA CEYD S.A, EN LIQUIDACIÓN.. 

EXPEDIENTE: 20378M/2017       

 



 

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO: La Junta de Gobierno, en sesión del día 21 de abril de 2009, aprobó la propuesta formulada para 

la construcción de un aparcamiento subterráneo para residentes, en régimen de concesión de obra pública, 

en la Avenida de Castilla de Gijón/Xixón, en el subsuelo del espacio público, y la redacción del proyecto y 

ejecución de las obras para la remodelación de la Avenida de Castilla, calle General Suárez Valdés (entre 

Avda. de La Costa y Pablo Iglesias), y el Puente del Piles, en base a la documentación contenida en el “ 

Estudio previo para determinar el tratamiento geométrico, la viabilidad y coste de la implantación de 

galerías de servicios y aparcamientos en el subsuelo público de las obras a realizar dentro del denominado 

Plan de Avenidas” con un valor estimado de 9.173.019,70 euros, más el importe del Impuesto sobre el Valor 

Añadido que asciende a 1.467.686,15 euros, correspondiendo 3.604.914,50 euros más el importe del Impuesto 

sobre el Valor Añadido que asciende a 576.789,32 euros, al coste de la redacción del proyecto y ejecución de 

las obras para la remodelación de la Avenida de Castilla, calle General Suárez Valdés (entre Avda. de La Costa 

y Pablo Iglesias), y el Puente del Piles que serán asumidos por el Ayuntamiento de Gijón/Xixón con cargo a la 

partida presupuestaria B42-511.01-601.01 en dos anualidades (Año 2009: 1.000.000 €; Año 2010: 

3.181.703,82 €). Igualmente, en dicha sesión fueron aprobados los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de 

Cláusulas Administrativas Particulares.  

SEGUNDO: El artículo 8º de las Clausulas Administrativas Particulares, recogía  que el adjudicatario debería 

de constituir garantía definitiva del 5% del importe de la inversión prevista en el proyecto del aparcamiento 

subterráneo para residentes, en la Avenida de Castilla. Una vez iniciada la concesión administrativa el 

concesionario debería  constituir garantía definitiva por el 5% de la cantidad resultante de multiplicar las 

plazas de garaje a construir por el precio a percibir por las mismas de los usuarios. 

 

TERCERO: La Junta de Gobierno, en Acuerdo dictado el 2 de septiembre de 2009, elevó a definitiva la 

adjudicación a la empresa Ceyd, S.A.U., con NIF: A33011602, del contrato de construcción de un 

aparcamiento subterráneo para residentes, en régimen de concesión de obra pública, en la Avenida de 

Castilla de Gijón/Xixón, en el subsuelo del espacio público, y la redacción del proyecto y ejecución de las 

obras para la remodelación de la Avenida de Castilla, Calle General Suárez Valdés (entre Avda. de la Costa y 

Pablo Iglesias) y el Puente del Piles; por plazo máximo de cuarenta años, a contar desde la fecha de 

autorización de puesta en funcionamiento del aparcamiento, en las condiciones que se señalan a 

continuación, siendo formalizado el correspondiente contrato administrativo con fecha 15 de septiembre de 

2009: 

V Oferta precio base a percibir por la concesión del uso de las plazas: 24.000,00 euros, IVA excluido. 

V Canon ofertado al Ayuntamiento de Gijón/Xixón: 2.826,00 euros por plaza. 

V Número de plazas de garaje que se oferta construir: 300. 

 

CUARTO: En sesión del día 30 de junio de 2010, la Junta de Gobierno acuerda la modificación de dicha 

concesión, reduciendo el número de plazas a construir de trescientas a 159 y el número de plantas del 

aparcamiento de dos a una, lo que se formaliza en contrato administrativo de 11 de agosto de dicho año. 

 

QUINTO: La Junta de Gobierno, en sesión celebrada el día 11 de noviembre de 2014 acuerda la modificación 

del contrato suscrito, autorizando la venta de 89 plazas de garaje pendientes de venta, dentro de una 

horquilla entre 17.500 euros de precio mínimo y 24.000 de precio máximo.  

 

SEXTO: Por Resoluciones  Municipales de 26 y 30 de marzo de 2015 se aceptan como garantías de pago del 

aplazamiento  de diversos Impuestos, Tasas y Otros Ingresos Municipales, las prendas sin desplazamiento 
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que unilateralmente  CEYD SAU otorga a favor este Ayuntamiento. Dichas garantías se formalizaron 

mediante escrituras públicas del Notario Carlos Rodriguez-Viña Cancio, números de protocolo 551 y 552, de 

fecha 4 de junio de 2015. Dichas garantías fueron inscritas en el Registro Mercantil de Bienes Muebles de 

Asturias  el 23/6/2015, números  de entrada 20150007827 y 20150007828 respectivamente, Diario 17, 

Folio 1089. Bajo el  asiento 20150006672, se inscriben los derechos de 14 plazas  identificadas con los 

números  4,35,36,37,38,39,40,83,84,85,116,117,118,119 y el asiento 20150006673 afecta a los derechos de 

5 plazas identificadas con los números 41,42,43,44,y 45 y que han sido valoradas cada una de ellas -es decir 

las 19 plazas-  a razón de 17.500€/plaza. 

 

SEPTIMO: Previo requerimiento por parte del Servicio de Contratación y Compras, por               LOPD             

en calidad de Administrador Concursal de dicha adjudicataria, se presentan sendos escritos en el Registro 

General de este Ayuntamiento con fecha 15 y 28 de septiembre de 2016 aportando diversa documentación, 

en la que consta copia del auto dictado por el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Oviedo  de fecha 2 de 

marzo de 2016, en cuya parte dispositiva - en primer lugar- se acuerda la apertura de la fase de 

liquidación a instancia de la concursada, disponiendo la resolución del convenio aprobado por sentencia de 

28 de diciembre de 2012, quedando sin efecto las quitas y esperas pactadas, pero presumiéndose legítimos 

los pagos realizados en su virtud en los términos y con los efectos previstos legalmente; en segundo lugar, se 

declara disuelta a la concursada CEYD SAU; en tercer lugar, se dispone durante la fase de liquidación que 

quedarán en suspenso las facultades de administración y disposición del concursado sobre su patrimonio 

con todos los efectos establecidos en el Título III de la Ley Concursal y por último, en cuarto lugar, se acuerda 

la reposición en su cargo del administrador concursal               LOPD            . 

 

OCTAVO: Por el Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Oviedo, previo requerimiento de esta Administración Local, 

mediante oficio de fecha 17 de febrero de 2017, informa que por auto de 13-10-2016 se calificaba como 

fortuito el concurso de referencia (16/2012).  

 

NOVENO. Por               LOPD             Administrador Concursal de dicha adjudicataria se presenta escrito con 

fecha 3 de octubre de 2017 que se incoe el expediente de resolución de la concesión y se determinen las 

cantidades pendientes a liquidar por ambas partes.  

        

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO: Resulta de aplicación al presente contrato la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 

Sector Público, en virtud de lo dispuesto tanto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, como en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, que establecen en sus respectivas Disposiciones 

Transitorias Primeras que los contratos administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor 



 

 

de dicha Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su duración y régimen de 

prórrogas, por la normativa anterior. 

SEGUNDO: El Articulo 35 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, que junto con el de 

Prescripciones técnicas rigen en la presente licitación, aprobados por la Junta de Gobierno en su sesión de 

fecha 21 de abril de 2009 establece que la resolución del contrato tendrá lugar en los supuestos señalados en 

los artículos 206 y 220 para el contrato de obras y 206 y 245 y siguientes para el contrato de concesión de 

obra pública de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, y se acordará por el 

órgano de contratación, de oficio o a instancia del contratista, mediante procedimiento en el que se garantice 

la audiencia de éste, y con los efectos previstos en los artículos 207 y 285 de la mencionada Ley 30/2007; y, 

en relación con los citados preceptos, los artículos 110 a 113 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, 

por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

TERCERO: El artículo 245 de de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público  establece 

que son causas de resolución del contrato de concesión de obras públicas, en su letra b) La declaración de 

concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento. Respecto a la aplicación de las 

causas de resolución, el artículo 246 de dicho texto legal dispone que la declaración de insolvencia y, en caso 

de concurso, la apertura de la fase de liquidación, originarán siempre la resolución del contrato. 

CUARTO: El artículo 247 de dicho texto legal, establece la procedencia de abonar el importe de las 

inversiones realizadas  por razón de la ejecución de las obras de construcción y adquisición de bienes que 

sean necesarios para la explotación de la concesión y, a tal efecto, se tendrá en cuenta su grado de 

amortización en función del tiempo que restara para el término de la concesión y lo establecido en el plan 

económico-financiero y la cantidad resultante se fijará dentro del plazo de seis meses. No obstante, en el 

presente caso, deben tenerse en cuenta diversas particularidades como es, entre otras, que el concesionario 

ya ha percibido las contraprestaciones derivadas del uso de  parte de las plazas por parte de los usuarios 

(entre las que se incluirían las detalladas en el antecedente sexto del presente Acuerdo). 

 

QUINTO: Por la Tesorería Municipal se informa que para responder del contrato se encuentran constituidas 

garantías por importes de 180.245,73 euros, la relativa a la redacción del proyecto y ejecución de las obras, 

vinculadas al aparcamiento subterráneo y por 126.464,65 euros relativa a la construcción del aparcamiento 

subterráneo propiamente dicho; no obstante, la fianza que con posterioridad a la apertura al público del 

aparcamiento, en garantía de la ejecución del contrato, se debería de haber constituido en la Hacienda 

Municipal  por importe de 190.800 euros (5% del resultado de multiplicar 24.000 euros por las 159 plazas 

finalmente construidas), no se ha depositado. 

 

En relación con la garantía, el artículo  88 del citado texto legal establece que la misma responderá de la 

correcta ejecución de las prestaciones contempladas en el contrato, de los gastos originados a la 

Administración por demora del contratista en el cumplimiento de sus obligaciones y de los daños y 

perjuicios ocasionados a la misma con motivo de la ejecución del contrato o por su incumplimiento, cuando 

no proceda la resolución; conforme al artículo 208.5, el acuerdo de resolución contendrá, en todo caso, 

pronunciamiento expreso acerca de la procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la 

garantía que, en su caso, hubiese sido constituida. 

  

En el presente expediente, dado que no se ha constituido la garantía de ejecución del contrato, una vez 

abierto al público el aparcamiento,  se procederá a retener la garantía constituida hasta que pueda 

sustanciarse la existencia de daños y perjuicios cubiertos por la misma, tras la reversión al Ayuntamiento y 

valorarse las penalidades de acuerdo al artículo 42 del Pliego de cláusulas Administrativas Particulares.  
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SEXTO: Por el Arquitecto del Servicio de Patrimonio ha sido emitido informe, con fecha 6 de junio de 2017,  

en el que señala, diversas consideraciones generales y particulares, así como un apartado de conclusiones: 

…./…. 

Ȱ#ÏÎÓÉÄÅÒÁÃÉÏÎÅÓ ÇÅÎÅÒÁÌÅÓȱ 

 

¶ La resolución del contrato con CEYD, S.A. supone el adelanto en 35 años de la reversión al Ayuntamiento de 

la instalación y el subsuelo. La concesión estaba limitada a 40 años por lo que dado que la licencia de 

apertura y puesta en servicio fue el 31 de julio de 2012, la reversión se preveía para julio de 2052. 

 

¶ Es sabido que el proyecto y el contrato se modificaron en 2010, acordándose la supresión de la segunda 

planta de sótano, lo que produjo la reducción de la capacidad del aparcamiento de las 300 plazas previstas 

inicialmente en la concesión a las 159 plazas finalmente ejecutadas. 

 

¶ Debe tenerse en cuenta que pese a que como consecuencia de la crisis inmobiliaria se decidió bajar el valor 

de ÃÅÓÉĕÎ ÄÅ ÄÅÒÅÃÈÏ ÄÅ ÕÓÏ ÐÏÒ ÐÌÁÚÁȟ ÄÅ ÌÏÓ φψȢτττ Α ÍÜØÉÍÏÓ ÉÎÉÃÉÁÌÅÓȟ ÐÏÒ ÅÌ ÑÕÅ ÆÕÅÒÏÎ ÖÅÎÄÉÄÁÓ ϋτ 

ÐÌÁÚÁÓȟ Á υϋȢωττ Α ɉ)6! ÎÏ ÉÎÃÌÕÉÄÏɊ ÓÏÌÏ ÓÅ ÖÅÎÄÉÅÒÏÎ υυ ÍÜÓȟ ÐÏÒ ÌÏ ÑÕÅ  ÄÅ ÌÁÓ υωύ ÐÌÁÚÁÓ ÐÒÏÙÅÃÔÁÄÁÓ όυ 

fueron las vendidas a terceros por CEYD, S.A. Las 78 plazas restantes habrán de considerarse con arreglo a 

los  factores económicos que desde el Área Económica Financiera se consideren oportuno aplicar. 

 

¶ Los Estatutos de la Comunidad de Propietarios prevén que sea la propia Comunidad la que asuma todos los 

gastos de los servicios, suministros, mantenimiento y seguros, así como las tasas e impuestos delegados, 

salvo el del IBI que debería haber sido abonado por CEYD S.A. 

 

¶ Más allá de su participación como usuario, la reversión, salvo que se tuvieran que afrontar gastos 

extraordinarios no incluidos en los deberes de conservación, no tendría porqué suponer en principio al 

Ayuntamiento una carga complementaria. Sin embargo, en el caso de que la reversión de las instalaciones 

fuese completa, es decir, que se extinguiera las concesiones de uso, deberían exigirse todas las reparaciones 

pendientes ya que en el pliego de clausulas administrativas se establece que en el momento de la reversión 

las obras e instalaciones han de encontrarse en perfecto estado de conservación y libres de cargas. 

 

¶ %Î ÔÏÄÏ ÃÁÓÏȟ ÅØÉÓÔÅÎ ÄÏÓ ÆÉÁÎÚÁÓ ÄÅÆÉÎÉÔÉÖÁÓ ÄÅÐÏÓÉÔÁÄÁÓȡ ÕÎÁ ÄÅ υότȢφψωȟϋχ Α ÐÏÒ ÌÁ ÕÒÂÁÎÉÚÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁ 

!ÖÄÁȢ ÄÅ #ÁÓÔÉÌÌÁ Ù ÏÔÒÁ ÄÅ υφϊȢψϊψȟψω Α ÐÏÒ ÌÁ ÅÊÅÃÕÃÉĕÎ ÄÅÌ ÁÐÁÒÃÁÍÉÅÎÔÏ ÓÕÂÔÅÒÒÜÎÅÏȢ 

 

Particularidades.- 



 

 

Pese al escaso tiempo transcurrido desde la puesta en servicio de la instalación, cinco años, y a que no consten 

en el expediente denuncias e incidencias relevantes, sin perjuicio de las cuestiones que pudieran transmitirse 

desde los servicios responsables del expediente de la licencia, se deberá tener en consideración en este proceso 

de reversión anticipada las humedades observadas en la visita efectuada.  

 

¶ En la visita efectuada se observaron humedades generalizadas en los muros, algunas por efecto de la 

capilaridad y otras por infiltraciones de agua en las juntas de los muros pantalla perimetrales. 

 

¶ Como actuaciones para el control de dichas humedades solo consta la ejecución de unas canaletas de 

drenaje al pie de los muros, en todo su perímetro, que tienen por objeto canalizar el agua de las 

infiltraciones, así como unas medias cañas de PVC colocadas en las juntas que mal disimulan el arroyo del 

agua a través de las mismas. 

 

¶ Debe advertirse que el problema de las humedades no tiene una solución fácil ni barata. Lo ideal hubiese 

sido que durante la ejecución se hubiera impermeabilizado por la cara exterior, pero esa labor ahora 

resultaría inabordable y totalmente desproporcionada. Llegado el caso, la otra solución, mucho más 

factible, sería trasdosar a unos centímetros unos nuevos paramentos interiores, dejando una cámara de aire 

ventilada y canalizando el agua que se pudiera infiltrar. 

 

Conclusiones: 

 

Estando presente la problemática de las humedades, dejando al margen, por desproporcionada, la solución 

exterior, cabría, si en algún momento fuese estrictamente necesaria, la del trasdosado. 

 

En todo caso, más allá de la desagradable sensación y de la posible incidencia en la degradación de 

determinados elementos o instalaciones, las humedades no comprometen la seguridad del inmueble. 

 

La Comunidad de Propietarios debe asumir los gastos de los servicios, suministros, mantenimiento y 

seguros, así como las tasas e impuestos delegados.  

 

Consecuentemente con lo anterior, no se ven inconvenientes técnicos que condicionen la asunción de la 

reversión anticipada. 

 

No obstante, resulta oportuno esperar a que desde el Servicio responsable del expediente de la licencia de obras 

y actividad, se realice en su caso la inspección técnica de las instalaciones (obligada si la reversión fuera 

completa) y que se de cuenta sobre cualquier dato, informes, denuncias, incidencias o reclamaciones relativas a 

este aparcamiento que pudieran considerarse relevantes para el asunto que nos ocupa, ante la presumible 

renovación de derechos a los usuarios por parte del Ayuntamiento, escenario en el que la Comunidad ha de 

hacerse cargo de las labores ordinarias de mantenimiento, incluyendo reparaciones de pequeños desperfectos o 

deficiencias. 

 

SEPTIMO: A requerimiento de la Sección de Contratación, por la Adjunta del Servicio de Licencias y 

Disciplina se informa que el citado estacionamiento subterráneo cuenta con licencia de apertura autorizada 

por Resolución de 31 de julio de 2012 a favor de CEYD SA.  Por Resolución administrativa de 7 de febrero de 

2018 (expediente 3032P/2017) se autorizó el cambio de titularidad de los dos vados del parking de la Avda. 

Castilla, a favor de la Comunidad de Usuarios del garaje.   
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OCTAVO: También a requerimiento de la Sección de Contratación, por la Dirección Económico-Financiera se 

emite  informe con fecha 22 de febrero de 2018 sobre valoración de la indemnización, estructurado en 

cuatro apartados: 

 

…/…  

 

A modo de resumen y al solo objeto de clasificar las consecuencias económicas de esta reversión para las partes 

es preciso establecer el objeto y desarrollo del contrato: 

 

 La concesionaria, construye a sus expensas  un estacionamiento de vehículos en terreno municipal para su 

explotación en el periodo concesional de 40 años percibiendo como ingresos los importes de la cesión de uso de 

las plazas de aparcamiento a los residentes en el periodo concesional y debiendo revertir al Ayuntamiento libre 

de usuarios y en condiciones adecuadas de funcionamiento el aparcamiento al término del contrato.  

 

Resulta entonces que como ingresos previsibles de la concesionaria se prevén el importe que obtenga por la 

cesión a titulo oneroso de las plazas a los usuarios y como gastos: la propia construcción y los gastos asociados 

al correcto funcionamiento del aparcamiento durante el plazo de vigencia de la concesión y del derecho de uso 

de los adquirentes. 

 

 

A) Coste del proyecto propuesto por el contratista y aceptado por el Ayuntamiento:  

 

El proyecto en un primer  momento contemplaba la construcción de dos plantas de bajo rasante para 

aparcamiento y finalmente resultó modificado para la construcción de una sola planta , por lo tanto se 

presentaron sendos proyectos quedando como definitivo el segundo de ellos: 

 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE PROYECTO:     ψȢωύψȢψφτȟττ Α 

(18 DE DICIEMBRE 2009) 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DE PROYECTO MODIFICADO:  φȢυφωȢψωϊȟχυ Α 

 (28 DE JULIO 2010) 

Suprimiendo una planta de sótano y disminuyendo de 300 a 159 las plazas de aparcamiento y ampliando una 

pequeña superficie en la zona cercana a ala Avda. de Torcuato Fernández Miranda. 

 "!3% )-0/.)",% $%#,!2!$! )#)/  ɉψȟττϻ ÄÅ φȢυφωȢψωϊȟχυ ΑɊ Є                          όωȢτυόȟφτ Α 

ORDENANZA Nº3.60. Tasa por Ocupación de Terrenos de Uso Público con vallas, puntales, asnillas, andamios y 

otras instalaciones análogas.              ωȢύύψȟύτ Α 



 

 

ORDENANZA nº 3.06 Tasa por Licencias Urbanísticas de Apertura de Establecimiento y Apertura de Zanjas. 

                   χϋϊȟυτ Α 

PRESUPUESTO DE LA INSTALACIÓN 

ACCESO MOLINÓN                     ύȢχυωȟϋτ Α 

ACCESO TORCUATO                         ύȢχυωȟϋτ Α 

 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL                φȢυφωȢψωϊȟχυ Α 

GASTOS GENERALES + BENEFICIO INDUSTRIAL (19%)                               ψτχȢόχϊȟϋτ Α 

TOTAL                     φȢωφύȢφύχȟττ Α 

 

NOTA : no se incluye el IVA en las cuantías anteriores dado que es deducible para la empresa.  

 

B) Ingresos previsibles:  

 

El concesionario, a pesar de un plazo de concesión de 40 años,  en cumplimiento del contrato no obtiene los 

ingresos de forma uniforme a lo largo de los 40 años sino que los recibirá con la entrega del uso de las plazas 

mediante pago único del usuario a medida que se transmita dicho uso  a los distintos compradores de un total 

de  159 plazas fijándose en el contrato un precio base  unitario de 24.000 euros más el IVA correspondiente. 

 

Nº DE PLAZAS  159    

 

Licencia de apertura : 31/07/2012. 

 

Plazo de concesión:  40 años desde la puesta en funcionamiento. 

 

C) Obligaciones en el curso de la explotación: 

 

El flujo de ingresos no resulta coincidente con  las obligaciones asumidas por el concesionario en el curso de la 

explotación del  aparcamiento que en general tienen por objeto el mantenimiento del mismo para que los 

usuarios ejerzan su derecho adecuadamente. En particular : 

 

1) El contrato formalizado obliga al concesionario a contratar un seguro de modo que cubra a todo riesgo los 

inmuebles que comprenda el estacionamiento y de responsabilidad civil frente a terceros. El contratista deberá 

aportar anualmente, a cada vencimiento de las pólizas , un certificado de seguro , emitido por la entidad 

aseguradora , en el que se acredite la contratación y el pago del contrato. 

 

2) En lo que se refiere a la conservación del bien , el contrato en su clausula 3º establece como obligación del 

concesionario la de conservación de las obras , adecuación , reforma y modernización para adaptarlas a la 

correcta prestación del servicio , reposición y gran reparación para su adecuación a los servicios y actividades. 

 

D) Consecuencias de la reversión: 

 

Teniendo en cuenta las premisas anteriores se produce la situación de extinción anticipada de la concesión por 

causas imputables al concesionario cuando han transcurrido cinco años ( a la fecha de 31/07/2017) desde la 

puesta en funcionamiento del aparcamiento , es decir , a falta de 35 años hasta el cumplimiento del plazo , 

dándose las circunstancias siguientes : 
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- Con relación a la inversión realizada, efectivamente se produce con lo que debiendo considerarse la 

cuantía aprobada por este Ayuntamiento y presentada por el concesionario tras la modificación del 

proyecto asimismo aprobado. Cuantía de 2.529.293 euros. 

 

- A lo largo de estos cinco años, por lo que se refiere a los ingresos por cesión de uso de las plazas, se 

comprueba la cesión onerosa de 81 plazas , estando pendientes de cesión 78 plazas por falta de 

demanda (entre las que se incluyen las 19 plazas otorgadas como garantía al Ayuntamiento, bajo la 

figura de prenda sin desplazamiento, del pago de las deudas de derecho público recogidas en las 

Resoluciones Municipales de fecha 26 y 30 de marzo de 2015 de aplazamiento de deuda). 

 

En este punto se hace constar que, precisamente por esa falta de demanda, no todas las plazas 

enajenadas se produjo al precio de 24.000 euros , el 20 de agosto de 2014 , tiene registro de entrada en 

este Ayuntamiento la solicitud del concesionario para modificar el precio a la baja previsto en el 

contrato para favorecer la transmisión de las plazas pendientes ( 70 cedidas , 89 pendientes de cesión -

incluidas las 19 otorgadas en prenda al Ayuntamiento-) justificando la búsqueda de ingresos , ajuste a 

la demanda y equilibrio financiero de la  concesión .  

 

El Ayuntamiento con fecha 11 de noviembre de 2014 acede a lo solicitado y autoriza la cesión de las 

ÐÌÁÚÁÓ ÐÅÎÄÉÅÎÔÅÓ Á ÕÎ ÐÒÅÃÉÏ ÅÎ ÕÎÁ ȰÈÏÒÑÕÉÌÌÁ ÅÎÔre 17.500 euros de precio mínimo y 24.000 euros de 

ÐÒÅÃÉÏ ÍÜØÉÍÏ Ȱ ÃÏÉÎÃÉÄÉÅÎÄÏ ÅØÁÃÔÁÍÅÎÔÅ ÃÏÎ ÌÏ ÓÏÌÉÃÉÔÁÄÏ ÐÏÒ ÅÌ ÃÏÎÃÅÓÉÏÎÁÒÉÏȢ ! ÐÁÒÔÉÒ ÄÅ ÅÓÅ 

momento se ceden 11 plazas más que a los efectos que nos ocupan se estiman al menor de los precios , 

esto es , 17.500 euros . 

En consecuencia y por lo que se refiere a los ingresos de explotación por cesión de derechos de uso del 

concesionario son: 

a) 70 plazas a 24.000 euros / plaza = 1.680.000  euros . 

b) 11 plazas a 17.500 euros/plaza =      192.500  euros .  

4ÏÔÁÌ ÉÎÇÒÅÓÏÓȣȣȣȣȣȣȣȣȢȢȢȢȢȢȢȢȢȢȢȢȢȢ   υȢόϋφȢωττ   ÅÕÒÏÓ Ȣ 

 

- Por lo que se refiere al  apartado de las obligaciones del concesionario en el curso de la explotación del 

garaje , estas se ven matizadas por el contenido de los Estatutos de la Comunidad de Usuarios del 

Aparcamiento que establece en el régimen jurídico , económico, organizativo y funcional. En tal sentido 

el Ayuntamiento, a partir de la  toma de posesión de las plazas vacantes deberá compartir los gastos de 

comunidad hasta su posible enajenación, esta cuota se estima en 15 euros /mes y plaza. 

 



 

 

- Como consecuencia de la desaparición del concesionario, el Ayuntamiento se perjudica al dejar de 

percibir el IBI  correspondiente a la concesión y que percibiría los 35 años que restaban.  

 

- Por último en lo que respecta al régimen económico en sus clausulas se fija la repercusión en general a 

los usuarios de la totalidad de obligaciones relacionadas con la reparaciones, mantenimiento , seguro 

ȣȢ 1ÕÅ ÓÅ ÄÅÒÉÖÁÎ ÄÅÌ ÃÏÎÔÒÁÔÏ ɉ ÁÒÔ ϊ ÁÐÁÒÔÁÄÏÓ ϊΣ Ù ϋΣ ÄÅ ÌÏÓ %Ótatutos) 

NOVENO: Por la Tesorería Municipal, mediante informe de 5 de marzo de 2018, se detalla: 

 

…/…  

ȣ ÅÌ ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏ seguido para determinar los daños y perjuicios causados a esta Administración   y la 

posible indemnización a reconocer al adjudicatario, por la resolución de los tres contratos administrativos, 

relativos a los siguientes aparcamientos: 

 

¶ Aparcamiento Plaza Compostela  (expediente 004388/2001) 

¶ Aparcamiento Plaza Instituto  (expediente 000594/2008) 

¶ Aparcamiento Avda. Castilla  (expediente 002530/2009) 

 

 

 

A).-Delimitación del número de plazas indemnizables por la Resolución del Aparcamiento de la Avenida 

de Castilla: 

 

Con carácter a la determinación de los "perjuicios" y "daños" causados a esta Administración por la Resolución 

de los tres aparcamientos ya indicados, se debe  reseñar que el número de plazas a indemnizar por esta Entidad 

-en su caso- por el aparcamiento de la Avenida de Castilla es de 59, según el siguiente detalle: 

 

- Nº plazas construidas......................................................................  159 

- Nº plazas enajenadas a terceros (ingresos de explotación por 

cesión de derechos de uso), según informe de la Dirección General 

Económico Financiera de fecha 22.02.2018  

...................................................... -81 

- Plazas otorgadas en garantía, bajo la figura de prenda sin 

desplazamiento, para el pago de expedientes de aplazamientos de 

deuda (*)....... -19 

- Nº plazas susceptibles de indemnización  ....................................................................     59 

 

(*) Por Resoluciones  Municipales de 26 y 30 de marzo de 2015 se aceptan como garantías de pago del 

aplazamiento  de diversos Impuestos, Tasas y Otros Ingresos Municipales, las prendas sin desplazamiento que 

unilateralmente CEYD SAU otorga a favor este Ayuntamiento. Dichas garantías se formalizaron mediante 

escrituras públicas del Notario Carlos Rodriguez-Viña Cancio, números de protocolo 551 y 552, de fecha 4 de 

junio de 2015. Dichas garantías fueron inscritas en el Registro Mercantil de Bienes Muebles de Asturias  el 

23/6/2015, números  de entrada 20150007827 y 20150007828 respectivamente, Diario 17, Folio 1089. Bajo el  

asiento 20150006672, se inscriben los derechos de 14 plazas identificadas con los números  

4,35,36,37,38,39,40,83,84,85,116,117,118,119 y el asiento 20150006673 afecta a los derechos de 5 plazas 

identificadas con los números 41, 42, 43, 44, y 45 y que han sido valoradas cada una de ellas -es decir las 19 

plazas- Á ÒÁÚĕÎ ÄÅ υϋȢωττΑȾÐÌÁÚÁȢ 
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B).- Determinación de los PERJUICIOS causados al Ayuntamiento:  

 

En el anexo primero, apartado I , se detalla el cuadro-resumen relativo  al valor actual de los perjuicios 

causados a esta Administración Local por la resolución anticipada de los tres contratos reseñados, agrupándose 

los daños en dos conceptos: 

 

V Gastos de comunidad de las plazas de aparcamiento.  

V Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (IBI). 

 

- Con respecto a los gastos de comunidad, se considera en -consonancia con el informe del  Director General 

Económico Financiero de esta Administración de fecha 22.02.2018-  los gastos de comunidad que soportará 

esta Administración Local durante, aproximadamente, tres años a partir de la adjudicación de las plazas de 

aparcamiento  del parking de la Avda. Castilla a este Ayuntamiento (59);  el horizonte de tres años se estima 

como periodo prudencial para proceder por esta Administración a la enajenación de las mismas a terceros, 

ÔÏÄÁÓ ÅÌÌÁÓ  Á ÒÁÚĕÎ ÄÅ υωΑ ÃÏÍÕÎÉÄÁÄ ÁÌ ÍÅÓȟ ÌÏ ÑÕÅ ÔÏÔÁÌÉÚÁ χυȢόϊτ ΑȢ 

 

- En el concepto del IBI, se considera el importe de las liquidaciones del citado Impuesto que desde el momento 

en que se adjudican a esta Administración los 3 aparcamientos en su globalidad, se dejan de recaudar, toda 

vez que se produce una confusión entre la figura del deudor y acreedor  tributario que en ambos casos sería 

el Ayuntamiento de Gijón; si las concesiones no hubiesen sido objeto de resolución previa, las liquidaciones se 

continuarían girando a CEYD S.A. o a la empresa mercantil que en su momento la pudiera suceder, sin 

menoscabarse por tanto la recaudación municipal en el citado concepto. Para determinar el importe de los 

perjuicios  causados por el IBI que se deja de recaudar en el momento en que se resuelvan los contratos, se 

considera la deuda tributaria vigente en el momento de la resolución incrementado en aproximadamente 

1,25% todos los años (1% por actualización de valor catastral según la Ley de Presupuestos y un 0,25% de 

media de Incremento de presión fiscal), es decir las cantidades se incrementarían en progresión geométrica 

de razón 1,25%, pero actualizándose al momento de la resolución del contrato, considerando una tasa de  

actualización del 2% (objetivo de inflación a medio y largo plazo por el Banco Central Europeo). El importe 

del perjuicio por  cada aparcamiento sería: 

 

../..  

  

!ÐÁÒÃÁÍÉÅÎÔÏ !ÖÄÁȢ #ÁÓÔÉÌÌÁ ȣȣȣȣȢȢȢ ϋτȢτυόȟφψΑ ɉχω ÁđÏÓɊ 

 

 



 

 

- Si bien en un principio se consideraba como tercer perjuicio futuro la tasa de vados, relativa únicamente al 

aparcamiento de la Avda. Castilla, y con fundamento similar al reseñado en el párrafo anterior para el IBI, 

se debe de indicar que el 7 de agosto de 2013 se solicitó cambio de titularidad de los vados a nombre de la 

comunidad de usuarios de garaje; habiendo sido informado favorablemente el cambio el 07/08/2017, con 

fecha de 07.02.2018 se dictó resolución administrativa de cambio de titularidad, por lo que se considera que 

no se devenga en este caso perjuicio futuro similar al indicado para el IBI Urbana. 

 

C).- Determinación de los daños causados al Ayuntamiento 

 

Dentro del apartado de daños (reflejados también en el anexo primero, apartado I )  se incluyen tres 

conceptos, todos ellos correspondientes a deudas devengadas y no abonadas relativas al  aparcamiento de la 

plaza del Instituto , que no se encuentran cubiertas por las garantías formalizadas bajo la figura de prendas 

sin desplazamiento constituidas sobre las 19 plazas del aparcamiento de la Avda. Castilla; en tal sentido los 

conceptos de daños  serían los siguientes y por los importes que se citan (certificado nº 1 de deudas, anexo 

tercero):  

 

 

 

 

 

 

 

       

 

 

Dentro de este apartado de daños, y  con respecto a las hipotecas legales tácitas que en virtud del art. 78 de la 

Ley General Tributaria dimanan de las liquidaciones giradas en concepto de IBI Urbana por los tres 

aparcamientos, y que comprenderían  los años 2012 (fecha declaración del concurso inicial) y 2011, se debe 

reseñar que según información facilitada al respecto por el Ente Público de Servicios Tributarios no se 

encuentra deuda, por el citado concepto y periodo, pendiente de abonar por la concursada, por lo que  no se 

incluye en el concepto de daños este apartado. 

 

D).- En el apartado II) del anexo primero  se detallan los daños y perjuicios señalados en los párrafos 

anteriores, que en principio no se encontrarían cubiertos (por insuficiencia) por las garantías  constituidas 

al efecto por el concursado, en cada uno de los tres expedientes de concesiones administrativas. En el contrato 

de la Avda. de Castilla no se evalúa la ejecución de la garantía, dado el ámbito objetivo de cobertura de la 

misma.  

 

E).- En el  apartado III) del anexo primero , y considerando el informe del Director General Económico 

Financiero de fecha 22.02.2018 y el valor de las 19 plazas sobre las cuales se ha constituido la garantía de 

ÐÒÅÎÄÁ ÓÉÎ ÄÅÓÐÌÁÚÁÍÉÅÎÔÏȟ ÓÅ ÒÅÓÅđÁ  ÅÌ ÉÍÐÏÒÔÅ ÂÒÕÔÏ ÄÅ χφψȢφύχȟττ Α ÑÕÅ ÅÎ ÃÏÎÃÅÐÔÏ ÄÅ ȰÄÅÓÅÑÕÉÌÉÂÒÉÏ 

ÐÁÔÒÉÍÏÎÉÁÌȱ ÓÅ ÄÅÂÅÒþÁ reconocer, inicialmente, en  favor de CEYD S.A. por la resolución anticipada del 

contrato del aparcamiento de la Avda. Castilla y en lo concerniente únicamente a  las 59 plazas disponibles . 

 

F).- Por último, en el apartado IV del anexo primero  ÓÅ ÒÅÆÌÅÊÁ ÅÌ Ȱsaldo liquidatorio final ȱ ÐÏÒ ÃÁÄÁ 

aparcamiento y que, resumidamente, queda fijado en los siguientes importes: 

 

Canon de aparcamiento  ........................................................  131.250,00 

Α 

Tasas de Vallas y Andamios  .................................................  ύȢϋψυȟύό Α 

Intereses canon Plaza Instituto (Resolución 9-1-

2012)  ..............................................................................................  

φȢωωφȟϊψ Α 

TOTAL 143.544,62Α  



 

 

Nº de verificación: 
 

 

 

 

Puede verificar la autenticidad de este documento en www.gijon.es/cev 

  

Datos del expediente: Asunto: 

 10286Y/2018 
 Sesiones de Junta de Gobierno 

 
Datos del documento:   

 Tramitador: Secretaría General 
 Emisor: 01002774 
 Fecha Emisor: 28/03/2018 

 
 

Ayuntamiento de Gijón/Xixón 
CIF: P3302400A 
Cabrales, 2 – 33201 Gijón 
Teléfono: (34) 985 181 111 / 105 / Fax: (34) 985 181 182 / Web: www.gijon.es 

D
P
0
1
0
9
0
1
.0

0
4
 

.../...  

  

Aparcamiento Avda. Castilla  .....................  Ͻ φφφȢψυψȟϋϊ Α 

 

DÉCIMO: Solicitada la correspondiente certificación de dominio y cargas al Registro de la Propiedad número 

5 de Gijón, la misma ha sido emitida con fecha 23 de octubre de 2017 e incorporada al expediente de razón. 

 

UNDECIMO : Consta en el expediente notas simples de fecha 15 de marzo de 2017 y 13 de noviembre de 

2017,  del Registro Mercantil y de Bienes Muebles de Asturias en el que consta, en asiento de fecha 23 de 

junio de 2015, la inmatriculación de prendas sin desplazamiento de 19 plazas de garaje  ya identificadas en 

el antecedente sexto de esta Resolución.   

 

DUODECIMO: De acuerdo con lo anterior, procede aprobar la liquidación provisional del contrato del 

aparcamiento de la Avda. de Castilla, pudiendo determinarse que los daños y perjuicios irrogados a este 

Ayuntamiento como consecuencia de la reversión anticipada de la concesión, así como de las deudas 

contraídas afectas a la concesión asciende todo ello  a un total de 101.878,24 euros y teniendo en 

consideración que la  inversión no recuperada por el contratista como consecuencia de la resolución 

contractual sería de 324.293,00  euros, procedería abonar por tal concepto de indemnización, la diferencia, 

es decir 222.414,76 euros.  

 

Asimismo, tras la resolución contractual procede levantar el acta de recepción y retener la garantía 

constituida hasta tanto los Servicios Técnicos y Económicos  informen sobre su devolución, una vez revierta 

el bien a este Ayuntamiento   

 

DECIMOTERCERO: El artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, regula el procedimiento para la 

resolución de los contratos, que se acordará por el órgano de contratación, previo cumplimiento de los 

siguiente requisitos: audiencia del contratista por plazo de diez días naturales, en el caso de propuesta de 

oficio, así como audiencia, en el mismo plazo, del avalista o asegurador, si se propone la incautación de la 

garantía. En el presente caso, procede conceder audiencia tanto al contratista como al avalista,  no obstante y 

al objeto de no perjudicar los intereses legítimos de los usuarios, también procede conceder audiencia a la 

comunidad de usuarios de dicho estacionamiento. 

 

DECIMOCUARTO: Conforme al citado precitado artículo 109 del R.D. 1098/2001, apartado 1 c), ha sido 

requerido y emitido  informe por el Servicio Jurídico, así como también de la Intervención Municipal, en 



 

 

cumplimiento de los términos del artículo114.3) del Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en 

Materia de Régimen Local , aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

 

DECIMOQUINTO: El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés 

público, acordar su resolución de determinar los efectos de ésta, según se dispone en el artículo 194 de la 

Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

 

DÉCIMOSEXTO: Es competencia de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 

de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.          

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

PRIMERO: Iniciar, en base a los motivos señalados en el cuerpo del presente Acuerdo, el expediente de 

resolución del contrato de CONCESIÓN DE OBRA PÚBLICA PARA LA CONSTRUCCIÓN  Y EXPLOTACIÓN DE 

UN ESTACIONAMIENTO SUBTERRÁNEO  DE VEHÍCULOS EN LA AVENIDA DE CASTILLA, adjudicado por la 

Junta de Gobierno Local el día 2 de septiembre de 2009 a  la empresa CEYD S.A.U., en liquidación, con CIF A-

33011602  y formalizado en documento administrativo el día 15 de septiembre de 2009, por incurrir dicha 

contratista en la causa de resolución establecida en el apartado b) del artículo 245 de la Ley 30/2007, de 30 

de octubre, de Contratos del Sector Público, de aplicación en el presente expediente. 

SEGUNDO: Aprobar la liquidación provisional del contrato del citado estacionamiento, pudiendo 

determinarse que los daños y perjuicios irrogados a este Ayuntamiento como consecuencia de la reversión 

anticipada de la concesión, así como de las deudas contraídas afectas a la concesión asciende todo ello  a un 

total de 101.878,24 euros y teniendo en consideración que la  inversión no recuperada por el contratista 

como consecuencia de la resolución contractual sería de 324.293,00  euros, procedería abonar por tal 

concepto de indemnización, la diferencia, es decir 222.414,76 euros. 

 

TERCERO: Conceder, como trámite previo a la resolución contractual pretendida, un plazo de 10 días 

naturales a la Administración Concursal de la precitada contratista, contados a partir de la notificación del 

presente Acuerdo,  para que presente las alegaciones que estime oportunas en defensa de su derecho. 

 

CUARTO: Conceder audiencia por el mismo plazo de 10 días naturales a la comunidad de usuarios de dicho 

aparcamiento, para que también puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas en defensa de sus 

derechos. 

 

QUINTO: Dejar pendiente, por los motivos que constan en la presente propuesta, el pronunciamiento sobre 

la garantía constituida y conceder, igualmente, por el mismo plazo de 10 días naturales, audiencia a la 

entidad avalista. 

 

SEXTO: Dejar pendiente la formalización del acta de recepción, por los motivos señalados en el presente 

Acuerdo, llevándose a cabo tras la resolución contractual. 

 

  ASUNTO Nº: 6. INICIO DEL EXPEDIENTE DE RESOLUCIÓN DEL CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN Y 

EXPLOTACIÓN DE UN ESTACIONAMIENTO SUBTERRÁNEO PARA VEHÍCULOS EN LA PLAZA 
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COMPOSTELA Y LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS ORDINARIAS EN LA AVENIDA SCHULZ, ADJUDICADO 

A LA EMPRESA CEYD S.A, EN LIQUIDACIÓN.. EXPEDIENTE: 19356H/2017       

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO: El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 9 de marzo de 2001, acordó aprobar la 

propuesta para el otorgamiento de concesión administrativa para la construcción y explotación de un 

estacionamiento subterráneo para vehículos en la Plaza de Compostela y la realización de las obras 

ordinarias en la Avenida de Schulz, así como los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas 

Administrativas Particulares que habrían de regir en la licitación de referencia; facultando a la Iltma. Sra. 

Alcaldesa para su adjudicación, así como para la adopción de cuantos actos fuesen necesarios en el 

desarrollo del presente expediente. 

El artículo Décimo Tercero (“uso del estacionamiento”) del pliego de prescripciones técnicas, aprobado 

como ya se ha indicado por el Ayuntamiento Pleno el 09-03-2001, recoge: 

 

Se dedicará a estacionamiento para cesiones de uso por todo el periodo concesional, utilizando a tal efecto toda 

la planta. En el caso de que se opte por construir más de una planta, al menos una de ellas se reservará para las 

cesiones anteriormente indicadas, pudiendo explotarse el resto en rotación. 

 

Las plazas tendrán unas dimensiones de 5 x 2,50 metros con una anchura mínima de la calle de 5,50 metros. 

 

Previa autorización municipal, se podrá dedicar parte de la superficie total construida a zonas de lavado, 

ÅÎÇÒÁÓÅ Ù ÏÔÒÏÓ ÕÓÏÓ ÃÏÍÐÁÔÉÂÌÅ ÃÏÎ ÅÌ ÅÓÔÁÃÉÏÎÁÍÉÅÎÔÏ Ù ÓÕÓÃÅÐÔÉÂÌÅÓ ÄÅ ÍÅÊÏÒÁÒ ÌÁ ÅØÐÌÏÔÁÃÉĕÎȢȱ 

 

SEGUNDO: Convocada la oportuna licitación, la Alcaldía, en Resolución dictada el día 27 de agosto de 2001, 

resolvió adjudicar a la empresa CEYD, S.A., NIF A-33011602,  dicha concesión, en el canon y tarifas que a 

continuación se citan, y demás condiciones señaladas en su oferta: Plazo de ejecución de las obras: 6 meses; 

Canon anual a satisfacer al Ayuntamiento: 0 pesetas (0 €); Cantidad destinada a la reurbanización de la Plaza 

de Compostela, obras que llevará a cabo el Ayuntamiento: 15.000.000 de pesetas (90.151,82 €); Oferta 

económica de las obras ordinarias de la Avenida de Schulz: 539.150.811 pesetas (3.240.361,63 €); Tarifas 

de cesión de uso por todo el período concesional (totalidad de las plazas): 1.400.000 pesetas 

ɉψȢτρτȟρχ ΌɊȟ ÐÏÒ ÐÌÁÚÁ ÄÅ ÇÁÒÁÊÅȟ siendo formalizado el correspondiente contrato administrativo con 

fecha 27 de septiembre de 2001. 

 

Los Estatutos de la Comunidad de Usuarios del citado aparcamiento fueron aprobados por Resolución de 

fecha 12 de noviembre de 2002. 



 

 

Por el concesionario se constituyó en la Hacienda municipal garantía definitiva relativa a la explotación del 

estacionamiento por importe de 6.010,12 euros que figura ingresada en valores mediante aval del Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., número 0182000244458 (operación 2356.92.204232-2), de 07-06-2004, 

contabilizada en el concepto "V 703000 GARANTIAS DEFINITIVAS. VALORES" con fecha 10/06/2004 y 

número de operación 200400041494. 

 

Por Resolución de Alcaldía de fecha 27-05-2002 (expediente nº 8111/2002), número de licencia 527, se 

concedió a CEYD, S.A, licencia para construcción de parking subterráneo sito en la Plza. Compostela, con las 

condiciones que en el mismo se reflejen; en la ficha de la licencia 527 consta como presupuesto (sic) 

372.377,90 euros. 

Posteriormente, mediante resolución de 03-02-2004, se concede licencia nº 180 para modificación de la 

licencia concedida para construcción de parking subterráneo sito en la Plaza de Compostela consistente en la 

“construcción de trasteros bajo las rampas de acceso y salida del aparcamiento”; en la ficha de la nueva 

licencia (nº 180) figura como presupuesto (sic) 12.653,64 euros. 

 

TERCERO. Según la certificación emitida por la Registradora de la Propiedad nº 6 de Gijón, con fecha 25 de 

octubre de 2017 (a la que posteriormente se hará referencia) figura anotada en la finca 35947 (que 

corresponde al aparcamiento ya indicado), bajo la inscripción segunda , se obtuvo licencia de obras para la 

construcción del citado aparcamiento, figurando como presupuesto de contrata la cantidad de 372.377,90 

euros. Terminadas las obras conforme al proyecto aprobado, según se acredita por certificación expedida el 

06-05-2003 por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos Sr. Salgado Estrada, por el mismo se hace 

constar que las obras han sido ejecutadas de acuerdo con las características y especificaciones técnicas del 

proyecto, cuya certificación se incorpora a la escritura de obra nueva que se registra, otorgada el 01-10-

2003, ante el Notario de Gijón  José Ricardo Serrano Fernández. 

 

Debe tenerse en cuenta que en el citado presupuesto de contrata relativo a la construcción del aparcamiento 

de 372.377,90 euros se encontraba incluido el IVA (al tipo vigente en aquel momento) y que, en todo caso, 

constituía una cuota soportada por IVA, pero –a su vez- deducible por la empresa. 

 

CUARTO. Mediante resolución de 22 de junio de 2004 se otorga por el Servicio de Licencias y Disciplina, 

licencia de apertura de la actividad, no constando requerimiento alguno a la empresa.   

 

QUINTO. Según certificación de la Registradora de la Propiedad nº 6 de Gijón de 25 de octubre de 2017, ya 

reseñada en el antecedente tercero, la finca nº 39547 de la sección primera, tomo 2511, libro 853, Nº 

IDUFIR: 33022000853835 (objeto de la concesión), inscrita a nombre de CEYD S.A., se halla libre de cargas.  

 

SEXTO. Previo requerimiento por parte del Servicio de Contratación y Compras, por               LOPD             en 

calidad de Administrador Concursal de dicha adjudicataria, se presentan sendos escritos en el Registro 

General de este Ayuntamiento con fecha 15 y 28 de septiembre de 2016 aportando diversa documentación, 

en la que consta copia del auto dictado por el Juzgado de lo Mercantil número 1 de Oviedo  de fecha 2 de 

marzo de 2016, en cuya parte dispositiva - en primer lugar- se acuerda la apertura de la fase de 

liquidación a instancia de la concursada, disponiendo la resolución del convenio aprobado por sentencia de 

28 de diciembre de 2012, quedando sin efecto las quitas y esperas pactadas, pero presumiéndose legítimos 

los pagos realizados en su virtud en los términos y con los efectos previstos legalmente; en segundo lugar, se 

declara disuelta a la concursada CEYD SAU; en tercer lugar, se dispone durante la fase de liquidación que 

quedarán en suspenso las facultades de administración y disposición del concursado sobre su patrimonio 
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con todos los efectos establecidos en el Título III de la Ley Concursal y por último, en cuarto lugar, se acuerda 

la reposición en su cargo del administrador concursal               LOPD            . 

 

SÉPTIMO. El Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Oviedo, previo requerimiento de esta Administración Local, 

mediante oficio de fecha 17 de febrero de 2017, informa que por Auto de 13 de octubre de 2016 se calificaba 

como fortuito el concurso de referencia (16/2012) 

        

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO. Resulta de aplicación al presente contrato el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por 

el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en virtud de lo 

dispuesto tanto en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, como en el Real 

Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público y en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, que en 

sus respectivas Disposiciones Transitorias Primeras determinan que los expedientes de contratación 

iniciados antes de la entrada en vigor de dichos Textos Legales se regirán por la normativa anterior. 

SEGUNDO.  El artículo 49 del Pliego de cláusulas Administrativas Particulares, que junto con el de 

Prescripciones técnicas rigen en la presente licitación, aprobados por el Ayuntamiento Pleno en su sesión de 

fecha 9 de marzo de 2001, establece que los distintos supuestos que pueden llevar a producir la resolución 

del contrato, se acomodarán a lo dispuesto en los artículos 111, 112 y concordantes del Real Decreto 

Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

TERCERO. El artículo 111 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, en su redacción inicial 

aplicable al presente caso, establece en su apartado b) que son causas de resolución del contrato la 

declaración de quiebra, de suspensión de pagos, de concurso de acreedores o de insolvente fallido en 

cualquier procedimiento o el acuerdo de quita o espera. Respecto a la aplicación de las causas de resolución, 

el artículo 112 de dicho texto legal dispone que la declaración de quiebra, de concurso de acreedores, de 

insolvente o de fallido en cualquier procedimiento originará siempre la resolución del contrato. 

CUARTO. En la certificación de cargas emitida el 25-10-2017 por la Sra. Registradora de la Propiedad del nº 

6 ya reseñada en los Antecedentes de derecho, y particularmente en el anverso del penúltimo folio, se recoge 

que la sociedad CEYD , S.A. estaba en trámite de obtener, según solicitud de 29-10-2002, nº de entrada 

2002051385 de este Ayuntamiento, la oportuna licencia para la habilitación bajo las rampas de acceso y 

salida del aparcamiento, y sin que ello supusiera por tanto aumento de superficie construida, de veinte 

cuartos trasteros, de manera que, obtenida en su caso dicha licencia - hecho que queda configurado a todos 

los efectos como condición suspensiva – en todo caso quedaría modificada la descripción del local del 

aparcamiento en los términos que se indican en la escritura que se registra, y que deberá hacerse constar en 

el Registro de la Propiedad cuando se cumpla la condición establecida.  



 

 

Asimismo, según escrito del administrador de la comunidad de usuarios del garaje Plza de Compostela 

presentado en esta Administración Local con fecha 31-03-2017, nº de entrada 2017021439 (relativo al pago 

del IBI del aparcamiento) se incorpora relación de todos los usuarios, tanto de las plazas de aparcamiento 

como de los trasteros, que totalizan 75 usuarios. 

Es decir, el concesionario no sólo ya ha percibido las contraprestaciones derivadas de la enajenación de los 

derechos de uso de las plazas de aparcamiento (55) reflejadas en el contrato administrativo, sino incluso las 

correspondientes a los veinte trasteros cuya existencia documentalmente se encuentra acreditada, en 

importe suficiente que cubren las inversiones realizadas, tanto las relativas a la construcción del 

aparcamiento y trasteros – sin IVA-, así como la parte proporcional imputable por la reurbanización de la 

plaza, considerando en su reparto el coste de las obras ordinarias de la Avda. Schulz 

En tal sentido, con fecha de 24-10-2017 el Director General Económico-Financiero de esta Administración ha 

emitido informe en los siguientes términos: 

 

En  el presente informe se acomete el estudio y valoración de las consecuencias económicas derivadas de las 

obligaciones pendientes de la concesionaria así como los derechos sobre los bienes afectos como consecuencia 

de la finalización anticipada de la concesión de obra pública para la construcción y explotación de un 

estacionamiento subterráneo para residentes en la Plaza de Compostela (Gijón). 

La reversión tiene lugar  antes de la finalización del plazo de concesión al haberse abierto la fase de 

liquidación del concesionario producto de procedimiento concursal de la concesionaria por lo que resulta 

imputable a al mismo esta resolución , no obstante y a la vista de los derechos y obligaciones que asume este 

Ayuntamiento y el grado de cumplimiento de los compromisos contractuales del concesionario, es preciso 

establecer el perjuicio o beneficio que le reporta a las partes esta resolución anticipada.  

A modo de resumen y al solo objeto de clasificar las consecuencias económicas de esta reversión para las 

partes es preciso establecer el objeto y desarrollo del contrato: 

En primer lugar debe tenerse en cuenta que el contrato formalizado entre el contratista- concesionario y el 

Ayuntamiento tiene un contenido mixto al reunir dos objetos bien distintos: 

- por un lado la construcción y posterior explotación del estacionamiento subterráneo en la plaza de 

Compostela a expensas del concesionario .  

-Ù ÐÏÒ ÏÔÒÏ ÌÁ ÃÏÎÔÒÁÔÁÃÉĕÎ  ÄÅ ÌÁ ÅÊÅÃÕÃÉĕÎ ÄÅ ȰÏÂÒÁÓ ÏÒÄÉÎÁÒÉÁÓ ÅÎ ÌÁ !ÖȾ 3ÃÈÕÌÔÚ Ȱ Á ÃÏÓÔÁ ÄÅÌ !ÙÕÎÔÁÍÉÅÎÔÏ 

por un importe de 3.240.361,63 euros.   

 

 La concesionaria, construye a sus expensas  un estacionamiento de vehículos en terreno municipal para su 

explotación en el periodo concesional de 50 años percibiendo como ingresos los importes de la cesión de uso 

de 55  plazas de aparcamiento a los residentes en el periodo concesional a un precio tasado de 8.414,17  euros 

por plaza. A estas operaciones se le añaden los previsibles ingresos procedentes de la entrega de 20 trasteros 

para los que no se establece un precio de enajenación. 

El aparcamiento debe revertir al Ayuntamiento libre de usuarios y en condiciones adecuadas de 

funcionamiento al término del contrato.  

 Finalmente otras cláusulas con contenido económico son: no se establece canon para la concesión y la 

empresa concesionaria abonará al Ayuntamiento la cuantía de 90.151,82 euros para que , a expensas de éste 

se proceda a la reurbanización de la plaza de Compostela una vez construido el aparcamiento. 

B) Ingresos previsibles:  

La explotación de la concesión comienza en el ejercicio 2003, se trasmiten la totalidad de las plazas (55) y de 

los trasteros (20) cumpliendo con el plan económico de la concesionaria y se ejecutan las obras de la 

Av/Shultz con lo que se cumplen las expectativas de negocio establecidas en el contrato. 
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Al tratarse de un contrato mixto sería artificial determinar los resultados parciales obtenidos por la empresa  

para cada una de los objetos del mismo dado que: 

1) si suscribió del contrato es porque el global a percibir le interesaba sumando el cobro de la obra y cesión de 

uso de plazas y trasteros. 

2) no se prevé en el contrato el ingreso por los 20 trasteros . 

3) se cumple el proyecto en su totalidad al ceder el uso de la totalidad de las plazas construidas percibiendo el 

ingreso de la concesión al inicio de la misma. 

Por estas razones no se considera perjuicio alguno para el concesionario la reversión anticipada de la 

concesión con 36 años de adelanto. En su caso pudiera suceder todo lo contrario , es decir , que con la 

extinción anticipada evita obligaciones que perduran durante todo el plazo de concesión .  

C) Obligaciones en el curso de la explotación: 

El flujo de ingresos no resulta coincidente con  las obligaciones asumidas por el concesionario en el curso de la 

explotación del  aparcamiento que en general tienen por objeto el mantenimiento del mismo para que los 

usuarios ejerzan su derecho adecuadamente , no obstante , estas obligaciones que en principio le 

corresponden al concesionario recaen en todo o en parte sobre los usuarios por aplicación de los Estatutos de 

la Comunidad de Usuarios del Aparcamiento ( Reglamento de Régimen Interno),En particular: 

1) El contrato formalizado obliga al concesionario a contratar un seguro de modo que cubra a todo riesgo los 

inmuebles que comprenda el estacionamiento y de responsabilidad civil frente a terceros. El Pliego de 

Condiciones Técnicas  ( art 21) añade al contrato: el contratista deberá contratar y tener a disposición del 

Ayuntamiento los justificantes de pago de las cuotas del seguro y finalmente los Estatutos determinan que el 

importe de la prima de seguro será a cargo de la Comunidad de Usuarios , artículo 6 , 6º , no establece artículo 

específico . 

2) En lo que se refiere a la conservación del bien efectuando las reparaciones que fueran necesarias    durante 

el periodo concesional se establece especialmente lo siguiente tanto en el contrato como en los Pliegos como 

en los Estatutos . 

 Contrato: en todo momento y de modo especial Cuando falten diez años para la finalización de la concesión , 

el Ayuntamiento designará un interventor técnico de la empresa concesionaria , el cual vigilará la 

conservación de las obras y de las instalaciones e informará a la Corporación sobre las reparaciones y 

ÒÅÐÏÓÉÃÉÏÎÅÓ ÐÁÒÁ ÍÁÎÔÅÎÅÒÌÁÓ ÅÎ ÂÕÅÎÏ ÅÓÔÁÄÏ ÄÅ ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉĕÎ Ȣȱ 

0ÌÉÅÇÏ ȡȱ %Ì !ÙÕÎÔÁÍÉÅÎÔÏ ȟ Á ÔÒÁÖïÓ ÄÅ ÓÕÓ 3ÅÒÖÉÃÉÏÓ 4ïÃÎÉÃÏÓ ȟ ÉÎÓÐÅÃÃÉÏÎÁÒÜ ÌÁ ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉĕÎ ÄÅÌ 

estacionamiento , atendiendo de modo especial en el último periodo de la concesión , al aspecto de 

ÃÏÎÓÅÒÖÁÃÉĕÎ ÄÅ ÌÁÓ ÏÂÒÁÓ Å ÉÎÓÔÁÌÁÃÉÏÎÅÓȣȢɉ Ï ÓÅÁ ȟ ÅÌ ÐÌÉÅÇÏ ÌÏ ÌÌÅÖÁ Á ÅÎ ÃÕÁÌÑÕÉÅÒ ÍÏÍÅÎÔÏȢȢɊ 

Estatutos: importe a cargo de la Comunidad de Usuarios , artículo 6 , 7º 

3) Pago del IBI por parte del concesionario: el mencionado art 6 de los Estatutos expresamente  excluye de las 

obligaciones de los usuarios el pago del IBI que por derecho le corresponde al concesionario durante todo el 

periodo concesional. 



 

 

En consecuencia , y salvo la pérdida de ingresos del Ayuntamiento como consecuencia de la no  percepción del 

IBI por el tiempo que resta de concesión , circunstancia que será analizada más adelante , dado que las 

obligaciones con contenido económico se mantienen durante el tiempo restante en sede de los usuarios , no 

procede valoración de los efectos para el Ayuntamiento. 

Por lo que se refiere al estado actual del aparcamiento , el informe técnico municipal de fecha 31 de mayo de 

φτυϋ ÄÅÔÅÒÍÉÎÁ Ȱ ÅÎ ÌÁ ÖÉÓÉÔÁ ÒÅÁÌÉÚÁÄÁ ÐÏÒ ÅÌ ÔïÃÎÉÃÏ ÑÕÅ ÓÕÓÃÒÉÂÅ ȟ más allá de observar algunos pequeños 

desperfectos a reparar en labores ordinarias de mantenimiento que deben ser asumidas por la Comunidad , 

por lo demás , no se observaron anomalías o deficiencias de cierta entidad o que pudieran comprometer esta 

reversiĕÎȱȢ 

Por su parte , el representante de la comunidad de usuarios , en escrito de fecha 30 de marzo de 2017 colige 

que todos los servicios , suministros , seguros y mantenimiento están contratados a nombre de la Comunidad 

no existiendo obligaciones pendientes por parte de la concesionaria, salvo el IBI que hasta 2016 fue abonado 

por la Comunidad y entienden que a la vista de los estatutos le correspondería a la concesionaria. 

 

D) Consecuencias de la reversión: valoración de los efectos económicos  que le reporta al Ayuntamiento la 

recuperación anticipada del aparcamiento: 

El Ayuntamiento recibe un negocio en explotación con  55 usuarios de las respectivas plazas de garaje que 

mantienen su derecho de uso en los próximos  36 años y que ya han satisfecho la totalidad del precio al 

concesionario anterior por lo que de estos usuarios no recibirá nada. 

Por el contrario, la reversión anticipada del parking , si le produce al Ayuntamiento minoraciones de ingresos 

que venía obteniendo ya que como consecuencia de la desaparición del concesionario, el Ayuntamiento se 

perjudica al dejar de percibir el IBI   correspondiente a la concesión y que percibiría los 36 años  que restaban.  

Considerando los parámetros de actualización que se detallan a continuación el efecto negativo  sobre  los 

ingresos municipales es de 43.831,85 euros .  

 

VALOR ACTUAL TOTAL 43.831,85 

INTERÉS NOMINAL 2,00% 

INTERÉS EFECTIVO 2,00% 

NÚMERO AÑOS 37 

VENCIMIENTOS / AÑO 1 

IMPUESTO ACTUAL/ AÑO 1.408,97 

RAZÓN crecimiento impuesto 1,0125 

RAZÓN actualización renta 1,02 

 

Conclusión: 

Considerando lo expuesto, no se produce en el concesionario perjuicio económico alguno como consecuencia 

de la extinción anticipada de la concesión, si en cambio en el Ayuntamiento, en la cuantía  indicada de 

43.831,85 euros.  Esta cuantía, a satisfacer por el concesionario  se considera de partida al deberse agregar a 

la misma, en su caso,  las deudas del concesionario con el Ayuntamiento y que deriven del propio contrato.  

 

QUINTO. Por el Arquitecto del Servicio de Patrimonio ha sido emitido informe en el que señala en síntesis, 

que es sabido que todas las plazas de aparcamiento fueron objeto de cesión de derecho de uso, habiendo 

comunicado la comunidad de usuarios que todos los servicios, suministro, mantenimiento y seguro están 

contratados por ésta, y que han sido abonando regularmente todas las tasas e impuestos delegados, incluso 

el impuesto sobre bienes inmuebles que según los estatutos de la comunidad de propietarios debería haber 
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sido abonado por CEYD SA. Señala también que en el expediente no consta que a lo largo de 14 años existan 

incidencias a considerar y en la visita realizada, más allá de observar pequeños desperfectos a reparar en 

labores ordinarias de mantenimiento que deben ser asumidas por la Comunidad de Usuarios, no se 

observaron deficiencias de cierta entidad o que pudieran comprometer la reversión , sin embargo en caso de 

que la reversión fuese completa, es decir, que se extinguiera cualquier tipo de derecho de uso, deberían ser 

exigidas las reparaciones pendientes por establecer el pliego de cláusulas administrativas que en el 

momento de la reversión, las obras e instalaciones han de encontrarse en perfecto estado de conservación y 

libres de cargas.  

 Se concluye en el citado informe que considerando que presumiblemente el Ayuntamiento renovará 

la cesión de derechos y por tanto que sea la Comunidad de Usuarios la que ha de hacerse cargo de las labores 

ordinarias de mantenimiento, incluyendo reparaciones de pequeños desperfectos o deficiencias, y teniendo 

en cuenta que durante el escaso tiempo que lleva en servicio (14 años) no se han observado cargas o 

deficiencias constructivas comprometedoras, es por lo que no se ven inconvenientes técnicos que 

condicionen la asunción de la reversión anticipada, añadiendo que considera oportuno que por el Servicios 

de Licencias y Disciplina se de cuenta de cualquier incidencia, dato o reclamación que pudiera ser relevante 

en el asunto que nos ocupa. 

 

SEXTO. Por el  Tesorero Municipal, con fecha 5 de marzo de 2018, se informa sobre los siguientes extremos 

(se transcriben los apartados con incidencia en el aparcamiento de la Plaza Compostela): 

 

ȣȾȣ  

ȣ ÅÌ ÐÒÏÃÅÄÉÍÉÅÎÔÏ seguido para determinar los daños y perjuicios causados a esta 

Administración   y la posible indemnización a reconocer al adjudicatario, por la resolución de los 

tres contratos administrativos, relativos a los siguientes aparcamientos: 

 

¶ Aparcamiento Plaza Compostela  (expediente 

004388/2001) 

¶ Aparcamiento Plaza Instituto  (expediente 000594/2008) 

¶ Aparcamiento Avda. Castilla  (expediente 002530/2009) 

 

A).-Delimitación del número de plazas indemnizables por la Resolución del 

Aparcamiento de la Avenida de Castilla: 

ȣȾȣ 

 

B).- Determinación de los PERJUICIOS causados al Ayuntamiento: 

 



 

 

En el anexo primero, apartado I , se detalla el cuadro-resumen relativo  al valor actual de 

los perjuicios causados a esta Administración Local por la resolución anticipada de los tres contratos 

reseñados, agrupándose los daños en dos conceptos: 

 

V Gastos de comunidad de las plazas de aparcamiento.  

V Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza Urbana (IBI). 

 

- ȣȾȣ 

- En el concepto del IBI, se considera el importe de las liquidaciones del citado Impuesto 

que desde el momento en que se adjudican a esta Administración los 3 aparcamientos en su 

globalidad, se dejan de recaudar, toda vez que se produce una confusión entre la figura del deudor y 

acreedor  tributario que en ambos casos sería el Ayuntamiento de Gijón; si las concesiones no 

hubiesen sido objeto de resolución previa, las liquidaciones se continuarían girando a CEYD S.A. o a 

la empresa mercantil que en su momento la pudiera suceder, sin menoscabarse por tanto la 

recaudación municipal en el citado concepto. Para determinar el importe de los perjuicios  causados 

por el IBI que se deja de recaudar en el momento en que se resuelvan los contratos, se considera la 

deuda tributaria vigente en el momento de la resolución incrementado en aproximadamente 1,25% 

todos los años (1% por actualización de valor catastral según la Ley de Presupuestos y un 0,25% de 

media de Incremento de presión fiscal), es decir las cantidades se incrementarían en progresión 

geométrica de razón 1,25%, pero actualizándose al momento de la resolución del contrato, 

considerando una tasa de  actualización del 2% (objetivo de inflación a medio y largo plazo por el 

Banco Central Europeo). El importe del perjuicio por  cada aparcamiento sería: 

 

Aparcamiento Plaza 

#ÏÍÐÏÓÔÅÌÁ ȣȣȣȣȣȣȢ 

ψψȢόύτȟύτΑ  ɉχϋ 

años) 

- ȣȾȣ 

 

C).- Determinación de los daños causados al Ayuntamiento  

 

ȣȾȣ 

      Dentro de este apartado de daños, y  con respecto a las hipotecas legales tácitas que en 

virtud del art. 78 de la Ley General Tributaria dimanan de las liquidaciones giradas en concepto 

de IBI Urbana por los tres aparcamientos, y que comprenderían  los años 2012 (fecha 

declaración del concurso inicial) y 2011, se debe reseñar que según información facilitada al 

respecto por el Ente Público de Servicios Tributarios no se encuentra deuda, por el citado 

concepto y periodo, pendiente de abonar por la concursada, por lo que  no se incluye en el 

concepto de daños este apartado. 

 

D).- En el apartado II) del anexo primero  se detallan los daños y perjuicios señalados en los 

párrafos anteriores, que en principio no se encontrarían cubiertos (p or insuficiencia) por las 

garantías  constituidas al efecto por el concursado, en cada uno de los tres expedientes de 

concesiones administrativas. En el contrato de la Avda. de Castilla no se evalúa la ejecución de la 

garantía, dado el ámbito objetivo de cobertura de la misma.  

 

E).-  

ȣȾȣ 
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F).- Por último, en el apartado IV del anexo primero  ÓÅ ÒÅÆÌÅÊÁ ÅÌ Ȱsaldo liquidatorio final ȱ 

por cada aparcamiento y que, resumidamente, queda fijado en los siguientes importes: 

 

Aparcamiento Plaza 

Compostela  .......................................  

- 38.890,78 Α 

.../...  

  

 

Es decir, el total de los daños y perjuicios causados a esta Administración en relación con la resolución del 

citado contrato de aparcamiento de la Plaza Compostela asciende a 44.890,90 euros, que se cubriría con 

los siguientes conceptos de ingreso: 

 

- 6.010,12 euros (por error mecanográfico en el Anexo primero, apartado II del informe del Tesorero, 

figura como importe de la garantía constituida 6.000,12 euros en vez de 6.010,12 euros, por lo que el 

saldo de los daños y perjuicios no cubiertos con la garantía, en vez de 38.890,78 euros, debería ser 

38.880,78 euros)  con cargo al aval constituido en la Hacienda municipal en concepto de garantía 

definitiva por la explotación del aparcamiento, reseñado en el antecedente primero. 

- 38.880,78 euros, que deberá ser abonado por CEYD,S.A. a esta Administración local, por los daños y 

perjuicios, no cubiertos por la garantía indicada, causados a esta Entidad local con motivo de la 

resolución anticipada del citado contrato de concesión. 

 

SEPTIMO. En relación con la garantía, el artículo 43 del indicado texto legal establece que la misma 

responderá de las obligaciones derivadas del contrato, de los gastos originados a la Administración por 

demora en el cumplimiento de sus obligaciones y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma con 

motivo de la ejecución del contrato o en el supuesto de incumplimiento sin resolución y conforme al artículo 

113.5 de dicho texto legal el acuerdo de la resolución contendrá, en todo caso, pronunciamiento expreso 

acerca de la procedencia o no de la pérdida, devolución o cancelación de la garantía constituida.   

 

En tal sentido, por el Jefe de la Asesoría Jurídica municipal, con fecha 13 de enero de 2017, se emite el 

siguiente informe (del cual se transcriben las consideraciones jurídicas relacionadas con el presente 

fundamento):  

 

ȣȾȣ 

 

Se plantea en el presente supuesto la resolución del contrato formalizado el 27 de septiembre de 

2001, relativo a "Obras ordinarias en la Avenida Schulz y concesión administrativa para la 



 

 

construcción y explotación de un estacionamiento subterráneo para vehículos en la Plaza de 

Compostela" (anuncio de licitación en el B.O.P.A. de 2 de mayo de 2001). La resolución se plantea como 

consecuencia de la apertura de la fase de liquidación del concurso en que se halla la mercantil CEYD, 

S.A.U., mediante Auto de 2 de marzo de 2016 del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Oviedo. Rige por tanto 

en el contrato el Real Decreto Legislativo 2/2000 de 16 de junio (en adelante, TRLCAP) en la redacción 

anterior a la reforma operada por la Ley 13/2003, de 23 de mayo, que introduce en el TRLCAP un 

nuevo título referido al "contrato de concesión de obra pública"; y ello de conformidad con lo previsto 

en las respectivas Disposiciones Transitorias Primeras de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 

Contratos del Sector Público, y en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, así como por lo dispuesto en el 

artículo 49 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen el contrato, que se remiten, 

en el supuesto de resolución del contrato, a lo dispuesto en los artículos 111, 112 y concordantes del 

TRLCAP. 

A tal efecto, el artículo 111.b) del TRLCAP establece como causa de resolución del contrato "La 

declaración de quiebra, de suspensión de pagos de concurso de acreedores o de insolvente fallido en 

cualquier procedimiento, o el acuerdo de quita y espera"; igualmente, el artículo 112.2 del mismo texto 

legal establece que: "La declaración de quiebra, de concurso de acreedores, de insolvente o de fallido 

en cualquier procedimiento originará siempre la resolución del contrato"; a su vez, el artículo 113.4 

del reiterado texto establece que: "Cuando el contrato se resuelva por incumplimiento culpable del 

contratista le será incautada la garantía y deberá, además indemnizar a la Administración los daños y 

perjuicios ocasionados en lo que excedan del importe de la garantía incautada". 

Cabe preguntarse pues si la resolución de un contrato administrativo, en base a la causa prevista 

en el artículo 111.b) citado, puede considerarse como un incumplimiento culpable del contratista o no, 

con las consecuencias que ello lleva aparejado en cuanto a la incautación automática de la garantía y 

la posibilidad de cuantificar daños y perjuicios por parte de la Administración. En este sentido, el 

artículo 111 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, 

aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre (en adelante RGLCAP) establece que: "La 

quiebra del contratista, cuando sea culpable o fraudulenta, llevará consigo la pérdida de la garantía 

definitiva", y debe ponerse en relación con las previsiones de la Ley Concursal 22/2003, de 9 de julio, 

que establece la posibilidad de que el concurso sea calificado como fortuito o culpable, reservándose 

esta última calificación para los supuestos previstos en el artículo 164 de la citada Ley Concursal, lo 

que será resuelto en la Sección de Calificación del concurso abierta por el Auto de 2 de marzo de 2016, 

del Juzgado de lo Mercantil nº 1 de Oviedo. 

Ahora bien, la doctrina sostiene que el artículo 111 del RGLCAP no dice que sólo se deba incautar 

la garantía en caso de concurso culpable, es decir, no prohíbe que se incaute la garantía si el contrato 

se resuelve por la declaración del concurso y el concurso no es culpable. A tal efecto, debe tenerse en 

cuenta que el artículo 43.b) del TRCAP establece que la garantía definitiva respondería "de las 

obligaciones derivadas del contrato, de los gastos originados a la Administración por demora del 

contratista en el cumplimiento de sus obligaciones, y de los daños y perjuicios ocasionados a la misma 

con motivo de la ejecución del contrato o en el supuesto de incumplimiento del mismo sin resolución". 

Por su parte, el artículo 51 del Pliego de Cláusulas Administrativas que rige el contrato establece que 

"la garantía de explotación se devolverá al término de la concesión" e igualmente el artículo 47 de 

TRCAP condiciona la devolución de la garantía definitiva a que no resultaren responsabilidades que 

hayan de ejecutarse sobre la misma. Así pues, en el contrato de concesión de obra pública habrá que 

entender, como hace la Sentencia del Tribunal Supremo de 3 de febrero de 1998, que: 

"La fianza de los contratos administrativos y el aval prestado por ella es una obligada garantía 

legal, afectada al estricto cumplimiento por el contratista de todas y cada una de las obligaciones 
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derivadas de la relación contractual para cuya garantía se constituyeren; siendo la naturaleza de la 

fianza definitiva el de pena convencional para que en caso de incumplimiento o cumplimiento 

defectuoso, la Administración pueda exigir la pena como importe mínimo del daño, sin perjuicio de 

poder exigir el «plus» de daños si éste rebasa la cuantía de la fianza". 

 

 

OCTAVO. De acuerdo con lo anterior, procede aprobar la liquidación provisional del contrato del citado 

estacionamiento, sujetándose la liquidación del contrato a las siguientes consideraciones:  

 

1. Se fija en la cifra de 44.890,90 euros, los daños y perjuicios causados a esta Administración Local 

por la resolución anticipada del contrato señalado en el presente apartado. 

 

2  Incautar el aval otorgado por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., por importe de 6.010,12 euros,  

número   0182000244458 (operación 2356.92.204232-2), de 07-06-2004, contabilizado en el 

concepto "V 703000 GARANTIAS DEFINITIVAS. VALORES" con fecha 10/06/2004 y número de 

operación 200400041494 ya reseñado en el antecedente segundo, que se aplicará a la cobertura 

parcial de los daños y perjuicios  señalados en el apartado 1.1 de este acuerdo. 

 

3. Fijar en la cifra de 38.880,78 euros (saldo resultante de la diferencia entre 44.890,90 y 6.010,12), 

los restantes daños y perjuicios que CEYD S.A. deberá indemnizar a esta Administración por la 

resolución anticipada del contrato de concesión. 

 

4. No reconocer el abono al concesionario de indemnización alguna, en consonancia con los 

fundamentos del presente acuerdo 

 

NOVENO. El artículo 109 del Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, regula el procedimiento para la 

resolución de los contratos, que se acordará por el órgano de contratación, previo cumplimiento de los 

siguiente requisitos: audiencia del contratista por plazo de diez días naturales, en el caso de propuesta de 

oficio, así como audiencia, en el mismo plazo, del avalista o asegurador, si se propone la incautación de la 

garantía. En el presente caso, procede conceder audiencia tanto al contratista como al avalista,  no obstante y 

al objeto de no perjudicar los intereses legítimos de los usuarios, también procede conceder audiencia a la 

comunidad de usuarios de dicho estacionamiento. 

 

DÉCIMO. Conforme al citado precitado artículo 109 del R.D. 1098/2001, apartado 1 c), ha sido requerido y 

emitido  informe por el Servicio Jurídico, así como también de la Intervención Municipal, en cumplimiento de 



 

 

los términos del artículo114.3) del Texto Refundido de las Disposiciones Vigentes en Materia de Régimen 

Local , aprobado por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril. 

 

UNDECIMO. Que la formalización del acta de recepción, se llevará a cabo tras la resolución contractual. 

 

DUODECIMO. El órgano de contratación ostenta la prerrogativa de interpretar los contratos 

administrativos, resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificarlos por razones de interés 

público, acordar su resolución de determinar los efectos de ésta, según se dispone en el artículo 59 del Real 

Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

 

DECIMOTERCERO. Es competencia de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en el 

apartado 4 de la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público. 

        

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: Iniciar, en base a los motivos señalados en el cuerpo de la presente propuesta, el expediente de 

resolución del contrato de  CONSTRUCCIÓN Y EXPLOTACIÓN DE UN ESTACIONAMIENTO SUBTERRÁNEO 

PARA VEHÍCULOS EN LA PLAZA COMPOSTELA Y LA REALIZACIÓN DE LAS OBRAS ORDINARIAS EN LA 

AVENIDA DE SCHULZ, adjudicado por la Alcaldía el día 27 de agosto de 2001 a  la empresa CEYD S.A, en 

liquidación, con CIF A-33011602  y formalizado en documento administrativo el día 27 de septiembre de 

2001, por incurrir dicha contratista en la causa de resolución establecida en el apartado b) del artículo 111 

del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, de aplicación en el presente expediente. 

 

SEGUNDO. Aprobar la liquidación provisional del contrato del citado estacionamiento, sujetándose la 

liquidación del contrato a las siguientes consideraciones:  

 

1. Se fija en la cifra de 44.890,90 euros, los daños y perjuicios causados a esta Administración Local 

por la resolución anticipada del contrato señalado en el presente apartado. 

 

2  Incautar el aval otorgado por Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A., por importe de 6.010,12 euros,  

número   0182000244458 (operación 2356.92.204232-2), de 07-06-2004, contabilizado en el 

concepto "V 703000 GARANTIAS DEFINITIVAS. VALORES" con fecha 10/06/2004 y número de 

operación 200400041494 ya reseñado en el antecedente segundo, que se aplicará a la cobertura 

parcial de los daños y perjuicios  señalados en el apartado 1.1 de este acuerdo. 

 

3. Fijar en la cifra de 38.880,78 euros (saldo resultante de la diferencia entre 44.890,90 y 6.010,12), 

los restantes daños y perjuicios que CEYD S.A. deberá indemnizar a esta Administración por la 

resolución anticipada del contrato de concesión. 

 

4. No reconocer el abono al concesionario de indemnización alguna, en consonancia con los 

fundamentos del presente acuerdo 
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TERCERO. Conceder, como trámite previo a la resolución contractual pretendida, un plazo de 10 días 

naturales a la Administración Concursal de la precitada contratista, contados a partir de la notificación de la 

presente Resolución,  para que presente las alegaciones que estime oportunas en defensa de su derecho. 

 

CUARTO. Conceder audiencia por el mismo plazo de 10 días naturales a la comunidad de usuarios de dicho 

aparcamiento, para que también puedan presentar las alegaciones que estimen oportunas en defensa de sus 

derechos. 

 

QUINTO. Conceder audiencia por el mismo plazo de 10 días naturales a la entidad avalista con carácter 

previo a la incautación de la garantía, para que también pueda presentar las alegaciones que estimen 

oportunas en defensa de sus derechos. 

 

CUARTO. Dejar pendiente la formalización del acta de recepción, por los motivos señalados en el presente 

Acuerdo, llevándose a cabo tras la resolución contractual. 

 

 ASUNTO Nº: 7.  MODIFICACIÓN DE LA COMPOSICIÓN DE LOS MIEMBROS QUE FORMAN LA UTE 

TABACALERA, CONSTITUIDA PARA EL PROYECTO DE OBRAS DE CONSOLIDACIÓN DE EDIFICIO 

ANTIGUA FÁBRICA DE TABACOS DEJANDO DE FORMAR PARTE DE LA MISMA PROCOIN, Y PASANDO A 

FORMAR PARTE DE ELLA CARTUJA INMOBILIARIA.  . EXPEDIENTE: 4802V/2015       

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO: La Alcaldía, en Resolución dictada el día 18 de Mayo de 2015, aprobó el proyecto de obras de 

consolidación de edificio Antigua Fábrica de Tabacos, con un Presupuesto Base de Licitación de 

7.554.044,31€, al que corresponde un IVA de 1.586.349,31€. 

SEGUNDO: Seguida la tramitación preceptiva, la ejecución de  las citadas obras fueron adjudicadas por la 

Junta de Gobierno Local en sesión del día 17 de Noviembre de 2015, a la empresa CONSTRUCTORA SAN 

JOSÉ, S.A. con NIF A36006666 y PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN E INTERIORISMO, S.A. (PROCOIN) con NIF 

A33046046, en Unión Temporal de Empresas, en el precio ofertado de 3.968.139,48 €, más 833.309,29 € de 

I.V.A. y un plazo de garantía de 72 meses, comprometiendo el gasto correspondiente; y formalizándose el 

correspondiente contrato administrativo con fecha 15 de Diciembre de 2015.  

TERCERO: En fecha 26 de febrero de 2018,        LOPD     , en nombre y representación de la empresa 

CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A. con NIF A36006666, presenta a través del Registro General de este 

Ayuntamiento, solicitud de sustitución de socio en la UTE TABACALERA para la obra mencionada.  

Concretamente se refiere a su socio PROCOIN, el cual ha sido declarado en concurso de acreedores, 



 

 

acordando ambos socios la continuación de la ejecución mediante la UTE ya constituida, por tanto con su 

mismo NIF, sustituyendo el socio PROCOIN por un nuevo socio CARTUJA INMOBILIARIA, S.A.U., con NIF 

A78941960.,  haciendo constar que al existir aún por parte del socio PROCOIN, actualmente excluido de la 

UTE, un aval entregado ante el órgano de contratación en su propio nombre, la UTE y sus socios actuales 

procederán a la realización de las gestiones oportunas para sustituir dicho aval por otro en su propio 

nombre con la misma extensión y garantía. 

CUARTO: Previo requerimiento de la Sección de Contratación, por CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A., se 

presenta con fecha 20 de marzo de 2018, la documentación solicitada a la empresa CARTUJA INMOBILIARIA, 

S.A.U., constando entregados los siguientes documentos: alta en el Impuesto de Actividades Económicas; 

último recibo de pago en el I.A.E.; certificado de cumplimiento de obligaciones tributarias; certificado de 

cumplimiento de obligaciones con la seguridad social; declaración de vigencia de la clasificación; declaración 

en la que se hace constar que la empresa se encuentra facultada para contratar con la Administración. 

Así mismo, en esa misma fecha se presenta escritura de poder de la empresa CARTUJA INMOBILIARIA, S.A.U., 

así como escrito de conformidad en la sustitución interesada firmado por la representación de PROYECTOS, 

CONSTRUCCIÓN E INTERIORISMO, S.A. (PROCOIN) con NIF A33046046 y por el Administrador Concursal.        

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO: Resulta de aplicación al presente contrato el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, en virtud de lo 

dispuesto en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, que establece que los expedientes de contratación iniciados antes de la entrada en vigor de 

esta Ley se regirán por la normativa anterior. 

SEGUNDO: A la vista de la documentación presentada procede autorizar la sustitución solicitada en la UTE 

TABACALERA con NIF U74395229, constituida con una participación de un 50% para cada una de las 

empresas CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A. con NIF A36006666 y PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN E 

INTERIORISMO, S.A. (PROCOIN) con NIF A33046046, pasando a tener una participación del 95% por 

CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A. con NIF A36006666 y un 5% la empresa CARTUJA INMOBILIARIA, S.A.U., 

con NIF A78941960, manteniendo el mismo CIF y denominación social UTE TABACALERA, y tras la 

autorización solicitada, procediendo su formalización en escritura pública. 

TERCERO: Es competencia de la Junta de Gobierno  Local, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de 

la Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

       

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

ÚNICO: Acceder a lo solicitado, en base a los antecedentes que constan en el presente Acuerdo, y autorizar la 

modificación en la composición de los miembros de la UTE TABACALERA con NIF U74395229, quedando 

excluida de la misma PROYECTOS, CONSTRUCCIÓN E INTERIORISMO, S.A. (PROCOIN) con NIF A33046046 y 

que pasa a estar formada por las empresas CONSTRUCTORA SAN JOSÉ, S.A. con NIF A36006666 con una 

participación del 95% y por la empresa CARTUJA INMOBILIARIA, S.A.U., con NIF A78941960 con una 

participación del 5%, quedando dicha UTE con la misma denominación social y mismo número de 

identificación fiscal. 
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ASUNTO Nº: 8.  CONVOCATORIA DE SELECCIÓN TEMPORAL PARA LA CREACIÓN DE BOLSAS DE 

REFUERZO DEL EQUIPO DE SALVAMENTO DE VIGILANCIA DE PLAYAS DEL AYUNTAMIENTO DE 

GIJÓN/XIXÓN. EXPEDIENTE: 9415S/2018       

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO: . Al objeto de garantizar el Servicio de vigilancia y salvamento de las playas del Concejo de 

Gijón/Xixón , es preciso iniciar un procedimiento selectivo del personal que va a formar parte de nuevas 

Bolsas de Empleo temporal de Socorristas Acuáticos ,  Lancheros o Lancheras  y Auxiliares de Playa,  que 

permitan reforzar las necesidades de personal que no pueden cubrirse con las vigentes Bolsas de Empleo del 

Equipo de Salvamento, debido a las renuncias y bajas que se producen a lo largo de la temporada estival de 

baños, por lo que resulta necesario disponer de efectivos suficientes para acometer las tareas que realizan 

los miembros del Equipo, caracterizadas por su carácter estacional y transitorio del servicio que prestan. 

 

SEGUNDO.- La incorporación al Servicio de vigilancia y salvamento de playas,  en régimen de 

funcionarios/as interinos/as para formar parte del Equipo del Salvamento se determinará, por el orden de 

clasificación definitiva de los aspirantes en la Bolsa de Empleo  correspondiente a las categorías de 

Socorristas Acuáticos, Lancheros o Lancheras y  Auxiliares de Playa,  siempre que no existan efectivos 

disponibles en las actuales Bolsas del Equipo de Salvamento que entraron en vigor en la temporada 2017. 

     

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO: De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Servicio de Vigilancia y Salvamento 

aprobado por Resolución de la Alcaldía de 27 de marzo de 1988 con las modificaciones de 25 de abril de 

2001 y 13 de mayo de 2002, el personal adscrito a dicho servicio ha de encargarse de “velar por el 

cumplimiento de las normas de baño, actuando como máximos responsables en las playas en delegación de 

la autoridad correspondiente (capítulo VIII, punto 7º). A este respecto, es de aplicación asimismo lo 

dispuesto en el artículo 10 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado 

por Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, que establece que se  podrá efectuar nombramientos 

de personal interino por razones de necesidad y urgencia para la cobertura de plazas vacantes, siempre que 

no sea posible, por la urgencia exigida por las circunstancias, la prestación del servicio o función por 

funcionarios de carrera . 

SEGUNDO. Elaboradas las correspondientes Bases de selección  para la elaboración de las Bolsas de Empleo 

de Socorristas Acuáticos, Lancheros o Lancheras y Auxiliares de Playa, y trasladadas las mismas a la Junta de 

Personal,  compete  a  la Junta de Gobierno Local su aprobación de conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 127.h) de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local en redacción dada por la Ley 57/2003, de 16 de 

diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local 



 

 

        

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: Aprobar la convocatoria para la selección temporal, en régimen de funcionarios/as interinos/as, 

de Bolsas de Empleo Temporal en las categorías de  Socorristas Acuáticos, Lancheros o Lancheras y 

Auxiliares de Playa , al objeto de reforzar las necesidades de personal que no puedan ser cubiertas en las 

vigentes Bolsa de empleo del Equipo de Salvamento, de conformidad con las Bases de selección que constan 

como anexo al presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. Publicar las Bases en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, Tablón de anuncios municipal, 

y en la sede electrónica de la página web municipal, a fin de garantizar la mayor publicidad posible. 

 

TERCERO: La publicación del presente acuerdo junto con las Bases de la convocatoria en el Boletín Oficial 

del Principado de Asturias, determinará la apertura del plazo de presentación de instancias de 10 días 

hábiles a contar desde el día siguiente a su publicación 

*** 

 

BASES QUE RIGEN EN LA CONVOCATORIA DE SELECCIÓN  DE LAS CATEGORÍAS DE SOCORRISTAS 

ACUÁTICOS , LANCHEROS O LANCHERAS Y AUXILIARES DE PLAYA PARA LA ELABORACÍON DE BOLSAS 

DE EMPLEO TEMPORAL DEL EQUIPO DE SALVAMENTO PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE SERVICIO 

QUE NO PUEDAN SER CUBIERTAS CON LAS ACTUALES BOLSAS DE EMPLEO DEL EQUIPO DE 

SALVAMENTO QUE ENTRARON EN VIGOR EN LA TEMPORADA 2017  

 

PRIMERA: OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

 

Es objeto de la presente convocatoria es garantizar el servicio de vigilancia y salvamento de las playas del 

Concejo de Gijón/Xixón , por lo que es preciso  iniciar un procedimiento selectivo del personal  para la 

creación de nuevas Bolsas de empleo que refuercen las vigentes Bolsas de Empleo temporal de Socorristas 

Acuáticos ,  Lancheros o Lancheras  y Auxiliares de Playa que entraron en vigor en la temporada 2017 en 

aras a  cubrir adecuadamente las necesidades del servicio. 

 

El personal que resulte seleccionado en el proceso selectivo, en caso de llamamiento por el Ayuntamiento de 

Gijón, , estará adscrito al área de Seguridad Ciudadana debido al carácter esencial del servicio de salvamento 

y seguridad de vidas humanas en las playas públicas, y su vinculación será en régimen de funcionario/a  

interino/a , de conformidad con lo  dispuesto en el artículo 10 del Texto Refundido que aprueba la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre. 

 

Los/las aspirantes que superen el proceso selectivo y formen parte de la respectiva Bolsa de empleo de 

refuerzo , se incorporarán y prestarán servicios en el Equipo de Salvamento únicamente en caso de que sea 

necesario reforzar las necesidades de efectivos que no puedan cubrirse con los integrantes de las vigentes 

Bolsas de Empleo del Equipo de Salvamento  que comenzaron a funcionar en la  temporada 2017 ,  cuyos 

integrantes se incorporan según orden de clasificación definitiva y en el numero de efectivos que establezcan 

los responsables del Servicio, en los  siguientes periodos: 
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1º periodo: Desde el  1 de mayo hasta la finalización de la temporada de baños. 

2º periodo : Desde el  1 de junio hasta mediados del mes de septiembre. 

3º periodo:  Desde el  15 de junio hasta el 31 de agosto o principios del mes de septiembre. 

 

Las personas integrantes de cualquiera de las actuales Bolsas de Empleo temporal del Equipo de Salvamento 

que entraron en vigor en la temporada 2017  están excluidas de participar en la presente selección en la  

Bolsa de la misma categoría en la que estén incluidos/as  , dado que las nuevas Bolsas de Empleo de refuerzo  

, tienen carácter supletorio sobre  las vigentes Bolsas de Empleo del Equipo de Salvamento . 

 

Únicamente, en el caso de que la Bolsas del Equipo de Salvamento vigentes resulten insuficientes para cubrir 

las necesidades del servicio,  se acudirá a las nuevas Bolsas de Empleo de refuerzo que resulten de la 

presente selección , por lo que queda garantizado la prioridad del orden de llamamiento de  los integrantes 

de la Bolsas de empleo del Equipo de Salvamento cuya vigencia comenzó con  la temporada 2017 .  

 

Las nuevas  Bolsas de refuerzo del  Equipo de Salvamento que entrarán en vigor para la temporada 2018 

mantendrán su vigencia y reforzarán a la actuales  Bolsas de Empleo del Equipo, durante el mismo periodo 

de la vigencia de  estas,  de acuerdo con lo dispuesto en el Anexo I del  Acuerdo regulador de las condiciones 

de trabajo de los funcionarios del Ayuntamiento de Gijón/Xixón. 

 

Las personas que se incorporen al Equipo de Salvamento de la correspondiente Bolsa de empleo de refuerzo  

estarán sujetos a las condiciones de trabajo establecidas en el vigente  Acuerdo Regulador de las Condiciones 

de Trabajo del personal funcionario del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, y al calendario laboral del personal al 

Servicio de Salvamento en Playas. 

 

 

SEGUNDA: GRUPO DE CLASIFICACIÓN 

 

Socorristas ( Acuáticos/as  y Lancheros o Lancheras ) y Auxiliares de Playa: Grupo C, Subgrupo C2, de 

clasificación profesional, según artículo 76 del Texto Refundido que aprueba la Ley del Estatuto Básico del 

Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre. 

 

TERCERA: PUBLICIDAD 

 

Las presentes Bases serán publicadas en el  Boletín Oficial del Principado de Asturias y en Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento.  



 

 

 

Toda la información relativa a la presente convocatoria podrá consultarse asimismo en la sede electrónica de 

la  página web del Ayuntamiento en el apartado de empleo temporal. 

 

Por razones debidamente motivadas, y a fin de garantizar la cobertura del servicio, se podrá realizar una 

segunda convocatoria en la que se incluirán de oficio a aquellos aspirantes que habiéndose presentado a las 

pruebas físicas llevaron a cabo las mismas dentro del tiempo máximo previsto en las Bases (3’20’’). 

 

CUARTA: REQUISITOS  

 

Los requisitos que han de reunir  las personas que se presenten al proceso selectivo serán exigibles al último 

día de presentación de instancias, y deberán mantenerse en el momento que sean  llamados de la categoría 

correspondiente de la  Bolsa de empleo para su incorporación al Servicio de Salvamento de playas: 

 

 

1. Tener la nacionalidad española o ser nacional de otros Estados en los términos previstos en el artículo 

57 de del Texto Refundido que aprueba la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado 

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de Octubre. 

2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 

forzosa, salvo que una Ley disponga otra edad máxima. 

3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones propias de la categoría 

en la que participa. Al efecto se realizará un reconocimiento médico (en base al cuadro de 

exclusiones médicas que consta como anexo) a los/as aspirantes propuestos por el Tribunal con 

carácter previo a su ingreso. Quienes no superen el mismo serán eliminados del proceso selectivo.  

Para la realización del reconocimiento médico serán convocados/as  por el Servicio de  Prevención y 

Salud Laboral. En caso de no comparecer a la citación, salvo causa de fuerza mayor debidamente 

justificada, se les tendrá por desistidos en la convocatoria.  

4. Las personas  que se presenten al proceso selectivo de  Socorristas, aparte de cumplir los  

mencionados anteriormente, estar en posesión del título de Graduado/a  en Educación Secundaría 

Obligatoria y del Título de Socorrista Acuático o equivalente (en este caso se deberá acreditar 

expresamente dicha equivalencia). Asimismo, deberán disponer de carnet de conducir tipo B. 

Quienes opten al proceso selectivo de Socorrista Lanchero o Lanchera además de los  Títulos 

señalados, y el carnet de conducir tipo B, deberán estar en posesión del Título de Patrón de 

Navegación Básica.  

5. Las personas que concurran al proceso selectivo de  Auxiliares de Playa, aparte de lo previsto en los 

números 1,2 y 3 de la presente Base, deberán estar en posesión del título de Graduado/a  en 

Educación Secundaria Obligatoria y del Título de Primeros Auxilios. 

6. Las personas propuestas por el Tribunal y que formen parte de la Bolsa de empleo, deberán tener  en 

vigor  las Licencias/Títulos de Socorrista Acuático, de Primeros Auxilios o de Patrón de Navegación 

Básica,  así como el permiso de conducir tipo B, en el momento de la formalización de su 

incorporación, en caso contrario, decaerán en su derecho a ser nombrados/as , funcionario/a  

interino/a, en la correspondiente plaza de  Socorrista Acuático, Lanchero/a o Auxiliar de Playa. 

7. No haber sido separado/a, mediante expediente disciplinario, del servicio de cualquiera de las 

Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
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Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 

resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionarios/as, o para ejercer funciones 

similares en el que hubiese sido separado/a  o inhabilitado/a .  

8. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado/a  o en situación equivalente ni haber 

sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos, el 

acceso al empleo público. 

 

QUINTA: PRESENTACION DE INSTANCIAS 

 

Las personas interesadas  deberán de presentar en el Registro general o auxiliares del Ayuntamiento  

o en cualquiera de las formas previstas  en el artículo 16   de La Ley 39/2015, de 1 de Octubre, 

reguladora del   Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y dentro del 

plazo de 10 días hábiles contados desde la  publicación de la presente convocatoria en el  Boletín 

Oficial de Principado de Asturias, la solicitud de participación en el modelo normalizado 

“P010201.001 Participación en ofertas de empleo” disponible en la página web municipal y en las 

Oficinas de atención al público dependientes del Servicio de Relaciones Ciudadanas. 

 

SÉXTA: ADMISIÓN/EXCLUSIÓN DE ASPIRANTES 

 

1. Finalizado el periodo de presentación de instancias, se publicará en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento, la lista de aspirantes que han sido admitidos/as y excluidos/as . Dentro del plazo de 

subsanación, quienes no presenten rectificación de la misma, en el caso de exclusión u omisión, 

decaerán en sus derechos e intereses legítimos, siendo excluidos definitivamente de la lista. 

 

2. El plazo de subsanación de defectos, reclamaciones o mejora de solicitud que se otorga queda 

referido exclusivamente respecto de la documentación ya presentada.  

 

3. Serán excluidos de la lista de aspirantes de la categoría correspondientes aquellos/as que  formen 

parte de la Bolsa de empleo vigentes de la temporada 2017 de la misma categoría a que concurren. 

 

4. No obstante, si en cualquier momento posterior a la aprobación de la lista definitiva de aspirantes 

admitidos/as   y excluidos/as , incluso durante la celebración de las pruebas o en fase posterior, se 

advirtiere en las solicitudes y documentación aportada  por las personas que participan en el proceso 

selectivo inexactitud o falsedad que fuera causa de exclusión, ésta se considerará defecto 

insubsanable, previa audiencia del interesado y se resolverá dicha exclusión. 



 

 

5. Tras la aprobación de las listas definitivas de cada convocatoria se publicará el nombramiento del 

respectivo Tribunal y posteriormente o en el mismo acto, el lugar, día y hora de comienzo de la 

selección. 

 

6. El orden de actuación de los/as  aspirantes será el establecido en el sorteo público llevado a cabo por la 

Secretaría General para la Administración Pública y publicado en el B.O.E. 

 

SÉPTIMA: TRIBUNAL CALIFICADOR 

 

1. La composición del Tribunal  será predominantemente técnica, y su funcionamiento debe garantizar la 

imparcialidad de sus miembros así como su idoneidad y profesionalidad en cuanto al conocimiento 

del contenido funcional de la plaza a seleccionar,  de las técnicas y habilidades específicas de 

selección de personal y de las materias objeto de las pruebas.  

2. Los/as miembros del órgano de selección habrán de pertenecer al grupo o, en su caso, subgrupo de 

clasificación profesional al que corresponda una titulación de igual o superior nivel académico al 

exigido en la respectiva convocatoria. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título 

individual, no pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.  

3. El personal de elección o de designación política, el personal funcionario interino, el personal laboral 

temporal, indefinido no fijo y el personal eventual no podrán formar parte de los órganos de 

selección. Tampoco podrán formar parte de estos órganos, las personas que hayan ejercido actividad 

de preparación de aspirantes para el ingreso en el empleo público en los últimos cinco años.  

4. El  Tribunal estará constituido por cinco miembros y sus respectivo suplentes La composición del 

Tribunal atenderá al principio de presencia equilibrada entre mujeres y hombres, salvo por razones 

fundadas y objetivas, debidamente motivadas. En caso de empate, decidirá el voto de calidad del/la 

presidente/a del Tribunal.  

5. Solamente por acuerdo del Tribunal, se podrá disponer la incorporación a sus trabajos de asesores/as 

especialistas para todas o algunas pruebas que actuarán con voz y sin voto. Estos miembros se limitarán 

al asesoramiento en sus especialidades técnicas, colaborando con el Tribunal. El personal colaborador 

en la vigilancia de las pruebas en caso de participación masiva de aspirantes no tendrá la calidad de 

miembro del Tribunal. 

6. Para la constitución y actuación del Tribunal se requerirá la presencia de más de la mitad de sus 

miembros titulares o suplentes, y siempre la del/la Presidente/a y Secretario/a. El Tribunal queda 

facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios para llevar a buen 

fin las pruebas selectivas y el proceso selectivo en todo lo no previsto en estas Bases.  

7. Los miembros de los Tribunales participarán de forma activa en todas las fases y pruebas del proceso de 

selección, manteniendo una presencia permanente durante el periodo de valoración de las pruebas. Se 

observarán de forma rigurosa los horarios establecidos para el desarrollo de todo el proceso. 

8. Los/las aspirantes podrán recusar a cualquiera de los miembros y éstos deberán abstenerse de actuar si 

en ellos concurre alguna de las circunstancias del art. 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, reguladora 

del régimen Jurídico del Sector Público o hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a 

pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria 

9. El/la  secretario/a del Tribunal levantará acta de las sesiones que deberán ser leídas, aprobadas y 

firmadas al comienzo de cada una de ellas. El acta final en la que figurará la propuesta de 

nombramiento que deberá ser firmada por todos los componentes del Tribunal. 
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10. La Resolución nombrando el Tribunal se hará pública en el tablón de anuncios y en la sede 

electrónica de la página web oficial  del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, junto con la lista de admitidos 

y, en su caso, con  la fecha, lugar y hora de comienzo de las pruebas. 

11. El  Tribunal será de segunda categoría, de acuerdo con lo recogido en el artículo 30 del Real Decreto 

462/2002, de 24 de mayo, de indemnizaciones por razón del servicio. 

12. El Tribunal queda facultado para resolver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos 

necesarios para llevar a buen término las pruebas selectivas y el proceso selectivo en todo lo no 

previsto en estas bases. 

13. Todo compromiso de gastos que implique la realización de las pruebas de la convocatoria exigirá por 

parte del Tribunal respectivo la consecuente tramitación de la autorización de los mismos. 

 

OCTAVA: SISTEMA DE SELECCIÓN 

 

El sistema selectivo es el de OPOSICION, que constará  de los siguientes ejercicios obligatorios y 

eliminatorios. 

 

Para los/as  Socorristas Acuáticos y Lancheros o Lancheras :  

 

Primer ejercicio: Consistirá en la realización de las pruebas físicas que constan como Anexo I a las 

presentes bases. Se calificarán conforme al cuadro anexo. 

 

De acuerdo con lo establecido en el párrafo tercero de la Base Tercera por  razones debidamente 

motivadas, y a fin de garantizar la cobertura del servicio, se podrá realizar una segunda convocatoria 

en la que se incluirán de oficio a aquellos/as aspirantes que habiéndose presentado a las pruebas 

físicas llevaron a cabo las mismas dentro del tiempo máximo previsto en las Bases (3’20’’). 

 

Segundo ejercicio. Se realizará a los/las aspirantes que superen la prueba anterior un ejercicio tipo 

test con respuestas alternativas, y/o preguntas de carácter teórico-practico  que  versaran  sobre el 

temario que figura como anexo II a las presentes bases y  las funciones a  desempeñar   por un/a  

Socorrista Acuático o Lanchero o Lanchera. 

 

El Tribunal determinará  el número de preguntas a realizar, las penalizaciones, si las hubiera, a 

aplicar en el cuestionario tipo test y que serán expuestas a los aspirantes antes del comienzo del 

ejercicio. La duración del ejercicio será de 45 minutos. 

 



 

 

Se puntuará de 0  a 10 puntos siendo necesario para superar el mismo obtener un mínimo de 5 

puntos. 

 

El Tribunal queda facultado  para la determinación del nivel mínimo exigido para la obtención de 

dichas calificaciones, de conformidad con el sistema de valoración que acuerde. 

 

 

Para los/as  Auxiliares de Playa 

 

Único ejercicio. Se realizará a los/las aspirantes un ejercicio tipo test con respuestas alternativas y/o  

preguntas de carácter teórico- práctico que versaran  sobre el temario que figura como anexo II a las 

presentes bases  y las funciones a  desempeñar  por un/a Auxiliar de Playa. 

 

El Tribunal determinará  el número de preguntas a realizar, las penalizaciones, si las hubiera, a 

aplicar en el cuestionario tipo test y que serán expuestas a los aspirantes antes del comienzo del 

ejercicio. La duración del ejercicio será de 45 minutos. 

 

Se puntuará de 0 a 10 puntos siendo necesario para superar el mismo obtener un mínimo de 5 

puntos. 

 

El Tribunal queda facultado  para la determinación del nivel mínimo exigido para la obtención de 

dichas calificaciones, de conformidad con el sistema de valoración que acuerde. 

 

NOVENA: ORDEN DE CLASIFICACION EN BOLSA DE EMPLEO E INCORPORACIÓN AL SERVICIO 

 

1. El orden de clasificación definitiva de todos los/as aspirantes  en las Bolsas de Empleo de las 

categorías de  Socorristas Acuáticos, Lancheros o Lancheras y Auxiliares de Playa vendrá 

determinado por la suma de las puntuaciones totales obtenidas en  los ejercicios de la oposición.  

2. El llamamiento de los candidatos se efectuará, por orden de clasificación definitiva, desde el Servicio 

de Gestión de Recursos Humanos, cuando no haya candidatos disponibles en  la bolsa de empleo 

actualmente vigente de socorristas/lancheros o lancheras y auxiliares de playa, siendo en ese 

momento cuando se procederá a la compulsa de la documentación presentada y a la comprobación 

del cumplimiento de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 

3. Si de la comprobación de la documentación se observara que  el/la aspirante no reúne los requisitos 

en la convocatoria, o se apreciara inexactitud o falsedad  de la misma se resolverá la exclusión de la 

Bolsa de Empleo correspondiente a cada categoría, decayendo la persona interesada en los derechos 

e intereses legítimos en relación a la incorporación al Equipo de Salvamento. 

4. Las  Bolsas de Empleo se harán  pública en el Tablón de anuncios municipal y en la sede electrónica 

de la página  web oficial del Ayuntamiento de Gijón/Xixón 

5. La gestión de esta lista de empleo se regirá por las normas establecidas para la selección de personal 

no permanente en el Anexo I del Acuerdo Regulador  de las condiciones de trabajo del personal 

funcionario del Ayuntamiento de Gijón/Xixón 
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DÉCIMA: RECURSOS 

 

1. Contra estas bases cabe interponer recurso potestativo de reposición ante la Junta de Gobierno Local 

del Ayuntamiento de Gijón, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 

Boletín Oficial del Principado de Asturias o bien directamente recurso contencioso-administrativo, 

en el plazo de dos meses desde dicha publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de 

conformidad con lo dispuesto en La Ley 39/2015, de 1 de Octubre, reguladora del   Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 

reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, significándose que en caso de interponer 

recurso de reposición, no se podrá interponer el contencioso-administrativo hasta que aquél sea 

resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta del mismo, no pudiendo 

simultanearse ambos recursos. 

 

2. Las Bases de la presente convocatoria vinculan a la Administración, a quienes participen en la 

convocatoria y al Tribunal Calificador, facultado para resolver todas las dudas que puedan plantearse 

en el desarrollo de las pruebas. 

 

ANEXO I 

PRUEBAS FÍSICAS. NORMAS DE DESARROLLO 

 

Socorristas acuáticos/as  y Lancheros o Lancheras: 

  

Prueba primera. Consistirá en correr 200 metros, nadar 75 metros estilo libre y 15 metros vista al 

frente y sin balanceo de cabeza lateral con la cabeza en alto (la especificación mencionada se denomina vista 

túnel y su incumplimiento conlleva la descalificación.); seguidamente 10 metros de buceo, emerger a la 

superficie con el maniquí boca arriba y arrastre del mismo durante 25 metros con ambas manos (queda 

prohibida la presa de cuello), propulsándose sólo con los pies y soltando mano sólo para tocar la pared al 

final. El maniquí debe mantenerse en la superficie hasta que lo retire el Tribunal. A continuación el/la  

aspirante procederá a realizar  una R.C.P. básica a un maniquí, siguiendo el Protocolo de actuación habitual, 

poniendo en práctica la totalidad del mismo. 

 

 Para la prueba de natación se computará el tiempo total empleado desde la salida corriendo hasta la 

terminación del remolque del maniquí.  

 

Tiempo máximo a emplear:  



 

 

 

Socorristas Acuáticos 3 minutos y 10 segundos. 

Socorristas Lancheros 3 minutos 20 segundos. 

 

 Serán eliminados los/las aspirantes que no realicen la prueba mencionada en el tiempo establecido, o 

realicen la misma de manera incorrecta incumpliendo las normas mencionadas a continuación. 

 

 La prueba de R.C.P se calificará con APTO o NO APTO. 

  

NORMAS DE LAS PRUEBAS 

 

Prueba Primera. 

 

Descripción: Carrera a pie 200 metros, nado estilo libre 75 metros, nado con cabeza en alto 15 metros vista 

al frente y sin balanceo de cabeza lateral, 10 metros de buceo rastreo sin emerger a la superficie rescatando 

el maniquí boca arriba y arrastre del mismo  25 metros con ambas manos propulsándose sólo con los pies y 

soltando mano sólo para tocar pared al final. 

 

Vestimenta:  Las personas participantes concurrirán con gorro de baño, camiseta, bañador y playeros, no 

pudiendo utilizar otro tipo de complementos, ni cualquier prenda de material que pueda alterar la velocidad 

o flotabilidad individual, por ej.: gafas de natación, bañador de neopreno, etc.  

 

Desarrollo:  La carrera a pie se hará con gorro, camiseta, bañador y playeros. Al final de la carrera se 

quitarán los playeros y camiseta en una zona acotada para dicho fin, no pudiendo hacerse en ningún otro 

sitio durante la carrera. 

 

La entrada en el agua se hará por zambullida o entrada socorrista para proceder al nado estilo libre. Al 

finalizar el estilo libre y comenzar el nado con cabeza en alto no se podrá utilizar la vuelta olímpica o volteo. 

 

Buceo de 10 metros (distancia que estará señalizada) para la recogida de maniquí; emerger el mismo boca 

arriba. 

 

Arrastre de maniquí. Recogido éste, el participante ha de salir a flote con él (boca arriba). Durante el resto 

del recorrido debe sustentarse y remolcar el maniquí con ambas manos, con su cara fuera del agua sin que el 

agua pase en ningún momento por encima de la cara del maniquí, por medio ÚNICAMENTE de la presa 

permitida en las presentes bases (con las dos manos en axilas), propulsando con los pies y soltando una 

mano sólo para tocar pared al final. El maniquí debe mantenerse en la superficie hasta que lo retire el 

Tribunal. Se penalizará con 3 segundos cada vez que pase el agua por la cara del maniquí, hasta un máximo 

de 3 inmersiones del mismo, siendo a partir de ello descalificado el/la aspirante. 

 

Tiempo: El cronómetro se pondrá en marcha a la señal sonora de salida y se parará cuando el participante 

toque la pared de meta de su calle de forma visible para los cronometradores. Dicho tiempo será tomado por 

tres cronos y, en caso de duda, se tomará el tiempo del cronometrador principal. 

 

ANEXO II 

 

TEMARIO AUXILIARES DE PLAYA 
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Tema 1. Principios generales del socorrismo: Decálogo del socorrista. Normas de Funcionamiento del 

Servicio de Vigilancia y Salvamento en Playas del Ayuntamiento de Gijón/Xixón. 

Tema 2. Muerte real y muerte aparente. Valoración de un accidentado. Diagnóstico de muerte aparente. 

Diagnóstico de muerte real. 

Tema 3. Definición de traumatismo. Clasificación. Traumatismos biológicos, mecánicos, físicos, químicos. 

Alteraciones de la consciencia. Asfixias. Parada cardíaca. Recuperación cardio-pulmonar (R.C.P.). 

Tema 4. Agresiones por cuerpos extraños. Lesiones sobre la piel. Lesiones vasculares. Puntos superficiales 

de compresión arterial. Lesiones sobre el hueso. Lesiones articulares. Lesiones musculares 

Tema 5. Transporte de accidentados. Clasificación de las urgencias médicas. Traumatismos por calor. 

Traumatismos por frío. Traumatismos por electricidad. Traumatismos químicos. 

Tema 6.  Prevención y Seguridad Laboral 

Tema 7. Zonas de Baños del Concejo de Gijón/Xixón: evaluación de riesgos. Instrucciones sobre 

Balizamiento de playas y Bando de Actividades en playas de la Capitanía Marítima de Asturias. 

Tema 8. El Plan de Igualdad en el Ayuntamiento de Gijón/ Xixón. 

 

TEMARIO SOCORRISTAS ACUÁTICOS Y LANCHEROS.  

 

Tema 1. Principios generales del salvamento acuático. Secuencia de actuación en el salvamento acuático y 

su organización. Buceo. Los métodos de remolque en el salvamento acuático. 

Tema 2. Principios generales del socorrismo: Decálogo del socorrista. Clasificación de Urgencias Médicas. 

Muerte real y muerte aparente. Valoración de un accidentado. Diagnóstico de muerte aparente y 

muerte real. Alteraciones de la consciencia. 

Tema 3. Asfixias. Parada cardiaca. Recuperación cardio-pulmonar (R.C.P.) Agresiones por cuerpos 

extraños. Lesiones: sobre la piel, vasculares, sobre el hueso, articulares, musculares. Clasificación 

de los traumatismos. Traumatismos físicos por calor, por frío, por electricidad y  traumatismos 

químicos. Transporte de accidentados. 

Tema 4. Responsabilidad civil y penal del técnico en salvamento acuático.  

Tema 5. Prevención y Seguridad Laboral. 

Tema 6. Normas de Funcionamiento del Servicio de Vigilancia y Salvamento en Playas del Ayuntamiento 

de Gijón/Xixón. 

Tema 7. .Zonas de Baños del Concejo de Gijón/Xixón: evaluación de riesgos. Instrucciones sobre 

Balizamiento de playas y Bando de Actividades en playas de la Capitanía Marítima de Asturias. 

Tema 8. . El Plan de Igualdad del  Ayuntamiento de Gijón/ Xixón. 

 

 



 

 

ANEXO III     PUNTUACION PRUEBAS FISICAS 

TIEMPO       PUNTUACIÓN                                      

  

3,20  5,00    

3,19  5,02 

3,18  5,04 

3,17  5,06  

3,16  5,08  

3’15  5,10 

3,14  5,12 

3,13  5,14 

3,12  5,16 

3,11  5,18 

3'10  5'20 

3,09  5,22 

3,08  5,24 

3,07  5,26 

3,06  5,28 

3'05  5'30 

3,04  5,32 

3,03  5,34 

3,02  5,36 

3,01  5,38 

3'00  5'40 

2,59  5,42 

2,58  5,44 

2,57  5,46 

2,56  5,48 

2'55  5'50 

2,54  5,52 

2,53  5,54 

2,52  5,56 

2,51  5,58 

2'50  5'60 

2,49  5,62 

2,48  5,64 

2,47  5,66 

2,46  5,68 

2'45  5'70 

2,44  5,72 

2,43  5,74 

2,42  5,76 

2,41  5,78 

2'40  5'80 

2,39  5,82 

2,38  5,84 

2,37  5,86 
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2,36  5,88 

2'35  5'90 

2,34  5,92 

2,33  5,94 

2,32  5,96 

2,31  5,98 

2'30  6'00 

2,29  6,02 

2,28  6,04 

2,27  6,06 

2,26  6,08 

2'25  6'10 

2,24  6,12 

2,23  6,14 

2,22  6,16 

2,21  6,18 

2'20  6'20 

2,19  6,22 

2,18  6,24 

2,17  6,26 

2,16  6,28 

2'15  6'30 

2,14  6,32 

2,13  6,34 

2,12  6,36 

2,11  6,38 

2'10  6'40 

2,09  6,42 

2,08  6,44 

2,07  6,46 

2,06  6,48 

2'05  6'50 

2,04  6,52 

2,03  6,54 

2,02  6,56 

2,01  6,58 



 

 

2'00  6'60 

 

 

ANEXO IV 

 

CUADRO DE EXCLUSIONES MÉDICAS 

 

 

A. . ANTROPOMETRÍA. 

 

1. La Dinamometría manual superará en varones las cifras de 30 KG en mano dominante y de 25 KG 

en mano no dominante, siendo en mujeres 25 y 20 respectivamente. 

 

 

 

B. ENFERMEDADES GENERALES. 

 

 1. Anomalías genéticas o del desarrollo que produzcan alteraciones morfológicas y/o funcionales que 

incapaciten el desarrollo de las funciones propias del cargo. 

 

 2. Enfermedades infecciones, inflamatorias, intoxicaciones, neoplasias o alteraciones del 

metabolismo de evolución crónica o que no sean susceptibles de tratamiento a corto plazo y con secuelas 

incompatibles con el desarrollo de las funciones. 

 

 

C. APARATO LOCOMOTOR. 

 

 1. Atrofias, distrofias, alteraciones del alineamiento de tronco y extremidades que superen los 

valores fisiológicos de las curvaturas (cifosis, lordosis, varo valgo, recurvatun), si limitan la capacidad 

funcional del/la opositor/a o puedan producir lesiones a corto plazo. 

 

 

 2. Mutilación total de un pulgar, o parcial si dificulta la aprehensión. 

 

 3. Secciones, roturas, anomalías y atrofias tendinosas o musculares, así como retracciones 

aponeuróticas o cicatrices que incapaciten o disminuyan la función de un miembro. 

 

 4. Luxaciones recidivantes (rótula, hombro, etc.). 

 

 5. Lesiones articulares (degenerativas, inestabilidades, inflamatorias, infecciones, traumáticas ...) que 

incapaciten o disminuyan la función de la misma o bien que lo puedan hacer a corto plazo. 

 

 6. Tortícolis congénita miógena y ósea no corregible o sin secuelas. 

 

 7. Espondilolisis, espondilolistesis, espondilitis anquilopoyéctica. 

 

 8. Espina bífida sintomática en la actualidad. 
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 9. Escoliosis patológica. 

 

 10. Alteraciones del disco intervertebral que no sea susceptible de tratamiento y que éste no cree 

problemas para el desarrollo de la función policial. 

 

 

D. METABOLISMO Y ENDOCRINOLOGÍA. 

 

 1. Disfunción glandular que no sea susceptible de tratamiento a corto plazo y/o cuyo tratamiento 

impida el normal desarrollo de la función. 

 

 2. Diabetes mellitus en cualquier estado diagnosticable y que sea persistente. 

 

 

E. APARATO CARDIOVASCULAR. 

 

 1. Hipertensión arterial sistemática por: sistólica superior a 150 o distólica superior a 90 mm. Hg en 

tres tomas en días sucesivos en períodos de 15 días sin tratamiento farmacológico. 

 

 2. Hipotensión inferior a (95-50), en tres tomas en días sucesivos en períodos de 15 días. 

 

 3. Cardiopatías y anomalías de grandes vasos, valvulopatías que disminuyan la capacidad 

cardiovascular del opositor/a.. 

 

 4. Alteraciones del ritmo excepto arritmia sinusal y extrasístoles ocasionales. 

 

 5. Cardiopatía isquémica. 

 

 6. Pericarditis, endocarditis, miocarditis y miocardiopatías de evolución crónica o que alteren la 

función cardiovascular. 

 

 7. Insuficiencia arterial periférica en cualquier grado. 

 

 8. Insuficiencia venosa periférica que produzca signos de éstasis, alteraciones tróficas o dilataciones 

varicosas llamativas; secuelas postromboflebíticas. No susceptibles de tratamiento. 



 

 

 

F. APARATO RESPIRATORIO. 

 

 1. La capacidad vital obtenida en espirómetro deberá superar los 3'5 litros en los varones y los 3 

litros en las mujeres, así como un índice de Tiffenau superior al 75%. 

 

 2. Bronconeumopatías obstructovias, restrictivas o mixtas, así como neumonectomías, lobectomías o 

segmentectomías o ausencias o agenesias de estas estructuras, que limiten la capacidad funcional del 

pulmón. 

 

 3. Neumotórax espontánea en más de una ocasión. 

 

 

G. APARATO DIGESTIVO. 

 

 1. Hepatopatías crónicas en cualquier estado evolutivo. 

 

 2. Herniaciones de la pared abdominal no corregibles. 

 

 3. Encopresis. 

 

 4. Colitis crónica (colitis ulcerosa, granulomatosa, etc.) 

 

 5. Aquellas enfermedades (ulcerosa, inflamatoria, infecciosa) de evolución crónica y que puedan 

producir limitaciones en el desarrollo de la función policial a pesar del tratamiento aplicado. 

 

 

H. PIEL Y FANERAS. 

 

 1. Todas aquellas lesiones, así como enfermedad de la piel que sean persistentes o recidivantes, 

deformantes o invalidantes que puedan entorpecer la relación interprofesional. 

 

 

I. APARATO URINARIO. 

 

 1. Malformaciones congénitas, infecciones, toxicidades, litiasis que alteren el funcionamiento renal y 

que no siendo corregibles con tratamiento limitan el desarrollo de la función. 

 

 2. Nefrectonía previa y riñón único funcionante. 

 

 3. Eneuresis persistente en la actualidad. 

 

 

J. APARATO GENITAL. 
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 1. Disgenesias. Hipogenesias y agenesias gonadales y genitales. Hermafroditismos verdaderos en 

ambos sexos, así como el pseudohermadroditismo y el testículo feminizante en los varones siempre que 

causen problemas de salud en los/as aspirantes. 

 

 2. Prolapsos genitales no corregibles en la mujer. 

 

 3. Hidrocele y variocele no corregibles en el hombre. 

 

 

K. SANGRE Y ÓRGANOS HEMATOPOYÉTICOS. 

 

 1. Leucosis, enfermedades linfoproliferativas y neoplasias eritroides. 

 

 2. Diátesis hemorrágicas patológicas. 

 

 3. Síndrome de deficiencia inmunitaria. 

 

 

 

L. APARATO VISUAL. 

 

 1. Agudeza visual: deberá ser superior a los dos tercios de la visión normal en ambos ojos sin 

corrección para Socorristas y con corrección para Auxiliares de Playa.   

 

 2. Albinismo. 

 

 3. Glaucoma crónico no susceptible de tratamiento. 

 

 4. Paresias o parálisis de la musculatura extrínseca ocular que causen estrabismo con diplopia u 

otras alteraciones visuales. 

 

 5. Daltonismo. 

 

 6. Aquellas enfermedades del ojo y anejos que puedan tener una evolución crónica y limiten la 

agudeza visual. 

 



 

 

 

M. RECONOCIMIENTO OTORRINOLARINGOLÓGICO. 

 

 1. Capacidad auditiva: Deberá ser superior al 75% de lo normal en ambos oídos, previa 

determinación audiométrica. 

 

 2. Disfonía y tartamudez manifiestas. 

 

 3. Aquellas manifestaciones o enfermedades que pese al tratamiento alteren la capacidad auditiva 

hasta los valores reseñados anteriormente. 

 

N. SISTEMA NERVIOSO. 

 

 1. Alteraciones del equilibrio, marcha y coordinación psicomotriz que impida el normal desarrollo de 

la función policial. 

 

 2. Síndrome vertiginoso de cualquier etiología persistente. 

 

 3. Epilepsia en cualquiera de sus formas. Cuadros convulsivos de cualquier etiología. 

 

 

 4. Neuropatías periféricas parciales o totales que alteren la sensibilidad o movilidad corporal de 

forma manifiesta. 

 

 

O. RECONOCIMIENTO PSIQUIÁTRICO. 

 

 1. Coeficiente intelectual inferior al establecido como límite inferior a la normalidad. 

 

 2. Alteraciones patológicas de la personalidad. 

 

 3. Alcoholismo y otras drogodependencias. 

 

 En todas aquellas patologías que sean susceptibles de tratamiento, éste deberá realizarse antes de la 

incorporación a la plaza y las consecuencias del mismo no haber dejado secuelas que creen motivo de 

exclusión en alguno de los apartados anteriores. 

 

 

xxxxxx 

 

 

  ASUNTO Nº: 9.  RECURSO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO CONTRA LAS BASES DE LA CONVOCATORIA 

PARA LA PROVISIÓN DE DETERMINADOS PUESTOS DE TRABAJO SINGULARIZADOS POR EL 

PROCEDIMIENTO DE LIBRE DESIGNACIÓN.. EXPEDIENTE: 10049E/2018       
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ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO.- Por Acuerdo de Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 6 de febrero de 2018, se 

aprueban las bases por las que ha de regirse la convocatoria para la provisión de determinados puestos de 

trabajo singularizados del Ayuntamiento de Gijón/Xixón por el procedimiento de libre designación. 

 

SEGUNDO.- Contra el citado Acuerdo,               LOPD            , arquitecto municipal del Ayuntamiento de Gijón, 

en fecha 23 de febrero de 2018, interpone escrito por el que impugna las citadas bases por entender no 

ajustado a Derecho el sistema de provisión, por Libre Disposición, que se empleará para proveer las plazas.       

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO.- Es competente para resolver el presente expediente la Junta de Gobierno Local de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo 127.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, en relación con el Acuerdo de Delegación adoptado por la Junta de Gobierno Local con fecha  30 de 

Junio de 2015 y la letra c) del artículo 9 apartado 2  de la Ley 40/2015, de 1 de Octubre, de Régimen Jurídico 

del Sector Público. 

 

SEGUNDO.- Como establece el artículo 115.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicasȡ Ȱ%Ì ÅÒÒÏÒ Ï ÌÁ ÁÕÓÅÎÃÉÁ ÄÅ ÌÁ ÃÁÌÉÆÉÃÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÒÅÃÕÒÓÏ 

ÐÏÒ ÐÁÒÔÅ ÄÅÌ ÒÅÃÕÒÒÅÎÔÅ ÎÏ ÓÅÒÜ ÏÂÓÔÜÃÕÌÏ ÐÁÒÁ ÓÕ ÔÒÁÍÉÔÁÃÉĕÎȟ ÓÉÅÍÐÒÅ ÑÕÅ ÓÅ ÄÅÄÕÚÃÁ ÓÕ ÖÅÒÄÁÄÅÒÏ ÃÁÒÜÃÔÅÒȢȱ 

 

Por lo tanto, teniendo en cuenta el contenido del escrito presentado en fecha 23 de febrero, lo que pretende 

el interesado es la impugnación de las bases y ȰÌÁ ÓÕÓÐÅÎÓÉĕÎ ÄÅÌ ÐÒÏÃÅÓÏ ÄÅ ÐÒÏÖÉÓÉĕÎ ÄÅ ÐÕÅÓÔÏÓ 

ÓÉÎÇÕÌÁÒÉÚÁÄÏÓȱ y por ello debe calificarse al escrito presentado como Recurso de Reposición, interpuesto 

frente al Acuerdo de Junta de Gobierno Local adoptado en sesión de fecha 6 de febrero y por el que se 

aprueban las bases ahora impugnadas. 

 

Cabe deducirse del escrito presentado por               LOPD            , que su pretensión de suspensión se basa en la 

inadecuación del procedimiento de libre designación establecido para la provisión de los puestos de trabajo 

incluidos en la convocatoria ya que atentaría, según el recurrente, contra los preceptos establecidos en el 

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 

Estatuto Básico del Empleado Público (TREBEP), en relación a los sistemas de provisión de puestos.  

 

Igualmente, y siguiendo el razonamiento del interesado, las bases aprobadas vulnerarían los principios y 

garantías recogidos en el articulo 23 y 103 de la Constitución Española en lo relativo a las condiciones de 

acceso a cargos públicos y promoción profesional.  

 



 

 

En definitiva, lo que pretende el interesado es que modifique el sistema de provisión de los puestos 

convocados, por vulnerar, tanto una norma con rango de Ley incluso la propia Constitución, en consecuencia 

alude a que las bases incurren en un vicio de nulidad de los recogidos en el artículo 47 de la Ley 39/2015 de 

1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 

TERCERO.- Como se deriva del contenido del artículo 74 del TREBEP, el sistema de provisión de puestos, 

viene determinado por la Relación de Puestos de Trabajo (RPT), como instrumento municipal de ordenación 

de los puestos de trabajo del Ayuntamiento. En la vigente RPT, publicada en el BOPA el día 4 de enero del 

2018, se establece que el sistema de provisión que debe regir la provisión de los puestos de trabajo incluidos 

en la convocatoria es la libre designación, en consecuencia, el sistema de provisión establecido en las bases 

viene determinado por la propia RPT. 

 

A sensu contrario, de ningún modo, podrían haberse aprobado unas bases de provisión de puestos que 

designaran un sistema diferente al establecido reglamentariamente en la RPT vigente, ya que en este caso se 

vulneraria el contenido de un acto administrativo previo, negociado y consensuado, lo que implicaría tanto 

una actuación administrativa contraria a sus propios actos como, de forma indirecta, el contenido tasado del 

artículo 74 del TREBEP. 

 

Teniendo en cuenta que la pretensión principal del interesado es un cambio de sistema de provisión en 

relación a los puestos convocados, la vía adecuada debería haber sido la impugnación del Acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local adoptado el día 29 de diciembre de 2017 y publicado en el BOPA el día 4 de enero de 

2018, por el que se aprueba la modificación puntual y texto refundido de la Relación de Puestos de Trabajo 

del Ayuntamiento de Gijón/ Xixón y sus organismos autónomos y no la impugnación de las bases, ya que en 

relación a esta cuestión concreta, sería inviable haber adoptado un Acuerdo que contraviniese lo 

preceptuado en la RPT.  

 

La naturaleza jurídica de la RPT ha sido alterada por la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal 

Supremo en Sentencia de 5 de febrero de 2014, lo que supuso que estos instrumentos dejasen de catalogarse 

como instrumentos de naturaleza hibrida (disposición general en el plano procesal/acto administrativo en el 

plano sustantivo) pasando a considerarse únicamente acto administrativo. Posteriormente, la Sentencia del 

Tribunal Supremo de 15 de septiembre de 2014 extendió idénticas consecuencias jurídicas a la totalidad de 

las RPT, incluidas las de ámbito local. 

 

Por lo tanto, este cambio de naturaleza jurídica varia el sistema de impugnación, ya que una vez adquirido 

firmeza el Acuerdo de Junta de Gobierno Local que aprueba la RPT y, dado que estamos ante un acto 

administrativo, las posibilidades de impugnación se agotan con los efectos de la publicación y los plazos de 

interposición de los correspondientes recursos, lo que impedirá oponerse y accionar contra el contenido de 

la RPT una vez que se manifiesten sus efectos en los procedimientos que se inicien en relación con él ya que 

se trataría de una pretensión extemporánea. 

 

En conclusión, mediante la impugnación de las bases que realiza el interesado no cabe la alteración del 

sistema de provisión de los puestos incluidos en la convocatoria al haber devenido firme el Acuerdo de Junta 

de Gobierno Local por el que se aprueba la RPT, acto administrativo que fija y establece dicho sistema. 

 

CUARTO.- La materia de provisión de puestos de trabajo, se regula por los artículos 79 y 80 del Real Decreto 

Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 

del Empleado Público. De dichos preceptos se desprende que el sistema de concurso de méritos es la forma 
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normal de provisión de puestos, mientras que el sistema de libre designación queda reservado, con carácter 

discrecional, para los puestos de especial responsabilidad y confianza.  

 

Ha sido reiterado por la Jurisprudencia que el sistema para proveer puestos por libre designación debe ser 

empleado de forma excepcional y justificada, si bien es cierto que este carácter normalizador, por ende, del 

concurso de méritos, no es óbice para que ciertos puestos de la organización, puedan proveerse por libre 

designación dada la naturaleza de sus funciones. En ningún momento debe emplearse de modo sistemático 

esta forma de provisión. 

 

Pues bien, como ha establecido la reciente Sentencia nº 21/2018 del Juzgado de lo Contencioso-

Administrativo de Gijón, la RPT del Ayuntamiento de Gijón, recoge en la explicación de claves, 

concretamente en la ȰÎΣ ό &ÏÒÍÁ ÄÅ 0ÒÏÖÉÓÉĕÎȱ que el sistema general será el concurso de méritos, excepto en 

aquellos puestos de especial responsabilidad y confianza.  En la citada sentencia se hace un análisis 

pormenorizado de la motivación para emplear el sistema de libre designación en la provisión de los puestos 

de Jefatura de Servicio y, por regla general se establece tal carácter por ȰÒÅÁÌÉÚÁÒ ÆÕÎÃÉÏÎÅÓ $ÉÒÅÃÔÉÖÁÓ- 

fÕÎÃÉÏÎÅÓ ÄÅ $ÉÒÅÃÃÉĕÎ ÄÅ 3ÅÒÖÉÃÉÏÓ ÃÏÎ ÃÁÒÜÃÔÅÒ ÇÅÎÅÒÁÌ Ù ȣȣȱȢ 

 

Del mismo modo, se ha pronunciado el Tribunal Superior de Justicia de Galicia en Sentencia de 1 de marzo 

de 2017, en la que enjuiciando un caso análogo y trayendo a colación las sentencias del Tribunal Supremo de 

10 de abril de 1996 y 10 de abril de 2000, establece que éstas:  

 

Ȱhan declarado que el sistema de libre designación previsto en la Ley difiere sustancialmente de un sistema de 

libre arbitrio, ya que su perfil viene delimitado por los siguientes elementos: a) tiene carácter excepcional, en la 

medida que completa el método normal de provisión que es el concurso; b) se aplica a puestos determinados en 

atención a la naturaleza de sus funciones; c)sólo entran en tal grupo los puestos directivos y de confianza que la 

Ley relaciona (Secretarías de altos cargos y los de especial responsabilidad); d) la objetivación de los puestos de 

ÅÓÔÁ ĭÌÔÉÍÁ ÃÌÁÓÅ ɉȰÅÓÐÅÃÉÁÌ ÒÅÓÐÏÎÓÁÂÉÌÉÄÁÄȱɊ ÅÓÔÜ ÉÎÃÏÒÐÏÒÁÄÁ Á ÌÁÓ ÒÅÌÁÃÉÏÎÅÓ ÄÅ ÐÕÅÓÔÏÓ ÄÅ ÔÒÁÂÁÊÏȟ ÑÕÅ 

deberÜÎ ÉÎÃÌÕÉÒȟ ȰÅÎ ÔÏÄÏ ÃÁÓÏȟ ÌÁ ÄÅÎÏÍÉÎÁÃÉĕÎ Ù ÃÁÒÁÃÔÅÒþÓÔÉÃÁÓ ÅÓÅÎÃÉÁÌÅÓ ÄÅ ÌÏÓ ÐÕÅÓÔÏÓȣȢȱ Ù ÓÅÒÜÎ ÐĭÂÌÉÃÁÓȟ 

ÃÏÎ ÌÁ ÃÏÎÓÅÃÕÅÎÃÉÁ ÆÁÃÉÌÉÔÁÃÉĕÎ ÄÅÌ ÃÏÎÔÒÏÌȣȱȢ 

 

En consecuencia, continua diciendo la sentencia: “3º) no cabe negar a las Jefaturas de Servicio una funciones 

directivas, cuando impliquen una actividad de coordinación y mando sobre los puestos que se integran en el 

mismo, aunque resulten subordinadas a otros puestos directivos superiores, pero en todo caso se exige la 

acreditación de una especial confÉÁÎÚÁ Ï ÒÅÓÐÏÎÓÁÂÉÌÉÄÁÄȣȱ 

 



 

 

Por lo tanto, el uso del sistema de libre designación para la provisión de los puestos de Jefatura de Servicios 

es totalmente ajustado a Derecho, no contraviniendo ni la normativa de aplicación, ni la Jurisprudencia 

recaída en la materia. 

 

QUINTO.- El Acuerdo Plenario aprobado en sesión de fecha 8 de junio de 2016, relativo a la provisión de 

puestos de trabajo de los funcionarios  por concurso de méritos en vez del sistema de libre designación, ha 

sido parcialmente ejecutado como se desprende del Acuerdo de Junta de Gobierno Local por el que se 

aprueba la actual RPT y que reza: “,ÏÓ ÐÕÅÓÔÏÓ ÄÅ Ȱ*ÅÆÅ ÄÅ 3ÅÒÖÉÃÉÏȱ Á ÑÕÉÅÎÅÓ ÌÅÓ ÃÏÒÒÅÓÐÏÎÄÅ ÆÕÎÃÉÏÎÅÓ ÄÅ 

planificación, coordinación, dirección y control de las secciones u otras unidades orgánicas de ellos 

ÄÅÐÅÎÄÉÅÎÔÅÓȢ ,Á ÆÏÒÍÁ ÄÅ ÐÒÏÖÉÓÉĕÎ ÃÏÎÓÔÁ ÃÏÍÏ Ȱ,ȱ ɉÌÉÂÒÅ ÄÅÓÉÇÎÁÃÉĕÎɊ ÄÅ ÆÏÒÍÁ ÐÒÏÖÉÓÉÏÎÁÌ Ù ÔÒÁÎÓÉÔÏÒÉÁ 

hasta tanto se finalice el estudio de valoración de puestos de trabajo en cuyo caso se procederá en su caso a la 

modificación corÒÅÓÐÏÎÄÉÅÎÔÅȢȱ 

 

Como fielmente recoge la Sentencia nº 21/2018 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo el 

Ayuntamiento de Gijón está ejecutando un Plan de Reforma y Transformación Organizativa (Plan Reto); 

dentro de ese Plan una de las actuaciones a llevar a cabo es una nueva valoración de puestos de trabajo. Por 

consiguiente, en el momento que se apruebe la nueva valoración de puestos se modificará el sistema de 

provisión de puestos de trabajo para las jefaturas de unidades orgánicas. En consecuencia, se ha puesto en 

valor y asumido por la Junta de Gobierno Local el mandato plenario al que hace referencia el recurrente y se 

ha incorporado a la RPT vigente. 

 

A mayor abundamiento, el Acuerdo Plenario adoptado se enmarca dentro del ámbito de control de los 

órganos de gobierno, en el ejercicio de esa competencia propia, sin que pueda considerarse acto 

administrativo que goce del privilegio de ejecutividad directa a fin de alterar el contenido de la RPT, dado 

que la aprobación de la RPT y su modificación le corresponde competencialmente a la Junta de Gobierno 

Local. 

 

SEXTO.- El recurrente solicita en su escrito la suspensión del proceso de provisión de puestos; sin embargo 

según queda establecido en el  artículo 117 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dicha suspensión no es automática sino “el órgano 

a quien competa resolver el recurso, previa ponderación, suficientemente razonada, entre el perjuicio que 

causaría al interés público o a terceros la suspensión y el ocasionado al recurrente como consecuencia de la 

eficacia inmediata del acto recurrido, podrá suspender, de oficio o a solicitud del recurrente, la ejecución del 

acto impugnado cuando concurran alguna de las siguientes circunstancias: a) Que la ejecución pudiera causar 

perjuicios de imposible o difícil reparación. b) Que la impugnación se fundamente en alguna de las causas de 

ÎÕÌÉÄÁÄ ÄÅ ÐÌÅÎÏ ÄÅÒÅÃÈÏ ÐÒÅÖÉÓÔÁÓ ÅÎ ÅÌ ÁÒÔþÃÕÌÏ ψϋȢυ ÄÅ ÅÓÔÁ ,ÅÙȢȱ 

 

Teniendo en cuenta que los argumentos esgrimidos por el interesado no son acogidos por esta 

Administración ya que se entiende que las bases impugnadas se ajustan a Derecho y no causan perjuicios de 

imposible o difícil reparación, la suspensión solicitada decae por carecer de motivación y fundamento.       

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

ÚNICO.- Desestimar el Recurso de Reposición interpuesto por               LOPD             en fechas 23 de febrero de 

2018, frente al empleo del sistema de libre designación para la provisión de los puestos incluidos en la 

convocatoria aprobada por Acuerdo de Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el día 6 de febrero de 
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2018 y desestimar  expresamente la solicitud de suspensión del acto recurrido, en base a la fundamentación 

contenida en el presente acuerdo.       

 

ASUNTO Nº: 10. APROBAR LOS CRITERIOS DE DISTRIBUCIÓN DE LAS AYUDAS DE CARÁCTER SOCIAL 

PARA EL AÑO 2018.. EXPEDIENTE: 9350L/2018      

  

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO: En el Presupuesto Municipal del  año 2017, prorrogado para el 2018, se prevé consignación 

presupuestaria destinada a cubrir necesidades de carácter social, así como accesos a otros servicios y 

actividades municipales, en las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

Á G23 15200 449.21 “Vivienda. A la Empresa Municipal de la Vivienda. Ayudas al alquiler” con crédito por 

importe de 4.112.500 euros. 

Á G23 23100 411.08 Ȱ!ÃÃÉĕÎ 3ÏÃÉÁÌȢ A los Organismos Autónomos. Subvenciones para cursos” con crédito por 

importe de 91.100 euros. 

Á G23 23100 449.24 Ȱ!ÃÃÉĕÎ 3ÏÃÉÁÌȢ ! %ÍÐÒÅÓÁÓ  -ÕÎÉÃÉÐÁÌÅÓȢ 3ÕÂÖÅÎÃÉÏÎÅÓ ÐÁÒÁ ÃÕÒÓÏÓȱ con crédito por 

importe de 5.000 euros. 

Á G23 23100 449.17 “Acción Social. Otras aportaciones a EMTUSA” con crédito por importe de 336.000 euros. 

 

SEGUNDO: La Disposición Adicional centésima séptima de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos 

Generales del Estado para el año 2017 (BOE Núm. 153 de 27 de junio de 2017) determina la cuantía del 

Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) para el ejercicio 2017, que es de  537,84 

euros/mes. Al no estar aprobada la Ley de Presupuestos para el año 2018, se consideran automáticamente 

prorrogados los presupuestos del año 2017 hasta la aprobación de los nuevos, de acuerdo con el artículo 

134.4 de la Constitución Española y el artículo 38 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 

Presupuestaria. 

TERCERO: El Real Decreto 1079/2017, de 29 de diciembre, sobre revalorización de pensiones de Clases 

Pasivas, de las pensiones del Sistema de la Seguridad Social y de Otras Prestaciones Sociales Públicas para el 

ejercicio 2018,  establece la cuantía mínima de la Pensión contributiva para el año 2018, que asciende a 

8.950,20 euros/año (unidad económica unipersonal) o 11.044,60 euros/año, con cónyuge a cargo. 

CUARTO: Con el fin de introducir criterios de equidad que primen a los colectivos más desfavorecidos 

económicamente deben determinarse los requisitos que, en relación con la capacidad económica, deben 

reunir las personas para ostentar la condición de beneficiarias de las ayudas. Con carácter general, se fijan 

los siguientes: 



 

 

 

CRITERIOS DE INCLUSIÓN 

 

Los criterios de inclusión fijados son los siguientes: 

 

A) Para solicitar las ayudas al alquiler otorgadas por la Empresa Municipal de la Vivienda de Gijón, S.L.U 

(EMVISA):  

 

¶ Ser residente en el Municipio de Gijón/Xixón. 

 

¶ Aquellas unidades convivenciales que cumplan los requisitos del Programa de Ayuda al Alquiler de 

EMVISA, que tengan unos ingresos brutos trimestrales que no superan 2 veces el IPREM, de conformidad 

con la ponderación de ingresos realizada todo ello según los Programas de EMVISA.  

 

INGRESOS MÁXIMOS TRIMESTRALES SEGÚN EL NÚMERO DE 

MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

Miembros computables 

Ingresos máximos 

(Euros/trimestrales) 2 

IPREM 

1 ó 2 miembros 4.699,74        

3 miembros 4.947,10        

4 miembros 5.221,94       

5 miembros 5.529,11     

6 ó más miembros 5.874,68       

 

B) Para acceder a la tarifa social gratuita y a la tarifa reducida en el uso del transporte público (Empresa 

Municipal de Transportes Urbanos EMTUSA):  

 

¶ Estar empadronado en el Municipio de Gijón/Xixón. 

 

¶ Ser mayor de 65 años o perceptor de pensión de jubilación, invalidez o viudedad con unos niveles de 

ingresos que no podrán superar los siguientes importes. 

 

 

INGRESOS MÁXIMOS SEGÚN EL NÚMERO  

DE MIEMBROS DE LA UNIDAD FAMILIAR 

Miembros de la unidad familiar 
Ingresos máximos  

(Euros/Año) 

1 miembro computable 8.950,20 

2 miembros computables 11.044,60  

 

 

Se consideran miembros computables de la unidad familiar a efectos de fijar los ingresos máximos, la 

persona solicitante y su cónyuge o relación análoga, que convivan en el domicilio.  
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La relación de parentesco o vínculo afectivo y la convivencia se establecerá en base a la información 

aportada por el Padrón de Habitantes.  

 

En la categoría de Bono-gratuito ha de cumplir los requisitos anteriores y además ȰÐÅÒÃÉÂÉÒ ÉÎÇÒÅÓÏÓ ÐÏÒ 

ÉÍÐÏÒÔÅ ÉÎÆÅÒÉÏÒ ÁÌ ÓÅđÁÌÁÄÏ ÐÁÒÁ ÌÁ ÐÅÎÓÉÏÎÅÓ ÎÏ ÃÏÎÔÒÉÂÕÔÉÖÁÓȱȢ 

 

 

C) Para acceder a las ayudas en los siguientes cursos, matrículas y actividades: 

 

¶ En cursos, talleres y actividades de la Fundación Municipal de Cultura, Educación y 

Universidad Popular, teniendo como límite para la ayuda de matrícula, un curso en cada 

convocatoria, a excepción de inmigrantes que podrán acceder a dos cursos siempre que uno sea de 

“Español para extranjeros”.  

¶ Actividades y cursos en el Jardín Botánico u organizados por Medio Ambiente, teniendo como 

límite para la ayuda, la inscripción en un curso en cada convocatoria o una sola actividad del Jardín 

Botánico o de Medio Ambiente.  

¶ Cursos, matrículas y actividades del Patronato Deportivo Municipal, teniendo como límite un 

curso o actividad por persona en cada uno de los programas de Vacaciones Deportivas, Abono 

Deporte, Escuelas Deportivas y en cada programa lectivo de octubre-junio.  

¶ Celebración de jornadas, cursos y seminarios organizados por el Ayuntamiento de Gijón, 

establecidas en la Ordenanza Municipal 3.62. 

¶ Actividades del Programa 11X12, incluido el servicio de comedor, asistencia a ludoteca o 

vacaciones escolares recogidas en la Ordenanza Municipal 3.63, apartados A, B, C, D y E, para 

los beneficiarios de la Beca-Comedor. 

¶ En las Actividades culturales, de ocio y educativos para niños/as y jóvenes con capacidades 

diversas y en las actividades de ocio y tiempo libre de la Fundación Municipal de Servicios 

Sociales, establecidas en las Ordenanzas Número 2 y 4 de la Fundación Municipal de Servicios 

Sociales. 

¶ Actividades de Verano para niños, niñas y jóvenes.  

 

 

Los criterios de inclusión fijados son los siguientes: 

 



 

 

Tendrán una ayuda equivalente al 95% del precio público, las personas empadronadas en el municipio 

de Gijón que, a TITULO INDIVIDUAL, o en el caso de menores el PROGENITOR/A SOLICITANTE, acrediten 

encontrarse en alguna de las siguientes circunstancias: 

¶ Percibir el subsidio no contributivo de desempleo. Se podrá autorizar a los Servicios Municipales, 

en el documento de solicitud de la ayuda, para recabar dicha información de la Administración 

competente, o bien aportando certificado del año en curso o justificante del último pago mensual 

emitido por la Entidad Bancaria donde conste el origen de la prestación.  

¶ Percibir la Renta Activa de Inserción. Se podrá autorizar a los Servicios Municipales, en el 

documento de solicitud de la ayuda, para recabar dicha información de la Administración 

competente, o bien aportando certificado del año en curso o justificante del último pago mensual 

emitido por la Entidad Bancaria donde conste el origen de la prestación. 

¶ Percibir Pensión no contributiva, o del extinguido Seguro Obligatorio de Vejez e Invalidez. Se 

podrá autorizar a los Servicios Municipales, en el documento de solicitud de la ayuda, para recabar 

dicha información de la Administración competente, o bien aportando certificado del año en curso o 

justificante del último pago mensual emitido por la Entidad Bancaria donde conste el origen de la 

prestación. 

¶ Percibir el Salario Social Básico. Se podrá autorizar a los Servicios Municipales, en el documento 

de solicitud de la ayuda, para recabar dicha información de la Administración competente, o bien 

aportando justificante de la Resolución del año en curso o justificante del último pago mensual 

emitido por la Entidad Bancaria donde conste el origen de la prestación. 

¶ Percibir Ayuda a Familias de la Fundación Municipal de Servicios Sociales. Se podrá autorizar a 

los Servicios Municipales, en el documento de solicitud de la ayuda, para recabar dicha información 

de la Administración competente, o bien aportando justificante de la Resolución si fuese actual o 

justificante del último pago mensual emitido por la Entidad Bancaria donde conste el origen de la 

prestación. 

¶ Ser  beneficiario de la Beca-Comedor. 

 

 

En los cursos, matrículas y actividades del Patronato Deportivo Municipal, se establecen los siguientes 

criterios adicionales: 

 

¶ Las personas que solicitan la ayuda para cursos con renovaciones periódicas y que cumplan los 

requisitos, se les concederá dicha ayuda desde el momento que lo soliciten hasta que finalicen la 

actividad. No es necesario solicitarla para cada renovación. No obstante, deberán comunicar 

cualquier cambio de las circunstancias personales que motivaron su concesión. 

¶ En el caso de las Ayudas sobre el abono deporte, la solicitud inicial tendrá una validez de 6 meses. 

Las recargas del abono deporte se realizarán a solicitud del interesado siempre y cuando el saldo 

disponible sea inferior a 10 euros.  

¶ Pasados esos 6 meses tendrá que volver a solicitar dicha ayuda aportando toda la documentación 

necesaria para su concesión. Cualquier cambio de las circunstancias personales que motivaron dicha 

ayuda, deberá ser comunicado por los beneficiarios. 



 

 

Nº de verificación: 
 

 

 

 

Puede verificar la autenticidad de este documento en www.gijon.es/cev 

  

Datos del expediente: Asunto: 

 10286Y/2018 
 Sesiones de Junta de Gobierno 

 
Datos del documento:   

 Tramitador: Secretaría General 
 Emisor: 01002774 
 Fecha Emisor: 28/03/2018 

 
 

Ayuntamiento de Gijón/Xixón 
CIF: P3302400A 
Cabrales, 2 – 33201 Gijón 
Teléfono: (34) 985 181 111 / 105 / Fax: (34) 985 181 182 / Web: www.gijon.es 

D
P
0
1
0
9
0
1
.0

0
4
 

¶ Las personas que hayan  recibido ayuda de la matrícula y por los motivos que fuesen no pudieran 

realizar la actividad, salvo los casos de fuerza mayor (accidente o enfermedad) deberán anular la 

matrícula  con una antelación  de 7 días para los campus y campamentos y, de 3 días para el resto de 

actividades. En caso contrario no podrán recibir una nueva ayuda para cursos y actividades del 

Patronato Deportivo Municipal en el periodo de un año. 

¶ Por motivos de operatividad de los cajeros ciudadanos, el importe que deberán abonar los 

beneficiarios de las ayudas se redondeará a la décima más cercana. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO: Artículo 26.1 c) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. Dicho 

precepto (en la redacción establecida por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalización y 

sostenibilidad de la Administración Local) atribuye a los municipios de población superior a 20.000 

habitantes la competencia de prestación de los servicios de evaluación e información de situaciones de 

necesidad social y la atención inmediata a personas en situación o riesgo de exclusión social. 

SEGUNDO: Artículo 27.3 c) de la ley 7/1985, (en la redacción establecida por la mencionada Ley 27/2013), 

que prevé la posibilidad de que la Administración autonómica delegue en las entidades locales la 

competencia de prestación de los servicios sociales. 

TERCERO: Artículo 7 de la Ley del Principado de Asturias 1/2003, de 24 de febrero, de Servicios Sociales, 

que establece las funciones que serán ejercidas por la Administración Local en materia de servicios sociales. 

CUARTO: Resolución de la Alcaldía de fecha 21 de diciembre de 2017, por la que se aprueba para el ejercicio 

2018, la prórroga de los créditos iniciales de los estados de gasto del presupuesto del ejercicio 2017 del 

Ayuntamiento de Gijón/Xixón 

 

 VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

PRIMERO: Aprobar los criterios de distribución de las ayudas de carácter social previstas en el Presupuesto 

Municipal del año 2017, prorrogado para el 2018, detallados en los antecedentes, siendo imputadas según su 

naturaleza a las siguientes aplicaciones presupuestarias: 

Á G23 15200 449.21 “Vivienda. A la Empresa Municipal de la Vivienda. Ayudas al alquiler” con crédito por 

importe de 4.112.500 euros. 

Á G23 23100 411.08 Ȱ!ÃÃÉĕÎ 3ÏÃÉÁÌȢ A los Organismos Autónomos. Subvenciones para cursos” con crédito por 

importe de 91.100 euros. 



 

 

Á G23 23100 449.24 Ȱ!ÃÃÉĕÎ 3ÏÃÉÁÌȢ ! %ÍÐÒÅÓÁÓ  -ÕÎÉÃÉÐÁÌÅÓȢ 3ÕÂÖÅÎÃÉÏÎÅÓ ÐÁÒÁ ÃÕÒÓÏÓȱ con crédito por 

importe de 5.000 euros. 

Á G23 23100 449.17 “Acción Social. Otras aportaciones a EMTUSA” con crédito por importe de 336.000 

euros. 

 

SEGUNDO: La percepción de las prestaciones concedidas al amparo del presente Acuerdo, estarán 

condicionadas en todo caso, tanto a la permanencia de las condiciones que motivaron dicha concesión para 

el periodo afectado, así como a la veracidad de los datos suministrados por los interesados, que podrán ser 

objeto de comprobación por la entidad concedente en cualquier momento. 

TERCERO: Retrotraer los efectos del presente acuerdo a partir del 1 de enero de 2018, excepto las ayudas a 

cursos, matrículas y actividades, que entrará en vigor el día siguiente al de su aprobación.  

CUARTO: En las ayudas a cursos, matrículas y actividades realizadas entre el 1 de enero de 2018 y el día 

siguiente a la aprobación de este acuerdo, los criterios de inclusión serán los recogidos en el Acuerdo de 

Junta de Gobierno de 28 de marzo de 2017, para las Ayudas del año 2017. 

 

 ASUNTO Nº: 11. SUBVENCIÓN SOLICITADA PARA LA REHABILITACIÓN DE LAS FACHADAS A PATIO Y 

CARPINTERÍAS DEL INMUEBLE SITO EN LA CALLE FERMÍN CANELLA, Nº 9. EXPEDIENTE: 

10917R/2016       

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO.- Doña                  LOPD       (N.I.F LOPD      ) solicitó subvención para rehabilitación de las fachadas a 

patio (sate) y carpinterías del inmueble de su propiedad sito en la calle Fermín Canella, nº 9 

SEGUNDO.- La citada Comunidad fue requerida por este Ayuntamiento para que presentara: a) Descripción y 

características de la pintura térmica aplicada y b) En la documentación entregada ( C.E.E.) no coinciden las 

superficies del estado inicial y del estado final. Se debe de justificar la mejora sustancial de la envolvente 

energética (art. 11.1 modificado bases).    

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 2 de septiembre de 2014, se aprobó el Texto 

Refundido de las Bases que han de regir para la Concesión de Subvenciones para la Rehabilitación de 

Fachadas de Edificios y Locales, Tratamiento de la Fachada Marítima del Muro de San Lorenzo, Supresión de 

Barreras Arquitectónicas e Intervenciones Generales en Grupos de Viviendas en Manzanas Residenciales 

Degradadas, que fueron publicadas en el BOPA de 24 de septiembre de 2014, modificado por acuerdo de la 

Junta de Gobierno de 10 de febrero de 2015 (BOPA de 26 de febrero de 2015). 

SEGUNDO.- El citado requerimiento se ajusta a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

TERCERO.- El requerimiento para aportar la documentación señalada, preceptiva para tramitar la 

subvención, se registró de salida con el número 2018015136 y fue notificado el 21 de febrero de 2018; sin 

embargo no fue presentada la documentación requerida en el plazo otorgado al efecto. 



 

 

Nº de verificación: 
 

 

 

 

Puede verificar la autenticidad de este documento en www.gijon.es/cev 

  

Datos del expediente: Asunto: 

 10286Y/2018 
 Sesiones de Junta de Gobierno 

 
Datos del documento:   

 Tramitador: Secretaría General 
 Emisor: 01002774 
 Fecha Emisor: 28/03/2018 

 
 

Ayuntamiento de Gijón/Xixón 
CIF: P3302400A 
Cabrales, 2 – 33201 Gijón 
Teléfono: (34) 985 181 111 / 105 / Fax: (34) 985 181 182 / Web: www.gijon.es 

D
P
0
1
0
9
0
1
.0

0
4
 

CUARTO.- La Alcaldía en Resolución dictada el día 1 de julio de 2015, y de conformidad con las competencias 

que tiene atribuidas por el artículo 124.4.ñ de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, delegó en la Junta de Gobierno la resolución de los asuntos referentes a la concesión de subvenciones.     

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

PRIMERO.- Tener por desistida a Doña                  LOPD       N.I.F LOPD         , en su solicitud de subvención para 

rehabilitación de las fachadas a patio y carpinterías del inmueble de su propiedad sito en la calle Fermín 

Canella, nº 9, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

SEGUNDO.- Significar a Doña                  LOPD       (N.I.F LOPD         que podrá volver a instar la correspondiente 

solicitud en el momento en que se encuentre en disposición de acometer las obras y presentar la 

documentación de conformidad con las Bases que rijan en ese momento. 

TERCERO.- Proceder al archivo del presente expediente. 

 

 ASUNTO Nº: 12. SUBVENCIÓN SOLICITADA POR LA COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DEL EDIFICO 

MASPALOMAS PARA ELIMINACIÓN DE BARRERAS ARQUITECTÓNICAS (BAJADA DE ASCENSOR A 

GARAJE). EXPEDIENTE: 12343R/2016       

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO.- La Comunidad de Propietarios del Edifico Maspalomas (H3369397-9) representada por          

LOPD                                    solicitó subvención para eliminación de barreras arquitectónicas, en concreto 

bajada de ascensor en garaje, en el inmueble sito en la Ezcurdia, nº 115. 

SEGUNDO.- La citada Comunidad fue requerida por este Ayuntamiento para que presentara: a) Acuerdo de la 

Comunidad de Propietarios, adoptado por la mayoría legalmente establecida en la Ley de Propiedad 

Horizontal, de acometer las obras y, en ese momento o posteriormente, acuerdo en el que se señalen a 

quién se adjudican y b) Informe de Evaluación de los Edificios suscrito y firmado por arquitecto o arquitecto 

técnico en los términos establecidos en el artículo 29 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 27.1 del Texto Refundido de las Bases que han de regir para la Concesión de 

Subvenciones para la Rehabilitación de Fachadas de Edificios y Locales, Tratamiento de la Fachada Marítima 

del Muro de San Lorenzo, Supresión de Barreras Arquitectónicas e Intervenciones Generales en Grupos de 



 

 

Viviendas en Manzanas Residenciales Degradadas, que fueron publicadas en el BOPA de 24 de septiembre de 

2014. 

 

TERCERO. La citada Comunidad presentó el día 2 de febrero de 2017 (Registro de Entrada 2017007648), 

Acuerdo de la Comunidad de Propietarios en el que se adjudican las obras. 

.   

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, de fecha 2 de septiembre de 2014, se aprobó el Texto 

Refundido de las Bases que han de regir para la Concesión de Subvenciones para la Rehabilitación de 

Fachadas de Edificios y Locales, Tratamiento de la Fachada Marítima del Muro de San Lorenzo, Supresión de 

Barreras Arquitectónicas e Intervenciones Generales en Grupos de Viviendas en Manzanas Residenciales 

Degradadas, que fueron publicadas en el BOPA de 24 de septiembre de 2014, modificado por acuerdo de la 

Junta de Gobierno de 10 de febrero de 2015 (BOPA de 26 de febrero de 2015). 

SEGUNDO.- El citado requerimiento se ajusta a lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

TERCERO.- El requerimiento para aportar la documentación señalada, preceptiva para tramitar la 

subvención, se registró de salida con el número 2017010475 y fue notificado el 1 de febrero 2017; sin 

embargo no fue presentada toda la documentación requerida en el plazo otorgado al efecto. 

CUARTO.- La Alcaldía en Resolución dictada el día 1 de julio de 2015, y de conformidad con las competencias 

que tiene atribuidas por el artículo 124.4.ñ de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, delegó en la Junta de Gobierno la resolución de los asuntos referentes a la concesión de subvenciones.     

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Tener por desistida a Comunidad de Propietarios del Edifico Maspalomas (H3369397-9) 

representada por            LOPD         , en su solicitud de subvención para eliminación de barreras 

arquitectónicas, en concreto bajada de ascensor en garaje, en el inmueble sito en la calle Ezcurdia, nº 115, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

SEGUNDO.- Proceder al archivo del presente expediente. 

    

ASUNTO Nº: 13.  SUBSANACIÓN DEL ACUERDO SOBRE CONDICIONES DE TRABAJO COMUNES DEL 

PERSONAL FUNCIONARIO Y LABORAL DEL AYUNTAMIENTO DE GIJÓN/XIXÓN Y DE LAS FUNDACIONES 

Y PATRONATO DEPENDIENTES DEL MISMO.. EXPEDIENTE: 35429Z/2017       

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO: Con fecha 10 de diciembre de 2015 se constituyó la Mesa General de Negociación para Materias 

Comunes del Personal Funcionario y Laboral del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y de las Fundaciones y 

Patronato dependientes del mismo, iniciándose con ello el proceso de negociación de un nuevo Acuerdo 

Regulador de las condiciones de trabajo comunes a dicho personal. 
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SEGUNDO: El día 17 de noviembre de 2017 por la representación de esta Administración y de la totalidad de 

las Organizaciones Sindicales  con presencia en la citada Mesa General de Negociación, CC.OO., U.G.T, SIPLA y 

USIPA,  se alcanzó acuerdo de aprobación, levantándose  Acta de Otorgamiento al efecto, del Acuerdo sobre 

Condiciones de Trabajo Comunes del Personal Funcionario y Laboral  del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y de 

las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019, siendo 

ratificado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el  28 de noviembre de 2017. 

 

TERCERO: Habiéndose presentado dicho Acuerdo para su inscripción y registro ante la Dirección General de 

Trabajo de la Consejería de Economía y Empleo del Principado de Asturias a través de la plataforma 

electrónica REGCON, se ha recibido mediante comunicación  formulada a través de dicha plataforma, fechada 

el 4  de enero de 2018,  requerimiento de subsanación al referido Acuerdo, por medio del cual se manifiesta 

la necesidad de revisar,  aclarar o mejorar la redacción en su caso  de algunas  cuestiones que se recogen en 

el mismo, además de aportar documentación relativa a la acreditación por parte de los agentes sociales de la 

legitimación de las personas firmantes. 

 

Si bien se mantiene en sustancia  el texto negociado y aprobado en la Mesa General de Negociación del día  

17 de  noviembre de 2017, resulta necesario introducir  unas modificaciones al mismo en cumplimiento de 

dicho requerimiento, que afectan al artículo 29,1, referente a la  clarificación de conceptos que integran  las 

retribuciones básicas,  artículo 50, referente a las reducciones de jornada, articulo 55, 1, a),  referente a 

permisos para atender incidencias de familiares, articulo 55, 2, referente a permisos para atender 

incidencias del propio personal, en concreto sus apartados d), relativo al permiso para concurrir a exámenes 

y m) intervención quirúrgica sin hospitalización del empleado, articulo 56,f) que regula la lactancia dentro  

de los permisos por conciliación de la vida laboral y familiar, articulo 61, que regula las excedencias y demás 

situaciones administrativas y modificación del enunciado y redacción  de la Disposición adicional Octava, 

que pasa a ser Disposición Adicional Séptima, al retirarse del texto la Disposición Adicional Tercera, sobre el 

premio de veinticinco años de servicios,  cambios que han sido aprobados en la Mesa General  de 

Negociación celebrada el pasado 16  de marzo.   

 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO: La subsanación  del  Acuerdo sobre Condiciones de Trabajo Comunes del Personal Funcionario y 

Laboral  del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo ha  sido 

aprobada por la totalidad de la representación sindical que forma parte de la citada  Mesa General  de 

Negociación en la reunión celebrada el día 16 de marzo  de 2018. 

 

SEGUNDO: El  Acuerdo aprobado en la  precitada Mesa General el día 17 de noviembre de 2017, con la 

subsanación de la que ha sido objeto, se  ajusta al contenido mínimo que ha de reunir de conformidad con lo 



 

 

dispuesto en el artículo 38,4 del Texto Refundido de  la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público y en el 

artículo 85,3 del Texto Refundido de la Ley del  Estatuto de los Trabajadores. 

TERCERO: De conformidad con lo preceptuado en el apartado h) del artículo 127, 1 de la Ley /1985, de 2 de 

abril, Reguladora de Bases de Régimen Local corresponde a la Junta de Gobierno Local  la competencia para 

aprobar las retribuciones de personal de acuerdo con el presupuesto aprobado por el Pleno, las relaciones 

de puestos de trabajo y sus modificaciones y ajustes técnicos, así como el resto de decisiones en materia de 

personal que no estén expresamente atribuidas a otro órgano. 

       

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

PRIMERO: Ratificar el acuerdo de subsanación  del  Acuerdo sobre Condiciones de Trabajo Comunes del 

Personal Funcionario y Laboral  del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y de las Fundaciones y Patronato 

dependientes del mismo, alcanzado con fecha 16 de marzo de 2018 en la Mesa General de Negociación 

constituida para este ámbito, quedando redactado dicho Acuerdo en los términos que se contienen en el 

documento Anejo;  la citada subsanación no afecta al Acta de Otorgamiento de 17 de noviembre  de 2017, 

que se mantiene en sus mismos términos.  

 

SEGUNDO: Disponer la publicación del presente acuerdo así como la publicación íntegra del  Acuerdo 

subsanado  en el Boletín Informativo Municipal, Tablón de Anuncios y la Intranet Municipal, dejando sin 

efecto la anterior publicación que se efectuó de ese texto convencional.  

 

      

ASUNTO Nº: 14.  SUBSANACIÓN DEL ACUERDO SOBRE CONDICIONES DE TRABAJO DEL PERSONAL 

FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE GIJÓN/XIXÓN.  . EXPEDIENTE: 35445F/2017       

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

 

PRIMERO: Con fecha 10 de diciembre de 2015 se constituyó la Mesa de Negociación del Personal 

Funcionario del Ayuntamiento de Gijón/Xixón, iniciándose con ello el proceso de negociación de un nuevo 

Acuerdo Regulador de las condiciones de trabajo de dicho personal. 

 

SEGUNDO: El día 17 de noviembre de 2017 por la representación de esta Administración y de la totalidad de 

las Organizaciones Sindicales  con presencia en la citada Mesa de Negociación, SIPLA, CSI, USIPA,  CC.OO. y  

U.G.T, se alcanzó acuerdo de aprobación, levantándose  Acta de Otorgamiento al efecto, del Acuerdo sobre 

Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario del Ayuntamiento de Gijón/Xixón , con vigencia hasta el 31 

de diciembre de 2019, siendo ratificado por la Junta de Gobierno Local en sesión celebrada el  28 de 

noviembre de 2017. 

 

TERCERO: Habiéndose presentado dicho Acuerdo para su inscripción y registro ante la Dirección General de 

Trabajo de la Consejería de Economía y Empleo del Principado de Asturias a través de la plataforma 

electrónica REGCON, se ha recibido mediante comunicación  formulada a través de dicha plataforma, fechada 

el 4  de enero de 2018,  requerimiento de subsanación al referido Acuerdo, por medio del cual se manifiesta 

la necesidad de revisar,  aclarar o mejorar la redacción en su caso  de algunas  cuestiones que se recogen en 



 

 

Nº de verificación: 
 

 

 

 

Puede verificar la autenticidad de este documento en www.gijon.es/cev 

  

Datos del expediente: Asunto: 

 10286Y/2018 
 Sesiones de Junta de Gobierno 

 
Datos del documento:   

 Tramitador: Secretaría General 
 Emisor: 01002774 
 Fecha Emisor: 28/03/2018 

 
 

Ayuntamiento de Gijón/Xixón 
CIF: P3302400A 
Cabrales, 2 – 33201 Gijón 
Teléfono: (34) 985 181 111 / 105 / Fax: (34) 985 181 182 / Web: www.gijon.es 

D
P
0
1
0
9
0
1
.0

0
4
 

el mismo, además de aportar documentación relativa a la acreditación por parte de los agentes sociales de la 

legitimación de las personas firmantes. 

 

Si bien se mantiene en sustancia  el texto negociado y aprobado en la Mesa de Negociación del día  17 de  

noviembre de 2017, resulta necesario introducir  unas modificaciones al mismo en cumplimiento de dicho 

requerimiento, que afectan a la rectificación de error detectado  en el artículo 2, 2, (colectivos excluidos de 

su ámbito de aplicación), artículo 29,1, referente a la  clarificación de conceptos que integran  las 

retribuciones básicas,   artículo 50, referente a las reducciones de jornada, al articulo 55, 1, a),  referente a 

permisos para atender incidencias de familiares,  articulo 55, 2, referente a permisos para atender 

incidencias del propio personal, en concreto sus apartados d), relativo al permiso para concurrir a exámenes 

y m) intervención quirúrgica sin hospitalización del empleado, articulo 56,f) que regula la lactancia, dentro  

de los permisos por conciliación de la vida laboral y familiar, articulo 61, que regula las excedencias y demás 

situaciones administrativas, modificación del enunciado y redacción  de la Disposición adicional Octava, que 

pasa a ser Disposición Adicional Séptima, al suprimirse del texto la Disposición Adicional Tercera, sobre el 

premio de veinticinco años de servicio, cambios que han sido aprobados en la Mesa de Negociación 

celebrada el pasado 16  de marzo.   

 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO: La subsanación  del  Acuerdo sobre Condiciones de Trabajo del Personal Funcionario del 

Ayuntamiento de Gijón/Xixón  ha  sido aprobada por la totalidad de la representación sindical que forma 

parte de la citada  Mesa de Negociación en la reunión celebrada el día 16 de marzo  de 2018. 

  

SEGUNDO: El  Acuerdo aprobado en la  Mesa de Negociación del Personal Funcionario del Ayuntamiento de 

Gijón/Xixón  y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo  el día 17 de noviembre de 2017, con 

la subsanación de la que ha sido objeto, se  ajusta al contenido mínimo que ha de reunir de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 38,4 del Texto Refundido de la Ley  del Estatuto Básico del Empleado Público, 

aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

TERCERO: De conformidad con lo preceptuado en el apartado h) del artículo 127, 1 de la Ley /1985, de 2 de 

abril, Reguladora de Bases de Régimen Local corresponde a la Junta de Gobierno Local  la competencia para 

aprobar las retribuciones de personal de acuerdo con el presupuesto aprobado por el Pleno, las relaciones 

de puestos de trabajo y sus modificaciones y ajustes técnicos, así como el resto de decisiones en materia de 

personal que no estén expresamente atribuidas a otro órgano. 

       

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 



 

 

 

PRIMERO: Ratificar el acuerdo de subsanación  del  Acuerdo sobre Condiciones de Trabajo del Personal 

Funcionario  del Ayuntamiento de  Gijón/Xixón  alcanzado con fecha 16 de marzo de 2018 en la Mesa de 

Negociación constituida para este ámbito, quedando redactado dicho Acuerdo en los términos que se 

contienen en el documento Anejo;  la citada subsanación no afecta al Acta de Otorgamiento de 17 de 

noviembre  de 2017, que se mantiene en sus mismos términos.  

 

SEGUNDO: Disponer la publicación del presente acuerdo así como la publicación íntegra del  Acuerdo 

subsanado  en el Boletín Informativo Municipal, Tablón de Anuncios y la Intranet Municipal, dejando sin 

efecto la anterior publicación que se efectuó de ese texto convencional.       

 

ASUNTO Nº: 15. SUBSANACIÓN  DEL  CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL 

AYUNTAMIENTO DE GIJÓN/XIXÓN . EXPEDIENTE: 35471X/2017       

 

.ANTECEDENTES DE HECHO: 

 

PRIMERO: Con fecha 10 de diciembre de 2015 se constituyó la Comisión Negociadora del Personal  Laboral 

del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo, iniciándose con 

ello el proceso de negociación de un nuevo Convenio Colectivo regulador de las condiciones de trabajo de 

dicho personal. 

 

SEGUNDO: El día 17 de noviembre de 2017 por la representación de esta Administración y de la totalidad de 

las Organizaciones Sindicales  con presencia en la citada Comisión Negociadora, USIPA, CC.OO., U.G.T. y USO,  

se alcanzó acuerdo de aprobación, levantándose  Acta de Otorgamiento al efecto, del Convenio Colectivo del 

Personal Laboral  del Ayuntamiento de Gijón/Xixón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del 

mismo, con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2019, siendo ratificado por la Junta de Gobierno Local en 

sesión celebrada el  28 de noviembre de 2017. 

 

TERCERO: Habiéndose presentado dicho Convenio para su inscripción y registro ante la Dirección General 

de Trabajo de la Consejería de Economía y Empleo del Principado de Asturias a través de la plataforma 

electrónica REGCON, se ha recibido mediante comunicación  formulada a través de dicha plataforma, fechada 

el 4  de enero de 2018,  requerimiento de subsanación al referido Convenio, por medio del cual se manifiesta 

la necesidad de revisar,  aclarar o mejorar la redacción en su caso  de algunas  cuestiones que se recogen en 

el mismo, además de aportar documentación relativa a la acreditación por parte de los agentes sociales de la 

legitimación de las personas firmantes para dicho acto. 

 

Si bien se mantiene en sustancia  el texto negociado y aprobado en la Comisión Negociadora del día  17 de  

noviembre de 2017, resulta necesario introducir  unas modificaciones al mismo en cumplimiento de dicho 

requerimiento; asimismo  se añaden las modificaciones introducidas en el Acuerdo de Condiciones de 

Trabajo Comunes y en el Acuerdo de Personal Funcionario que afectan a cuestiones coincidentes para estos 

dos textos, en base al principio seguido en la negociación de unidad de las condiciones laborales para el 

personal funcionario y laboral, a excepción de las peculiaridades especificas de cada unos de estos colectivos.   
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En síntesis  los cambios afectan al artículo 29,1, referente a la  clarificación conceptos que integran  las 

retribuciones básicas,  artículo 50, referente a las reducciones de jornada, articulo 55, 1, a),  referente a 

permisos para atender incidencias de familiares, articulo 55, 2, referente a permisos para atender 

incidencias del propio personal, en concreto sus apartados d), relativo al permiso para concurrir a exámenes 

y m) intervención quirúrgica sin hospitalización del empleado, articulo 56,f) que regula la lactancia, dentro  

de los permisos por conciliación de la vida laboral y familiar, articulo 61, que regula las excedencias y demás 

situaciones administrativas, modificación del enunciado y redacción  de la Disposición adicional Octava, que 

pasa a ser Disposición Adicional Séptima, al suprimirse del texto la Disposición Adicional Tercera, sobre el 

premio de veinticinco años de servicios, modificaciones que han sido aprobadas en la Comisión Negociadora 

celebrada el día pasado 16  de marzo.   

       

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO: La subsanación   del  Convenio Colectivo del Personal Laboral  del Ayuntamiento de Gijón/Xixón 

y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismo ha  sido aprobada por la totalidad de la 

representación sindical que forma parte de la citada  Comisión Negociadora en la reunión celebrada el día 16 

de marzo  de 2018. 

 

SEGUNDO: El  Convenio Colectivo  aprobado en la  Comisión Negociadora del Personal Laboral del 

Ayuntamiento de Gijón/Xixón y de las Fundaciones y Patronato dependientes del mismos el día 17 de 

noviembre de 2017, con la subsanación de la que ha sido objeto, se  ajusta al  contenido mínimo que ha de 

reunir de conformidad con lo dispuesto en el articulo 85,3 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los 

Trabajadores.   

 

TERCERO: De conformidad con lo preceptuado en el apartado h) del artículo 127, 1 de la Ley /1985, de 2 de 

abril, Reguladora de Bases de Régimen Local corresponde a la Junta de Gobierno Local  la competencia para 

aprobar las retribuciones de personal de acuerdo con el presupuesto aprobado por el Pleno, las relaciones 

de puestos de trabajo y sus modificaciones y ajustes técnicos, así como el resto de decisiones en materia de 

personal que no estén expresamente atribuidas a otro órgano. 

       

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: Ratificar el acuerdo de subsanación  del  Convenio Colectivo del Personal Laboral del 

Ayuntamiento de Gijón/Xixón alcanzado con fecha 16 de marzo de 2018 en la Comisión Negociadora 

constituida para este ámbito, quedando redactado dicho  Convenio en los términos que se contienen en el 



 

 

documento Anejo;  la citada subsanación no afecta al Acta de Otorgamiento de 17 de noviembre  de 2017, 

que se mantiene en sus mismos términos.  

 

SEGUNDO: Disponer la publicación del presente acuerdo así como la publicación íntegra del  Convenio 

Colectivo subsanado  en el Boletín Informativo Municipal, Tablón de Anuncios y la Intranet Municipal, 

dejando sin efecto la anterior publicación que se efectuó de ese texto convencional.  

      

 

ASUNTO Nº: 16. REINTEGRO PARCIAL DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA EN JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL A LA EMPRESA PIZCAS DE SAL RESTAURACION SL PARA LA CONTRATACIÓN DEL TRABAJADOR 

Y.Y.A.. EXPEDIENTE: 9825B/2018       

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO.- Con fecha 21/11/2017 la Junta de Gobierno Local acuerda conceder una subvención a la 

empresa PIZCAS DE SAL RESTAURACION SL, dentro de la línea “Ayudas para Contratos Indefinidos” para la 

contratación de           LOPD                      , ascendiendo la subvención global a la cantidad de ρȢρςυȟππ Ό. Dicha 

cuantía se concede al haber cumplido los requisitos establecidos en la convocatoria que regula las ayudas 

para la contratación por cuenta ajena, aprobadas por Junta de Gobierno Local el 19 de julio de 2016. 

SEGUNDO.- En consonancia con lo establecido en las Bases Reguladoras de la convocatoria, se emitió 

orden de pago, en concepto de entrega a cuenta de la subvención aprobada, por la cuantía de ρȢρςυȟππ Όȟ 

número de operación  12017000074946, la cual fue abonada en la cuenta corriente del/de la beneficiario/a 

con fecha 18/12/2017. 

TERCERO.- Tras la concesión y pago de la ayuda, mediante escrito del 12/02/2018, la empresa 

beneficiaria comunica la baja de la citada trabajadora, con efectos del 16/10/2017. 

CUARTO.- Del trámite de audiencia efectuado de conformidad con el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 

de  noviembre, sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo 

Común, resulta que la interesada  alega despido por causas económicas. 

QUINTO.- Sobre la base de lo anteriormente expuesto, el/la beneficiario/a es deudor a la 

Administración Municipal de la cantidad de τχπȟπσ Ό correspondientes al importe que resulta de detraer de 

la subvención abonada los gastos justificados y aceptados, y todo ello sin perjuicio de los intereses de 

demora que procedan. 

        

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO.- El  párrafo 1.2 de la vigésima base de las precitadas establece que procede la pérdida de 

derecho parcial/reintegro parcial en el siguiente supuesto: "Cuando la extinción del contrato tenga causa en 

alguna de las previstas en los siguientes artículos del Estatuto de los Trabajadores: artículo 40 (cuando el 

trabajador opte por la indemnización) artículo 44 (y quede acreditada la sucesión de empresa, o cuando la 

situación prevista en este artículo tenga lugar porque así lo establezca el convenio colectivo aplicable a la 

relación laboral), o en los supuestos de los artículos 51 y 52 c) ", en relación con lo prevenido en la cláusula 

de la decimosexta de las mismas bases. 

SEGUNDO.- De conformidad con el artículo 14, punto b), de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, por la 

que se aprueba la Ley General de Subvenciones, es obligación del/de la beneficiario/a "el cumplimiento de 
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los requisitos y condiciones así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 

determinen la concesión o disfrute de la subvención". 

TERCERO.- El artículo 37.1 de la citada Ley 38/2003 establece los casos en los que procede el reintegro 

de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora correspondiente desde el momento del 

pago de la subvención hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, siguiendo el 

procedimiento descrito en el Capítulo I del Título II de la misma Ley. 

CUARTO.- El artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, establece que "… en la exacción de los 

tributos locales y de los restantes ingresos de Derecho Público de las entidades locales, los recargos e 

intereses de demora se exigirán y determinarán en los mismos casos, forma y cuantía que en la exacción de 

los tributos del Estado…". 

En relación con este último precepto, el art. 26.6 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, 

regula la determinación del interés de demora, estableciéndose que éste será "… el interés legal del dinero 

vigente a lo largo del periodo en que aquél resulte exigible, incrementado en un 25 por ciento, salvo que la 

Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente". 

QUINTO.-  A los efectos de liquidar los intereses de demora resultan de aplicación los tipos de interés 

legal que anualmente establecen las Leyes de Presupuestos Generales del Estado vigentes para cada 

ejercicio. 

SEXTO.- Es competencia de la Alcaldía la concesión de subvenciones, de conformidad con el artículo 

124.4 ñ) de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, competencia que puede 

delegar en la Junta de Gobierno Local, conforme al artículo 124.5 de la misma Ley, cuya delegación ha sido 

hecha efectiva por Resolución de Alcaldía de 1 de julio de 2015 a favor de la referida Junta de Gobierno Local. 

        

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

 

PRIMERO.- Aprobar el reintegro parcial de la subvención de ρȢρςυȟππ Όȟ concedida en Junta de Gobierno 

Local de fecha 21/11/2017 a la empresa PIZCAS DE SAL RESTAURACION SL para la contratación del 

trabajador           LOPD                      , en una cuantía de 470,03 €, resultando por tanto una subvención total de 

654,97 €. 

SEGUNDO.- Requerir a la empresa PIZCAS DE SAL RESTAURACION SL, con CIF B5254162-0 el reintegro a 

la Hacienda Municipal de la cuantía de 470,03 €, abonados previamente por esta Administración Municipal 

en concepto de entrega a cuenta de la subvención otorgada por la misma mediante acuerdo de Junta de 



 

 

Gobierno Local de fecha 21/11/2017 para la contratación de           LOPD                       que ascendía en su 

totalidad a la cuantía de 1.125,00 €. 

TERCERO.- Aprobar la liquidación de intereses de demora, dimanante de la revocación de la subvención 

detallada en el primer apartado, y que asciende a la cuantía de 4,83 €. 

CUARTO.- En caso de que el/la interesado/a no proceda al reintegro del exceso de subvención 

percibida, y al pago de los intereses de demora liquidados, se exaccionarán los correspondientes importes 

por la vía de apremio, devengándose el recargo de apremio e intereses de demora legalmente establecidos. 

       

ASUNTO Nº: 17. REVOCACIÓN DE LA SUBVENCIÓN CONCEDIDA A LA ASOCIACIÓN CONTRA EL ACOSO 

ESCOLAR DE ASTURIAS. EXPEDIENTE: 9117K/2017       

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO: Que mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 31 de enero de 2018 se inicia 

procedimiento de revocación de subvención concedida a la Asociación contra el Acoso Escolar de Asturias en 

virtud de Acuerdo de este mismo órgano de fecha 19 de septiembre de 2017, instrumentada en Convenio de 

Colaboración suscrito entre el Ayuntamiento de Gijón/Xixón y la citada entidad el 22 de septiembre de 2017, 

revocación fundada en el incumplimiento por parte de la entidad de la obligación de justificar la subvención 

otorgada. 

 

SEGUNDO: Dicho Acuerdo fue notificado por medios electrónicos el 31 de enero de 2018 al "Conceyu de la 

Mocedá", al haber actuado previamente en el expediente en nombre y representación de la Asociación contra 

el Acoso Escolar, así como a la Presidenta de la Asociación, el 19 de febrero de 2018, a través de publicación 

en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, previos intentos infructuosos de notificación 

practicados en su domicilio, los días 31 de enero y 1 de febrero de 2018, a las 10:40 y 16:35 horas 

respectivamente, resultando ausente en ambas ocasiones. 

TERCERO: En el citado Acuerdo se concedía un plazo de audiencia de quince días hábiles para la 

formulación de alegaciones y presentación de documentos y justificaciones pertinentes. Transcurrido el 

mismo, no se han formulado alegaciones ni se han presentado documentos o justificaciones que desvirtúen 

los motivos por los que se inició el procedimiento de revocación. 

     

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO: De conformidad con el artículo 14.1 b) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 

Subvenciones, con el artículo 13 de la Ordenanza de subvenciones y ayudas del Ayuntamiento de Gijón y con 

la Base 20 de ejecución del Presupuesto Municipal, es obligación del beneficiario justificar ante el órgano 

concedente o la entidad colaboradora el cumplimiento de los requisitos y condiciones así como la realización 

de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 

 

SEGUNDO: El artículo 89 del Real Decreto 887/2006, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 

38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, establece que se producirá la pérdida de derecho al 

cobro total o parcial de la subvención en el supuesto de falta de justificación. 

 

TERCERO: En consonancia con lo anterior, la cláusula undécima del Convenio de Colaboración formalizado 

entre el Ayuntamiento de Gijón/Xixón y la Asociación Contra el Acoso Escolar de Asturias establece que 
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procederá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención el incumplimiento de la obligación 

de justificación. 

 

CUARTO: El apartado segundo del artículo 89 del Reglamento de la Ley General de Subvenciones dispone 

que el procedimiento para declarar la procedencia de la pérdida del derecho al cobro de la subvención será 

el establecido en el artículo 42 de la Ley General de Subvenciones, el cual remite al Procedimiento 

Administrativo Común regulado en Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con las especialidades previstas en la Ley General 

de Subvenciones y en sus disposiciones de desarrollo. 

 

QUINTO: Es competencia de la Alcaldía, de conformidad con el artículo 124.4 ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, competencia que puede delegar en la Junta de Gobierno 

Local, conforme al artículo 124.5 de la antedicha Ley y cuya delegación ha sido hecha efectiva. 

     

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

 

ÚNICO: Revocar la subvención concedida a la Asociación contra el Acoso Escolar, con CIF G33931213, en 

virtud de Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 19 de septiembre de 2017, por un importe de 12.000 

euros, que fueron comprometidos con cargo a la aplicación presupuestaria I.25.32300.48020 "Otras 

transferencias. Enseñanza primaria y educación especial" del presupuesto municipal para el año 2017. 

     

 

Asuntos fuera del orden del día 

 

ASUNTO Nº: 1. ACTUALIZACIÓN DE LA DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

LOCAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN . EXPEDIENTE: 10935B/2018       

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO. Constituida la Junta de Gobierno Local, en aplicación de las previsiones legales establecidas por la 

Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local y el artículo 24 del Reglamento de 

Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico del Ayuntamiento de Gijón, en sesión de 30 de junio de 



 

 

2015, se acuerda la delegación en materia de contratación incluida en el ámbito del texto refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público. 

 

SEGUNDO. La entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 

que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, modifica los procedimientos de contratación, por lo 

que resulta necesario adaptar las delegaciones en materia de contratación para adecuarlas a la nueva 

normativa. 

        

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO. La Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 

del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 afirma que  en los municipios de gran 

población a que se refiere el artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 

Régimen Local, las competencias del órgano de contratación que se describen en los apartados anteriores se 

ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del contrato o la duración del mismo. 

 

SEGUNDO. De conformidad con lo establecido por el artículo 127.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local, le corresponde a esta Junta de Gobierno, entre otras atribuciones, 

la de delegar en los miembros de la misma, en los Tenientes de Alcalde, o en los demás Concejales, algunas 

de las funciones que le son atribuidas por la precitada Ley. 

         

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

 

PRIMERO. Dejar sin efecto las delegaciones en materia de contratación acordadas en sesión de 30 de junio 

de 2015, en lo que contradigan o se opongan a lo dispuesto en el presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. Delegar en la Sra. Alcaldesa, D.ª M.ª CARMEN MORIYÓN ENTRIALGO, las atribuciones y 

facultades que a la Junta de Gobierno le corresponden en las siguientes materias: 

 

- Las contrataciones incluidas en el ámbito Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y de valor estimado 

igual o superior a 80.000 euros más IVA en contratos de obras y de 35.000 euros más IVA en 

servicios y suministros, y que no excedan de 1.000.000 de euros más IVA así como la aprobación de 

los proyectos de obras en las cuantías indicadas.  

 

- Los actos de autorización y disposición de los gastos que genere el ejercicio objetivo de la 

competencia manifestada en el apartado anterior. 

 

- La aprobación de los proyectos de obras cualquiera que sea su cuantía. 
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TERCERO. Delegar en los titulares de las concejalías delegadas de cada área (o en la Sra. Alcaldesa en 

aquellas áreas de gobierno no delegadas) las atribuciones y facultades que a la Junta de Gobierno le 

corresponden en las siguientes materias: 

 

- Las contrataciones incluidas en el ámbito Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 y de valor estimado 

hasta 80.000 euros más IVA en contratos de obras, y los contratos de valor estimado hasta 35.000 

euros más IVA en suministros y servicios en las materias correspondientes a su competencia.  

 

- Los actos de autorización y disposición de los gastos que genere el ejercicio objetivo de la 

competencia manifestada en la presente delegación. 

       

 

ASUNTO Nº: 2 APROBACIÓN DE PLIEGOS DE MODELO CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES 

PARA PROCEDIMIENTO SUPERSIMPLIFICADO.. EXPEDIENTE: 10272S/2018       

 

ANTECEDENTES DE HECHO: 

PRIMERO. Por los servicios técnicos municipales se han llevado a cabo las actuaciones precisas para la 

adaptación de los procedimientos de contratación a las disposiciones de Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. Estos trabajos se 

han realizado bajo la supervisión y coordinación de la Dirección General Económico Financiera y la 

participación de la Secretaría Letrada de la Junta de Gobierno Local, la Asesoría Jurídica y la Intervención 

General Municipal.  

SEGUNDO. La citada Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, LCSP,  introduce entre otras novedades el 

procedimiento abierto simplificado, incluyendo un procedimiento supersimplificado, en el artículo 159.6 de 

la Ley, lo que hace necesario llevar a cabo una modificación de los Pliegos Modelo de Cláusulas 

Administrativas Particulares con el fin de adaptarlos a dicha normativa. Dada la regulación de este 

procedimiento se ha definido una operativa de tramitación descentralizada a través de los centros gestores 

municipales para mejorar la agilidad.  

 

TERCERO. Por la Concejalía Delegada en la materia, se ordena la elaboración de los procedimientos, los 

manuales de tramitación, la formación y el apoyo a los tramitadores para la efectiva implantación de los 



 

 

procedimientos de contratación regulados en dicha Ley a los Servicios de Planificación y Modernización y de 

Sistemas de Información, trabajos que se están ejecutando de acuerdo con la planificación prevista y que se 

extenderán al conjunto de la administración municipal, incluyendo a la totalidad de empresas municipales.        

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

PRIMERO. . De conformidad con el apartado 5 del artículo 122 de la LCSP, corresponde al órgano de 

contratación la competencia para aprobar modelos de pliegos particulares para determinadas categorías de 

contratos de naturaleza análoga. 

 

SEGUNDO. En cumplimiento de los dispuesto en el apartado 8 de la Disposición Adicional Tercera de la 

LCSP, así como en los artículos 213 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, la nueva redacción de los 

Pliegos Modelo de Cláusulas Administrativas Particulares para la contratación de obras, servicios y 

suministros que se tramiten por el Ayuntamiento de Gijón/Xixón, por el procedimiento supersimplificado, se 

han remitido a informe tanto de la Asesoría Jurídica como de la Intervención General de este Ayuntamiento, 

emitiéndolo ambas favorablemente con las consideraciones incluidas en el mismo. 

 

TERCERO. Es competencia de la Junta de Gobierno Local, de acuerdo con lo dispuesto en el apartado 4 de la 

Disposición Adicional Segunda de la LCSP, por la que en los municipios de gran población a que se refiere el 

artículo 121 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las  Bases del Régimen Local, las competencias 

del órgano de contratación que se describen en los apartados 1 y 2 de la citada Disposición Adicional 

Segunda se ejercerán por la Junta de Gobierno Local, cualquiera que sea el importe del contrato o la duración 

del mismo. 

         

VISTOS, expediente de razón, antecedentes y fundamentos de derecho, la Junta de Gobierno por unanimidad 

ACUERDA: 

 

PRIMERO: . Aprobar, en base a los antecedentes y fundamentos del presente acuerdo, los nuevos Pliegos 

Modelo de Cláusulas Administrativas Particulares y su anexo, que han de regir los contratos de obras, 

servicios y suministros que se tramiten por el Ayuntamiento de Gijon/Xixón, para el procedimiento 

denominado supersimplificado previsto en el artículo 159.6 de la LCSP. 

 

¶ Pliego modelo de cláusulas administrativas particulares para contratos de obras. Procedimiento 
supersimplificado 

¶ Pliego modelo de cláusulas administrativas particulares para contratos de suministros. Procedimiento 
supersimplificado 

¶ Pliego modelo de cláusulas administrativas particulares para contratos de servicios. Procedimiento 
supersimplificado 

 

 

SEGUNDO. Ordenar a los servicios técnicos municipales que han llevado a cabo los trabajos necesarios para 

la adaptación de los procedimientos de contratación a la nueva Ley que realice su implantación con carácter 

corporativo, incluyendo tanto al propio Ayuntamiento como a los Organismos Autónomos y Empresas 

Municipales reutilizando para toda la organización municipal las plataformas de gestión que incorporan el 

registro central de contratos. 

https://acerca.gijon.es/sta/pages/utils/documentView.jsp?cud=11777074532535646363
https://acerca.gijon.es/sta/pages/utils/documentView.jsp?cud=11777074532535646363
https://acerca.gijon.es/sta/pages/utils/documentView.jsp?cud=11777074427531170453
https://acerca.gijon.es/sta/pages/utils/documentView.jsp?cud=11777074427531170453
https://acerca.gijon.es/sta/pages/utils/documentView.jsp?cud=11777074242436425742
https://acerca.gijon.es/sta/pages/utils/documentView.jsp?cud=11777074242436425742
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TERCERO. Publicar el presente acuerdo en la sede electrónica municipal y en el Boletín Oficial del 

Principado de Asturias y comunicarlo a los órganos directivos municipales, direcciones de organismos 

autónomos y gerencias de empresas municipales. 

 

       

Y no habiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión siendo las trece horas y cuarenta minutos, 

levantándose la presente acta de cuyo contenido, yo el Concejal- Secretario, doy fe. 

 

 

 

 

 

 


